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f  PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

■ S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.)
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio al Jefe de Escuadra D. Casto Men- 
Uez Nuñez, Comandante general de las fuer
zas navales_ españolas; eti' el mar Pacífico por 

'su distinguido comportamiento en el ataque 
del Callao, 4

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III, libre de 
gastos con arreglo á la ley de presupuestos de 
1859. 1

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

' E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  MANO.
E l M inistro  de , E sta d o ,

MANUEL BERRZUDEZ DE CASTRO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que me ha 
expuesto el Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo eri decretar lo siguiente;
 ̂ Artículo 1.° Quedan disueltos el quinto re- 

glmieríto ele artillería á pió, el segundo bata
llón del sexto, el regimiento á caballo de la 
misma arma y el de infantería de Bailón, nú
mero 2 4 . -

Art. 2.° El Ministro de la Guerra queda 
autorizado para introducir las variaciones de 
reorganización á que dé lugar lo dispuesto en 
el artículo anterior.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  M inistro  de  l a  G u e r r a ,
LEOPOLDO O DONNELL.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a . = E s t a -  

DO M a y o r .=^=Seccto?i L * = E x c m o . Si\: A  las once de 
la mañana de hoy han sufrido la pena de ser pasados 
p o r  las armas los soldados del regim iento infantería 
d el P r ín c ip e , núm . 3, V icente Estevez y  Capelo, José 
González F ernandez, José Márcos H ernández, Juan 
Y allad or y L óp ez , Juan Bernárdez y  Bande y D io
nisio R odríguez F ern a n d ez , cu yos in d iv id uos form a
ron  parte del grupo de sediciosos del regim iento á que 
p e r te n e c ía n , q u e  desoyó la voz de su Coronel é hizo 
fuego sobre sus Jefes, del que resultó gravem ente 
herido el Teniente Coronel ü . Luis Caraza.

Lo que participo á V. E, para su deb id o  co n o c i
m iento.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 28 de 
Junio de i 8 6 6 .= E x c m o . S r .= Is id o ro  d e H o y o s .= E x -  
celentísim o Sr. Ministro de la Guerra.

C apitan ía  g e n e r a l de C a s t i l la  l a  N u e v a .—  E stad o  
M a y o r .— Relación  de los paisanos condenados por los 
Consejos de guerra en las causas de rebelión.

Juan U trilla, José Martin, Juan B lanco, Manuel 
Amado, cadena perpétua.

Anacleto M olina, Benito Sánchez , Felipe Caridad, 
Manuel Quevedo, Manuel del Casal, A ntonio Rodriguez, 
Dom ingo Varela, Facundo González, Félix Fernandez, 
Antonio Alvarez, Dom ingo A lvarez, Manuel Comparte, 
doce años de cadena temporal y accesoria.

Antonio Perez Sal, doce años de prisión mayor.
Madrid 28 de Junio de 4866.=E l Brigadier, Jefe de 

Estado M ayor, Gabriel de Torres.
Los individuos comprendidos en la anterior rela

ción irán á cumplir sus condenas á los presidios de Ul
tramar y Africa.

C apitanía g e n e r a l de C a s t i l la  l a  N u ev a .— E stad o  
M a y o r .— Sección de Justicia—  Excm o. S r .: En la rela
ción que remití á V. E. en 25 del corriente de los sar
gentos de artillería que fueron pasados por las armas 
en el mismo dia, figuran los de segunda clase Miguel 
Jiménez González y  Manuel González Prado com o per
tenecientes respectivamente á los regimientos primero y 
cuarto montados, siendo así que pertenecían realmente 
al primero y  cuarto á pié.

Lo que me ha parecido conveniente manifestar á 
V. E. por sí creyere oportuno acordar que se rectifique 
esta equivocación material, debida á falta de datos se
guros en el mom ento de dar á V. E. el parte.=D ios 
guarde á V. E. muchos años.=M adrid 28 de Junio de 
1866.=-Excm o. S r .= ls id oro  de H oyos .=E xcm o. Sr. Mi
nistro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Resultando dos vacantes en el número to
tal de cuatro Diputados correspondiente al dis
trito electoral de Huelva, provincia de igual 
nom bre; y de conformidad con lo acordado 
por el Congreso en virtud de lo que previene 
el art. 96 de la ley de 18 de Julio de 1865, 

Vengo en mandar que se proceda á elec
ciones parciales en el distrito expresado y e n

los dias 53 y siguientes del próximo mes de 
Julio, con arreglo á la misma ley.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis¡

E s t á  r u b r ic a d o  d b  l a  R e a l  m a n o .

E l M inistro  de  la  G o b er n ació n ,.  ....................
JOSÉ DE POSADA HERRERA......................................

B E  A L  ORDEN. . . . .  . . . .  . .
Sanidad.— Seccion  2 .a— Negociado 2 .* ...........

La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien.declarar sucias, 
las procedencias de la isla de Malta, en vista de las fre
cuentes y libres comunicaciones que mantiene con 
Egipto, donde existe el cólera-m orbo.

De Real orden se anuncia en la G a c e t a -para los 
efectos oportunos. Madrid 27 de Junio de d866.

onsAnjt nr.nnr.RA

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L  ÓRDEN. . '
lim o. Sr.: Dada cuenta á la R eina (Q. D. G.) del ex

pediente de clasificación de servicios de D. Policarpo 
Cia y Francés, Inspector.general de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minás jubilado:

Visto el fVeál decreto de 4 de Julio de 1825 y la Real 
orden de M  de Setiembre de 1833 sobre el régimen y 
gobierno de la minería, y la organización del Real cuer-. 
ponle Ingenieros para él servicio de la Pen ínsu la , por - 
cuyas disposiciones se creó un cuerpo facultativo en
cargado de este ra m o, disponiendo que su- personal sé 
compusiera de sujetos de conocimientos científicos > de
signados por Reales nombramientos expedidos por el 
Ministerio de Hacienda\ •

Vista la-Real érdén de Í2 de Noviembre de 1833, en 
la qtié se disponía que todos los empleados del ramo de 
minas quedaran clasificados ségun.los sueldos que mar
ca la Real orden de organización’ del cuerpo facultativo 
de 21 de Setiembre anterior, y con derecho á los bene
ficios del Monte~pio de oficinas para susviUd&s ^hiieiL 
fanos en la forma qüé lq disffiitábán los empleados de 
la- Real Hacienda por el de 7 de Febrero de 1827 y decla
raciones posteriores, ó en la que pudieren disfrutarlo en 
adelante: +* ^

Vista la disposición 16 de las generatéá, acéréá dé 
clases pasivas de la ley dé pfésilpüestos de 26 de Mayo 
de 1835, qUe‘álC‘0: «Los sueldos de jubilados y cesantes 
serán proporcionados á los que disfrutaron como em
pleados efectivos y á los años de servicio, con sujeción 
á reglam ento, quedando desde luego abolidas íaé ex
cepciones personales con.la adopción de esta regla:»

Vista la diápósiCion 26 de las generales anteriormen
te citadas, que establece sirva de base al graduar el ha
ber de los jubilados en las clases civiles el sueldo del 
mayor, empleo que hayan desempeñado en propiedad 
con nombramiento Real ó de las Cortes:

Vista la ley de 12 de Mayo de 1837 y la de 23 de Ma
yo de 4845 sobre pensiones, haberes y adquisición de 
derechos en situación pasiva:

Visto el Real decreto de 26 de Octubre de 4849, apli
cando á las provincias de U ltram ar las disposiciones so
bre clasé§ pasivas que contienen las tres leyes ante
riores :

Vistos los artículos 4.° y 2.* del Real decreto de 28 de 
Diciembre del mismo año de 4849, que atribuyen al Mi
nisterio de Hacienda cuanto haga relación á las clases 
pasivas de todas las carreras, por lo que radicarán en 
dicho Ministerio las clasificaciones y declaraciones de 
haber , pensión ó asignación sobre el Tesoro que deban 
percibir los individuos que correspondan á las referidas 
clases, sea cual fuere el Ministerio de que procedan, co
m o el único encargado del cumplimiento de las leyes 
respectivas á las mismas clases pasivas; debiendo pro
ponerse y  expedirse por él los decretos, reglamentos é 
instrucciones para su ejecución, y quedando los demás 
Ministros relevados de todo conocimiento en esta par
te, sin que se exceptuaran de tal regla, por entonces y 
únicam ente, más que las clasificaciones de los Jefes, 
Oficiales y tropa del ejército y armada, las cuales con
tinuarán á cargo del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina bajo la dependencia de sus respectivos Ministe
rios, quedando sujetos también al de Hacienda en todo 
lo relativo al pago de los haberes que les sean declara
dos :

Visto el art. 14 de la ley de presupuestos de 25 de , 
Julio de 4855 para que sirva como sueldo regulador de 
las declaraciones de haber de cesantía, jubilación y 
M onte-pio el del empleo resultado del jíltim o  ó nuevo 
ascenso, siempre que se haya desempeñado en propie
dad por espacio de dos años con el goce del kaber seña
lado al mismo dentro de los presupuestos respectivos: 

Vista la disposición 6.* de la sección 5.* de dicha ley, 
en que se declara que las cesantías y jubilaciones de los 
empleados que sirvan en Ultramar se clasificarán por 
la Junta de Clases pasivas de la Metrópoli con sujeción 
á las reglas que rigen para los de la Península :

Visto el Real decreto de 4 /  de Octubre de 4856:
Visto el art. 2.° del Real decreto de 21 de Diciembre 

de 4857 para que todos los individuos que ejerzan funcio
nes civiles en el ejército y en la armada, com o los Magis
trados , A uditores, individuos del Cuerpo administrati
v o ,  de Sanidad y otros semejantes, tengan necesidad 
de acreditar los mismos años de servicios que en la ley 
se previenen para los demás empleados de las carreras 
civ iles:

Visto el Real decreto de 9 de Mayo de 4858 dictan
do reglas para la aplicación del anterior:

Vistos los artículos 3.*, 4.° y 5.* del Real decreto de . 
43 de Mayo de 4859 sobre haberes en situación pasiva 
de los empleados que sirvan ó hayan servido en las pro
vincias de Ultramar: n i

Visto el Real decreto de 42 de Octubre de 48o9 decla
rando de la competencia del Ministerio de Ultramar la 
decisión de los recursos que se interpongan contra los 
acuerdos de la Junta de Clases pasivas por servicios 
prestados en aquellas provincias, y que dicha Junta que
da constituida respecto al propio Ministerio, y por lo 
que concierne á las clases pasivas que de el dependan 
en las mismas obligaciones que respecto al Ministerio 
de Hacienda la impone el Real decreto de 28 de Diciem
bre de 4849 ya citado: _ /i* .!  t • J 1 en 

vista la ley de presupuestos de 2o de Jumo de 18b*: 
Vistos los presupuestos de las provincias de Ultra

m ar, en que fué incluido el sueldo disfrutado por el 
Inspector general D. Policarpo Cia:

Visto el acuerdo de la Junta deJClases pasivas de 48 
de Noviembre de 4864, por el que han sido reconocidos 
al interesado 25 a ñ os , 8 meses y  2o dias de servicios 
efectivos entre la Península y la isla de C uba, en don
de los ha prestado por espacio de 3 añ os , 3 meses y 22 
dias, y por el que se le declara el haber en situación 
pasiva de 2.400 escudos, tres quintas partes del sueldo 
regulador de 4.000 que disfrutó en Ultramar , las cua
les le corresponden com o comprendido en la regla 2.a 
de la disposición 26 de la ley de 26 de Mayo de 4835: 

Considerando que para todos los empleados públicos 
y funcionarios de todas las carreras civiles no hay en 
vigor más disposiciones reguladoras de sus haberes en 
situación pasiva que las ya citadas y generales consig
nadas en las leyes de 26 de Mayo de 1835, 42 del pro
pio mes de 4837, 23 de Mayo de 1845, 25 de Julio de 
4855 v 25 de Junio de 1864; y en los Reales decretos de 
28 de*Diciembre de 1849, 21 de igual mes de 18o/ y 13

de Mavo y  12 de Octubre -de 4859;. para loá empleados 
de Ultramári M  l^s cual^i &egun éí texto ekplíéito del . 

.ártVéjpéiidltimo de los entüherados Reales decretos ,.solo 
se exceptuaban las clases de tropa y  marinería, y los. 

.Jefes y Oficiales, del ejército y armada que pueden man
darlas y forman parte de los institutos armados de.uno. 

.y .otro ramo, excepción vigente hasta qüe j3é promulgó, 
la ley de retiros de 2 de Julio de 4865, que comprende á 
los que calificaba de empleados civiles el mencionado 
Real decreto: . [
. .Considerando que dada;£sta generalidad de los pre

ceptos vigentes, dé eilos nú es posible ni justó excluir á 
. los.Jefes é individuos de las carreras todas del Estado,, 

cualquiera que sea el punto ó región de la Monarquía., 
en que presten su serviciof jy porvlo tanto que á su apli- 

.cacioji genuina y directa ije halla Sometido el cuerpo 
de ingenieros de Minas catno los demás funcionarios, • 
ya dé la Administración activa, ya de lâ  consultiva, 
siempre qüe tengan y háyán dé tener el carácter de em
pleados ó servidores del Estado: . . . .

Considerando que, segunfesos mismos preceptos, g e - . 
nerales y vigentes acerca d i.la f clUsés pasiyas,la  ba
se para Ja  declaración dé ipber y él fundamento del. 
derecho*á percibirlo dél Tosoro cuando se cesa en el 
servicio activo no §dn otros qüe él süeldo incluido , en 
bi^SÜ^iiéstó o en pian tilla reglamentaría del funciona^ . 
rio á quien se clasifica, el númpro.de años por el que lo 
disfrutara y los. de. servicio -total invertido en beneficio 
del Estado, únicas circunstancias.que en justicia deben 
tenerse en ‘cuenta para graduár áqiiéi haber á todos los 
fiüe: deban percibirlo,'ya pór razón de sus cargos en la 
Península, ya por los que bayoé desempeñado, en U l- 

. trarrjaf: ' , J
Considerando qüe ésta triisniá' doCtriná se récónocé 

. y  ratifica por el art. 5.° del Réal decreto de 43 de Mayo 
de 4859 al fijar reglas para la computación y reducción 

. de haberes reguladores del .correspondiente á la situa
ción pasiva cuando se traja dé fúnéionarios públicos 
que son todos los de.las carreras civiles del Estado, á 
¡qfiiéires por falta de residencia no cabe abonarles los 
Seis años dé séfvicio §n laé Antillas y Filipinas ó Un 1 
éüaiesq.uiera otros puntos de Ultramar: .........

Considerando que, al tortor de los Reales decretos de. 
28 de Diciembre de 4849, 24 de igual mes de 4857 y. 42 
de Octubre de 4859, todo cuanto proceda de reglamentos, 
y disposiciones particulares de los cuerpos facultativos 
ó éspééiáies dé la Administración ciVil, por lo qué cor
responde á haberes en situación pasiva, en tanto puede 
ser válido, en cuanto no cambie ni modifique la esencia 
del derecho establecido por las leyes generales de pre
supuestos y las disposiciones reglamentarias dictadas 
por los Ministerios de Hacienda y de Ultramar; según 
lóS éásdi 1

Considerando que según todas estas disposiciones ya 
citadas, vigentes para cuantos han servido en Ultramar 
y hayan sido nombrados para aquellas provincias antes 
del Real,decreto, de 3. del pfesefite Junio, ios destinos 
óo.ñ sueldo éépecial asignado ep. los presupuestos.dé las 
mismas com o legítimamente ábohaulé al émúléádo que 
los desempeña no constituyen ni comisión ni encargo al
guno temporal y transitorio, sino un verdadero y fijo 
empleo para servir al Estado con el sueldo, también fijo, 
que se le asigna, f  qtié éá y no puede ménos, de ser base 
reguladora para graduar el haber pasivo siempre qué 
con ella concurran las demás circunstancias estableci
das por las dichas disposiciones i

Considerando que D. Policarpo Cia cuenta más 
de 25 años de servicios efectivos al E stado, de ellos 
más de tres prestados en Ultramar, y que para sus 
derechos en situación pasiva se halla comprendido en 
la disposición 2.a de la regla 26 de la ley cíe 20 dé 
Mayo de 4835; en la 6.a de la sección 5.a de la ley 
de 25 de Julio de 4855 , y en el art. 3.° del Real decreto 
de 43 de Mayo de 4859, disposiciones las dos últimas 
que hicieron extensivas á las provincias de Ultramar la 
legislación vigente en la Península sobre clases pasivas;

Hecha la revisión del expediente al principio citado, 
y  oidos los pareceres de la mayoría y minoría de las Sec
ciones de Ultramar y Hacienda del Consejo de Esta
do , S. M. se ha servido resolver:

4.° Que los individuos del cuerpo de Ingenieros de 
Minas y de otros análogos ó especiales, en quienes según 
los Reales decretos de 28 de Diciembre de 4849 y 24 de 
igual mes de 4857 concurra el carácter de empleados 
civiles,’ con excepción de los llamados político-militares, 
desde la ley de retiros de 2 de Julio de 4865 tienen 
derecho á que se les reconozca com o regulador para el 
haber pasivo el sueldo reglamentario incluido en presu
puesto que hubiesen disfrutado en Ultramar, siempre 
qme se hallen con las demás condiciones legales reque
ridas por las leyes de presupuestos de 4835, 4845 y 
4855, y por el Real decreto citado de 43 de Mayo de 4859.

Y 2.° Que en este concepto no hay méritos para re- 
s formar ni desaprobar el acuerdo de la Junta de Clases 
pasivas, fecha 48 de Noviembre de 4864, por el que se 
declaró á D. Policarpo Cia y  Francés con derecho al 
haber de 2.400 escudos anuales en situación de jubila
do, cuyo acuerdo es ejecutorio y firme, y deberá llevarse 
á cabo en todas sus partes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 42 de Junio de 4866.

C Á N O V A S.

Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 49 de Mayo de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pino de Barcelona y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por D. Joaquín de Rom á 
con la Sociedad minera titulada El Veterano sobre de
claración de comisos de unas m inas:

Resultando que D. Joaquín de R om á, dueño de las 
minas de carbón de piedra situadas en los términos de 
los lugares de Surroca y Ogasa, la concedió en enfitéu- 
sis por escritura de 26 de Enero de 4844 á la Sociedad 
minera titulada El Veterano por el cánon ó censo de 48 
maravedís por quintal de todo el mineral que se ar
rancase ó expendiese; pero que habiendo ocurrido di
sidencias y pleitos entre las partes, terminaron por es
critura de transacción que se otorgó en 24 de Ene
ro de 4857, estableciéndose en los pactos 4.a y 2.° que 
Rom á conservaría el dominio directo dek las minas, 
quedando reducido e f cánon á un maravedí por cada 
quintal que se extragera, siendo pesado por R om á, y 
debiendo la Sociedad ántes de disponer de él pagar el 
cánon, sin dejar de efectuarlo por pretexto alguno: en 
el 3.°, que en caso de incumplimiento con conocim ien
to de la Junta, cualquiera que fuere el motivo, incurría 
la Sociedad ó su derecho-habiente en la pena de comiso, 
establecida por la ley del reino, ó del derecho común en 
materia de enfitéusis, sin haber de aguardar al trascurso 
del tiempo dentro del cual cae en comiso la cosa enfitéu- 
tica por falta del cánon en general; siendo exigida dicha 
pena por la vía ejecutiva para hacerse efectiva pronto, 
y que pudiera Rom á reasumir el dominio útil y verlo 
consolidado con el directo sin pasar por los trámites de 
un juicio ordinario; no pudiendo la Sociedad utilizar ex
cepción , ni invocar práctica ni costumbre alguna en 
contrario, á que desde entónces renunciaba formalmen
te ; entendiéndose que en el comiso irian comprendidas, 
no solo las minas, sino todas las mejoras, obras y esta
blecimientos hechos por la Sociedad por ocasión de las 
mismas. En el 4.a, 5.° y 10, que la Sociedad prometía á 
Rom á en compensación de la rebaja del cánon la quin
ta parte de los beneficios de las minas, que seria reprq- 
sentada por la q u i n t a  parte fie las acciones  que  tuviese,

y que entonces la formaban 4.562, que se obligaba á en- 1
tregar á Romá al formar este contrato, recibiendo igual i
participación en las ¿lemas qim se aumentasen, siendo7 i
libres de todo pago, pero con iguales consideraciones á i
lás de los demás. En el 42, que Romá percibiría los be- 1
neficios correspondientes á sus acciones en la época en í
que percibieran los suyos los demás accionistas, á cuyo i
efecto la Sociedad pasaría un balance en cada sémestre, 
y según su resultaao percibiría Rom á la parte de  ̂bene- (
ficios á él correspondiente, sin que pudiera diferirse su £
entrega bajo pretexto alguno, cayendo en comiso, si la í
Sociedad contraviniese á este pacto, así las minas cqmo 
sus mejoras y edificios, reasumiendo Romá el dominio (

* útil sin dilación alguna. En el 43, que Rom á quedaba £
desde aquel dia vocal nató de lá Junta directiva con 
las mismas’ prerog'ativas y derechos' que ios demás v o - (
cales d eé íla , sustituyéndole con iguales facultades Id <
persona que nom brase; y estableciendo , por ú ltim o, en (
los pactos siguientes: que la sociedad se obligaba á pro- 1
curar la construcción de un camino de hierro desde' San (
Juan dé las Abadesas hasta el inar, y la constitución i
de una empresa dentro del íérniino de seis meses, con - (
tados desde la concesión, para verificar la construcción y 
dejarla en explotación dentro de cuatro años ; quedan-^ (
do nulo el convenio,- y volviendo las. cosas al estado en <
qué antes se éncontrauaii, si la Sociedad dejase de cum- « 
plirTo éohVenido , ó no se construyera déntro del tiem
po expresado el cáiTiirio de h ierro : -  ̂  ̂ i

Resultando que por escritura de 3 de Abril de 48o8 (
modificaron Rom á y la Sociedad la transacción celebra- 1
da el año anterior, estableciendo que convencido Rom á (
de que sin ferro^cárril no podían explotarse las minas ]
en grande escala, y  qué sus intereses estaban identifi
cados, con los de la Sociedad, aceptaba cualquiera com - 1
biriacíón ó Contrato que aquella pudiese celebrar para la 1
construcción del ferro-carril, aceptando también sin de- ]
recho de cobrar laudemio jlá refundición ó fusión con J
cualquiera empresa, pero quedáñuCl? á salvo toda ena- 
jénácíon posterior: -  ̂ J

Resultando'qué en 44 dé Noviembre de 4859 se re- (
•quirió.en forma, á instancia de Romá,- á Ja Sociedad i
para Uúé en atención á no haber pasado los bal&ncesqan <

'muchísimos semestres, ni cládole conocimiento de ellos' 
ñi de s ú ‘resultado, y  haber llegado por tanto el caso de 1
la pena de comiso establecida para ella, entregase de <
hGchó'las minas con todas sus mejoras y edificios por .1
haber reasumido Rom á el dominio útil que pertenecía á 

'la  Sociedad i . V . . , 1
' Resultando que ía Junta, contesto e‘rl igual forma, < 

manifestando que no podían haber caído en conüiso las | 
minas cuando Rom á hábia ido tomando hasta entonces 
préstamos de consideración, dando en hipoteca las a c -  
tííonés libres de pago, y  fiué dé tódos^ modos, alegaba / 
una falta de q u e , siendo atendible, sc'riá responsable á 
los accionistas-en unión con la Junta de gobierno d e -L  
que formaba parte, asistiendo á sus sesiones, no cons- í . 
tanfio en el libro de sus actas que en ninguna hubiera 
p'edido los balances que mencióhabá, y de qüe sin duda 
fiábia prescindido, por tener cuentas exactas del pro- ' 

. diieto de lás minas por medio de un empleado que ha
bía puesto en ellas para recaudar ál pie de las mismas 
el cánon que se habia reservado, y por saber,^cónio in
dividuo de la Junta de gobierno, que no habia llegado 
él tíáso de repartirse beneficio alguno á los accionistas, 
único én qué íiabiari podido entender las administra
ciones de la Sociedad, impuesta ía obligación cío que ha
blaba él art. 42 del citado conven io ; y cóm o particular, 
que debia 32D00 duros por adelantos que le habia he
cho la Sociedad, á cuyo desembolso tenia asignado par
te de. lo que le tocase en tales beneficios cuando los 
hubiese repartibles; pero que de todos m od os, cdiild no 
habia mora, dónde se cumplía la obligación á la primera 
intimación, la Junta de gobierno, aunque no habia tras
currido un semestre desde que habia entrado éri lá ad
ministración de la Sociedad, dejaba con,esta respuesta 
en poder del Notario copia del balance que acababa de 
formar de todas sus operaciones hasta el dia, y  asimis
mo del que habia presentado la Junta de gobierno ante
rior de todo el tiempo de su administración en la penúl
tima asamblea general, para que estas copias füeranjm- 
tregadas á Rom á con la de la Caéntáadicional hasta 4o de 
Junio, y con otro balance formado con los datos sacados 
del anterior y cuenta adicional, al efecto de que demos
trase los resaltados de las operaciones en él período qué 
abrazaba, entrega de copias que debería verificarse al 
notificarse á Rom á esta contestación, Cón la Cuál se le 
requería para que se abstuviera de toda otra cuestión 
judicial y extrajudicial sobre el asunto; protestando de 
todo daño qüe con ellas causare á la Sociedad, á lo que 
contestó Rom á que no admitía los balances, porque ha- ¡
hiendo hecho uso de su derecho, no era tiempo hábil
para presentarlos: .......................................

Resultando que en 7 de Marzo de 4864 entabló de
manda D. Joaquín R om á, en la que exponiendo que la 
Sociedad habia prometido pasar al demandante éí cor
respondiente balance en cada sem estre, bajo la pena de 
que caerían las minas en comiso: que no la habia verifi
cado, como la misma Junta lo habia reconocido con la i
contestación antes referida , habiendo estado además en 
absoluta imposibilidad de verificarlo por carecer de to
dos los datos indispensables á la buena contabilidad: 
que los dependientes de la Sociedad liabian impedido 
algunas veces al encargado del demandante pesar los 
minerales, destinándole á las pertenencias en que no se 
expendía la décima parte de las en que Rom á le habia 
co locad o , y que por tanto habia llegado el caso de la 
pena de comiso por contravención á pacto expreso, su
plicó se declarase que habían caido en comiso las minas 
con todas sus mejoras, edificios y dependencias, y rea
sumido por el demandante el dominio útil en ellas , con 
todos los efectos de la consolidación convencional y le
gal ; condenando á la Sociedad á dejarlos á disposición 
de R om á, con todos los frutos y emolumentos é indem
nización de daños y perjuicios causados y  que se cau
sasen :

Resultando que la Sociedad impugnó la demanda 
alegando que desde la escritura de transacción habia 
presentado la Junta directiva semestralmente el balan
ce. Que Rom á, por sí ó por medio de representante, ha
bia asistido á todas las sesiones que la Junta directiva 
habia celebrado, en las que'se habia reconocido más ó 
ménos directamente que la sociedad era legítima pro
pietaria de las minas, y qué Romá, así como los demás 
individuos que componían la Junta directiva, habían pre
sentado á la general, celebrada en 45 de Junio de 4859, 
el balance de todo el tiempo de su administración, com 
prensivo desde 4.° de Mayo de 1856: que no constaba 
que Rom á en el tiempo trascurrido desde 4.° de Enero de 
4857 hasta 4.° de Noviembre de 4859 reclamase de nádie 
la presentación de balances de que hablaba la escritura, 
ni mucho ménos que dirigiese protesta alguna á la Junta 
manifestándola que hubiera incurrido por ello en pena 
ni en responsabilidad alguna: que R,omá habia tomado 
ápréstamo durante dicho período crecidas sumas, con 
garantía de acciones de la Sociedad, libres de pago, bajo 
el concepto de que tenían un valor positivo en la plaza, 
reconociendo repetidas veces que era el señor directo de 
las mismas, y designando como garantía de sus obliga
ciones el cánon que por dicha razón percibía: que el 
que cumplía lo prometido no incurría en falta: que la 
inobservancia de una diligencia reconocida por los 
interesados como supérflua no causaba morosidad para 
los efectos legales, porque no infería daño á nádie, sin 
el cual era aquella imposible; y que no se incurría tam
poco en inora por el incumplimiento de la obligación no 
reclamada en forma competente, careciendo de acción 
para reclamar el que tenia derecho sobre una cosa que 
bajo otro concepto debia restituir al que la poseía:

” Resultando que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que con
firmó c ht las eostas la Sala segunda de la Real Audien
c i a  de Baivc:"im  en 5 do Junio de 1863, absolviendo á

la Sociedad de la demanda, y reservando á Rom á el de
recho que pudiera asistirle para reclama:’ de quien vie
re convenirle los daños y perjuicios que cohüo señor di
recto se le habían irrogado por la falta de plfisar los 
balances en los períodos marcados, y por las demaU in
formalidades que se habían notado en los libros de Ja- 
Sociedad:

Resultando que D. Joáquin de Rom á interpuso re
curso de casación, que por su fallecimiento ha sotenido 
su hija y heredera Doña C on cep ción citan d o  como in 
fringidas: .

4.° La ley 4.a, Código D eja re  empliitéMico > según la 
cuaí deben respetarse y cumplirse todos los' pactos que 
se conveng'an al celebrar aquel contrato:

2.° La ley 2.ay Código del mismo títu lo , porque fun
dándose, aí parecer, el fallo en el supuesto de que para 
considerar infringido el pacto, y por consiguíénte llega- 
do él caso de aplicación de la p en a , era necesario 4UG 
hubiese precedido protesta ó requerimiento por parte 
del recurrente, según aquella no debia la sociedad aguar
dar á que se le hiciese advertencia de ninguna clase para 
cumplir íá obligación que habia contraído.

3.° La ley 28, tít. 8.°, de la Partida 5.a, según la cual 
deben ser guardadas todas las conveniencias puestas en 
el contrato enfiteútieo, sin que haya necesidad para 
ello de requerir al enfiteuta.

4." Las leyes 20, 37 y 34 Código De trai2 sactionibus, 
y la 46, libro 2.°, tít. 45, Digesto, porque siendo la es
critura de 24 de Enero de 4857 una transacción cíebia la 
Sociedad cumplir estrictamento lo que habia prometido 
en ella, procediendo en su defecto la aplicación de la 
pena convenida:

5.° Las leyes 35 y 40, tít. 41 de la Partida 5 / ,  según 
las que há lugar á exigir la pena convenida, tanto en 
las obligaciones de dar com o en las de hacer, sin quo 
pueda excusarse el obligado, aunqhe el otro nunca se ltf 
hubiera demandado.

6.° Las leyes 7.°, párrafo sétimo, y 40, párrafo primero, 
libro 2.°, tít. 44. Digesto De pactís, porque según ella no 
cabia interpretación ni discusión acerca dul cum pli- 
m iíuto de lo convenido entre el recurrente y la So
ciedad: ' ............. •'

7.a Las leyes 89; 124 y 473 párrafo segundo, tít. 47, 
libro 00 ’ D igesto, porque con arreglo á ellas procedía 
que la Sociedad sufriese las éOríSécuencias de h aber in
fringido la transacción:' ‘

8.a La ley 5.a, Código De obligationibus et actionibus, 
porque íió bastaba' que la Sociedad hubiera pretendi
do y la sentencia consignado que la obligación de pa
sar balances era solo un medio de conocer si habia <> no 
beneficios; y que no habiéndose probado que existiesen, 
no debía la falta dar lugar al com iso, porque según 
aquella ley no podía una de las partes contratantes al
terar los términos del contrato por medio de interprcta- 

..ciones no consentidas por la otra; y la ley 14, Código 
De paette, porque dado este caso habia lugar á pedir la 
pena convenida ::

9.° Y por últim o, las leyes 4.a y 23, tít. 15, libro 40 
de la Novísima R ecopilación , según las que deben ser 
cumplidos todos los pactos impuestos en el contrato del 
censo, incluso el de com iso:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. José María 
Pardo M ontenegro:

Considerando que es principio de derecho consigna
do en la legislación romana y en la general del reino 
que, si bien los pactos que se establecen en los conve
nios ó transacciones deben ser religiosamente guarda
dos si apareciese alguna duda para su verdadera inteli
gencia, más que á las palabras ha de atenderse á la vo 
luntad de los contrayentes:

Considerando que el pacto 42, con relación al 2.° y 
ch°i y los demás que contiene la escritura de transac
ción de %i do Enero de 4857, entendido en su recto y 
genuino sentido ,• se dirige principalmente á asegurar al 
demandante el aprovechamiento de los beneficios cor
respondientes á sus acciones, cuando se repartiesen á 
los demás socios, sin que pudiera diferirse su entrega 
bajo pretexto alguno , cayendo en com iso , si la Sociedad 
contraviniese á este pacto, así las minas cómo sus edifi
cios y mejoras, no refiriéndose en manera alguna á la 
falta de balances semestrales, que se fijó meramente 
como un medio de conocer dichos beneficios:

Considerando que el demandante (á  juicio de la Sa- 
' la sentenciadora) no ha justificado la existencia de aque
llos, ni que los demás accionistas los hubiesen percibi
do, y que el no pasar los balances fuera un pretexto pa
ra no entregarlos, sino que ni aun siquiera lo intentó, 
habiendo manifestado por el contrario en la escritura 
de 3 de Octubré de 4858 que estaba convencido do que 
sin ferro-carril no podían obtenerse beneficios:

Considerando que el no haberse pasado los balances 
desde lá focha de la escritura de transacción hasta el 15 
de Junio de 4859 en que la Junta presentó las cuentas a 
ciencia y consentimiento del demandante, que como vo
cal nato con voz y  voto asistía á las sesiones por sí ó por 
medio de apoderado, es una prueba de la escasa impor
tancia que les daba , sabiendo positivamente que no 
existían beneficios ó utilidades, y de que entendía el 
pactó 42 en el sentido que queda indicado :

Considerando que la Sala juzgadora no estimó bas
tante la prueba dada por el demandante, sin que contra 
su apreciación se haya invocado ley ni doctrina alguna 
leg a l:

Y considerando, por las razones de que queda hecho 
mérito , que las leyes 4.a y 2.a del Código De jure emplii- 
teutico , y la 28, tít. 8.a , Partida 5.a , que se refieren ai 
contrato enfitéutico y sus incidencias, sobre que no ha 
versado la discusión en ju ic io , no son aplicables al pre
sente, ni las demás del Código, Digesto, Partidas y No
vísima Recopilación , en que también se funda el recur
rente , porque no se ha faltado á lo establecido en él so
bre dicho pacto 42, bajo cuyo supuesto las ha citado ; y 
que por lo tanto no las ha infringido la Sala sentencia
dora al absolver á los demandados ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Joa
quín de R om á, y que ha sostenido por su fallecimien
to el tutor y curador de su hija y heredera Doña Con
cepción Rom á, á la que condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá 
con arreglo á la ley ; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.=^ 
Tomás Huet.--=Eusebio Morales Puideban.=M anucl José 
de Posadillo. =  Gregorio Juez Sarmiento. =  José María 
Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Pardo Montenegro, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escriba
no de Cámara.

Madrid 49 de Mayo de 4866.=Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Junio de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Reus y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Barcelona han seguido D. Pablo, Doña Isabel y  Doña 
Antonia Oliva; D. Pedro Bertrán, en representación de 
su hija Doña Dolores, y el curador de D. Francisco R i- 
poll y Doña María Torrens con D. Domingo Oliva so
bre formación de inventario y afianzamiento, los cuales 
penden ante Nos en virtud de apelación interpuesta por 
D. Pablo, Doña Isabel y Doña Antonia Oliva y D. Pe
dro Bertrán de la providencia que en 6 de Noviembre 
del año último dictó la referida Sala denegando la ad
misión del recurso do casación entablado por los mis
m os:



Resultando que en 16 de Setiembre de 1853 D. Pa
blo Oliva y su mujer Doña Magdalena Bagés otorgaron 
testamento instituyendo heredero á su hijo D. Domingo, 
con la condición de que si moría sin hijos, ó estos no 
llegaban á cumplir la edad de la pubertad, pudiera dis
poner de 6.000 libras, y de los bienes restantes se hicie
ran tres partes, una para el hijo de los testadores Don 
Pablo y las otras dos para las hijas de los mismos Doña 
Isabel, Doña Paula y Doña Antonia, y para su nieta 
María Torrens:

Resultando que muerto el D. Pablo, y después en 11 
de Enero de 1863 su mujer Doña Magdalena Bagés, 
acudieron al Juzgado de Reus Doña Antonia Oliva y 
Tj . Manuel Torrens, padre de Doña María, en 87 de Ju
lio de 186-1 pidiendo que se condenara á D. Domingo 
Oliva á formar inventario (\e las herencias de sus padres, 
y prestar caución que asegurase la integridad y restitu
ción de las mismas en su caso:

Resultando que conferido traslado al D. Domingo,

se conformó en que se hiciera el inventario con citación 
de todos los interesados, y en que luego se procediese á 
resolver la cuestión de garantía de los bienes muebles: 

Resultando que la Doña Antonia Oliva presento 
otro escrito exponiendo que al fallecimiento de su pa
dre D. Pablo quedaron fondos, que el hijo y heredero 
del mismo D. Domingo, con acuerdo de su madre como 
usufructuaria, ingresó en el comercio de vinos que te
nia establecido en compañía con su hermano D. Pablo 
y su cuñado D. José Boulé, además de los que,habla 
introducido ya durante la vida del padre : que afdisol
verse la sociedad se entregaron varias cantidades al 
D. Domingo, y aun tenia que recibir 8.58o duros y 88 
céntimos: que dichas cantidades podrían ser en parte 
procedentes de beneficios habidos después del falleci
miento de la madre; pero en su mayoría debían ser be
neficios obtenidos durante la vida de la misma, ó capi
tales introducidos en la compañía y pertenecientes á 
las herencias de sus padres, y que por tanto procedía y 
suplicaba que se retuviesen los expresados 8.583 duros,

á menos que el D. Domingo prestara caución ñdeyiiso- 
ria antes de percibirlos:

Resultando que después de haberse adherido á esta 
pretensión D. Pablo y Doña Isabel Oliva, D. Pedro 
Bertrán, agnombre do su hija, y el curador de D. F ran
cisco R i poli y Doña María Torrens, el Juez de primera 
instancia por auto de 4 de Enero de 1863 mandó proce
den* á la formación de inventario y á la retención de los 
8.585 duros y 88 cénts. en poder de D. Pablo Oliva y 
D. José Boulé hasta que se resolviese en forma legal el 
concepto en que debia recibirlos D. Domingo Oliva, á 
no ser que este prestara caución de tenerlos á disposi
ción del Juzgado, en cuyo caso se Le entregarían:

Resultando que el D. Domingo pidió reforma de es
ta providencia, alegando que el crédito era suyo según 
la escritura de sociedad que presentaba; y que por pro
videncia del 7 se dejó sin efecto la del dia 4 en cuanto 
se mandaba la retención de los 8.585 duros, reservando 
al D. Domingo el derecho de reclamarlos én la forma

qüc Hubiese lugar, y acordando que se llevara á efecto 
la formación del inventario:

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de 
Barcelona en 46 de. Octubre confirmó con costas el ci
tado auto del 7 de Énero: que Ooña A htonia, D. Pablo 
y Doña Isabel Oliva, y D. Podro Bertrán * á nombre de 
su hija, interpusieron recurso de casación por infrac
ción de las leyes que citaron; y que por auto de 6 de 
Noviembre, de que apelaron despu.es, se denegó la ad
misión del recurso :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de 
Oolsa y Pando :

Considerando que conforme á lo. prescrito en . el ar
tículo 4.014 de la ley de Enjuiciamiento civil no se da 
recurso de casación contra las providencias que no po
nen término al juicio ni hacen imposible su continua
ción: #

Y considerando que es de esta clase la dictada en 16 
de Octubre de 1863 por la Sala segunda de la Audien
cia de Barcelona, supuesto que deja expedita la acción

á los recurrentes para e je r c i ta r la  con arreglo á las leyes;
Fallarnos que debem os confirmar y confirm am os con  

las costas el auto apelado de 6 de Noviem bre del ano 
ú ltim o ; y devuélvanse los autos á la A udiencia de Bar
celona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicara en 
la G aceta  del Gobierno dentro de los cinco dias sigu ien
tes al de su fecha, é insertará en la Colección legis
lativa, , pasándose al efecto las copias n ecesa r ia s, lo 
pronunciam os, maridamos y  firmamos. =  José Porti
lla— Gabriel Ceruclo de V elasco .= V en tura  de Oolsa y 
P a n d o .= J o sé  M. C áceres.=L aureano de A r n e ta .= V a 
lentín G arralda.^ Francisco María de Castilla.

P u b licac ión .= L eid a  y  publicada fué la sentencia  an
terior por el lim o. Sr. D. Ventura de C o lsa y  Pando, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala primera del m ism o el dia de hoy , de que certifi
co como Secretario de S. M. y su Escribano de Garuara.

Madrid86 de Junió de 4866 .= D ion isio  A ntonio de Pug i.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.—Secc/ow de Contabilidad.

ISLA DE CUBA. MES DE MARZO DE 1866.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 
Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en ddeho mes, que se 
publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de T I  de Abril 
de 1865.

Por Por
capítulos, secciones. 

Capítu- — —
Escudos. Escudos.

SEGCION PRIMERA.—O b ligaciones  
gen era les.

PARTE PRIMERA.—c l a s e s  p a s i v a s .

4.® Pensiones...................................  51.868
8.° Retirados......................... 86.118
3.° Jubilados de todos los ramos.. 14769
4 o Cesantes de i d .   .......   18.319
5.® Emigrados de A m érica.. . . . . .  909
6.® Gastos afectos á los bienes de

re g u la re s .. . . . .............. 1.796
 ----------  113.173

PARTE SEGUNDA.

7.® Consignaciones..............  8.667
8.® In tereses, ......................   86.166
.9° Tribunal misto de presas ma

rítimas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  176
10. Personal del Archivo general. 1.886
11. Material de id .  ..........   133
18. Adquisición de tabacos de - re

galía.-...................    3.859
13. Gastos afectos á los bienes de

regulares . . . .................  8.439
14, Resultas de presupuestos cer

rados..................     14.384
— ■ -  110.990

 _____   884.163

SECCION SEGUNDA.— Gracia y  
Ju sticia .

1.® Personal de Tribunales.......................... . 80.573
8.® Material de id ..................., ........................... 4.515
3.® Personal de Juzgado de primera ins

tancia  ...........................................  50.910
4.® Material de id ...................................  8.198 ‘
5.® Personal del culto y clero.............  50.691
6.® Material de id .............................  13.089
7.® Atenciones generales......................  7.791
8.® Gastos eventuales............................  838
9.® Seminarios conciliares..............   867
10. Personal de gastos afectos á los bienes de

regulares.....................................................  7.300
11. Material de id ................................................  6.118

   161.818
SECCION TERCERA.—Guerra.

I.® Personal de Administración superior... .  . 54.841
8.® Material ¿e id .................d ..................... 8.689
4.® Personal de Estados Mayores de plazas y

Gobiernos militares . k *..........................  86.881
5.® Material de i d . . . .  k. i ........................... . 1.985
6.® Personal de cuerpos de infantería      565.068
7.® Idem id. de caballería.   ...............  68.086
8.° Idem id. de artillería...................................  77.071 *
9.® Idem id. de ingenieros................................. 41.153
10. Idem id. de. voluntarios.............................. 6.868
II . Idem comisiones activas del servicio  6.756
13. Idem de reemplazo...................................... 5.846
14. Material de id.............. ............................... .. 936
15. Idem de vestuario, equipo y armamento.. 41.885
16. Idem de remonta y m ontura.................   46.634
17. Idem de utensilio, luces y a g u a ............... 15.490
18. Personal de obras de artillería.....  3.748
19. Material de id ..................................... ......  44.830
80. Personal de id. de ingenieros. .............    8.800
81. Material de i d . . . ...........................  18.731
88. Personal de hospitales ........................  55.881
83. Material de la Subdelegacion castrense.. 50
84. Idem de hospitales .............................. 98.467
85. Idem de trasportes m ilitares ............ 50.000
86. Personal de atenciones d iversas.... ..........  6.131
87. Material de id ................................  5.199
88. Personal de presidios..................................  80.884
89. Material de id ...........................................................8.000
30. Personal de cruces pensionadas. 8.317
31. Material de edificios militares......  11.857
38. Cumplidos del ejército...................................  6 666
33. Resultas de presupuestos cerrados........  18.099

 -__:____  1.300.670
SECCION CUARTA.—H acienda.

I.® Personal administrativo...................    38.883
8.° Material de id ................    10.840
3.® Atenciones generales......................  11.791
4.® Gastos eventuales.........................  56
5.® Personal de id. de las contribuciones y

rentas públicas............... . . ........................ 186.673
6.® Material de id. id. id ........................  11,459
7.® Idem de efectos timbrados y premios de

recaudación....................................  .87.463
8.® Minoración de ingresos............. .................. 1.100.164
10. Material del ingreso de San Cristóbal de

„Baracoa.,,.. . ..........................................  1.890
II. Resultas de presupuestos cerrados------- 18.770

 -_______   1.340.788
SECCION QUINTA.—M arina.

1.® Personal de la Comandancia general, su Se
cretaría y Juzgado   5.489

8.® Material de id. id...........................................  513
3.® Personal délos cuerpos de la Armada. . .  79.363
4.® Material de id. id..............     3.858
5.® Personal de los destinados á m atrículas... 15.880
6.® Material de id. id ............................... 4.883
7.® Personal del A rsenal.........................   81.169

8.® Material de id. id...................■........................  156.453
9.® Personal de buques arm ados....................  -178.968
10. Material de id. id  ............................... . . . «  145.963
11. Personal de vigías y telégrafos..................  90
18. Material de id. id............. v    . . . * . .  35
13. Idem de hospitalidades................. 6.166
14. Gastos diversos............. * . . . . . . . . . . .  81886

V _ _  633.384
SECCION SEXTA —G obernación.

I.® Personal del Gobierno superior civil . -----  38.5.10
8.® Material de id. id. . .V; f  1......... .F . ,___ 8.384
3.® Personal de Gobiernos civiles de departa

mento ...........................................................  6.088
4.® Material de id. id. ™ ., . . .  * . . . ------... 334
5.® Personal de Tenencias de Gobierno  7.016
6.® Idem de Capitanías de partido... .' ............ 31.433
7.® Idem del Cuerpo de vigilancia................... 34380
8.® Material de id. i d . ......................   5.545
9.® Personal del servicio de Sanidád.  4.875
10. Material de id. id . ........................................  166
II . Personal del Consejo de Administración.. 10.160
18. Material de id. id . ........ .... - . . . .  -. ó. . . . . . ;  500
13. Personal de Correos.................................... 13.781
14. Material de id. i d .   ....................................  177.451
15. Personal de Telégrafos................................  88.850
16. Material de i d . ..............................................  8.356
17. Personal de emancipados...........................   1,566
18. Material de i d . . . . . . ; ..................................... 1.167
19. Atenciones generales., ...............     5,653
80. Gastos eventuales. *.................................... '5.158
88. Beneficencia      .............     17,415
83. Resultas de presupuestos cerrados   8.808

  —  390.384

SECCION SETIMA.—F o m en to .

I.® Personal de la Júríta superior de Instruc
ción pública   ................................  1.333

8.® Idem de enseñanza superior y profesional. 80.045
3.® Material de id. id     ................................. .  8.866
4.® Personal de Agricultura.............................. 1.550
5.® Material de i d . . . . ' ............................  788
6.® Personal de Industria..................................  3.050
7.® Material de id. . . \ ......... - ............................  416
8.® Personal de Comercio.7. . . . .  3.055
9.® Material de i d .    .......        877
10. Personal de Obras públicas. ............. 8.950
II . Material de id ............ 6.156
18. Idem de conservación, y reparación de : v

carreteras. ................    19.060
15. Personal de puertos y faros............ . . .  10384
16. Material de id    88.804 :

' 17. Atenciones generales...... ................ V. . . . .
18. Auxilios y asignaciones. ............. .. 3,.505

J b   105.178

Total del presupuesto ordinario..................  4.156.860

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
I Ar- sy . t ¿ • Por Por( tículos. capítulo i.—Gracia y Justicia, artículos. capítulos.

( 1.® Edificaciones de nuevas parroquias  3.666

8.® Adquisición y conservación de vasos sa-
£ rados.............................................................. ^  4.998

capítulo 8.*—Guerra.

3.® Obras de cuarteles, pabellones &c. & c..... 80.000
4.® Créditos procedentes de la permanencia de

los presupuestos de 1864-65.....................  40.500 0q^qq

capítulo n i .— Marina.

8,® Boyas de valiza y arsenal........................... ^66
3.® Obras dé talleres y adquisición de herra

m ientas........................................................... 10.718
     -11.181

capitulo v.—Fomento.

1.® Nuevas obras de carreteras........................  9.888
8.® Obras de reparación  ..........................  4.110
3.® Puertos y faros...............................................  119 398

Total del presupuesto extraordinario...................... 196.017

CRÉDITO EXTRAORDINARIO PARA
SANTO DOMINGO.

Gracia y Justma.

Personal ..........................................................................  4.617

Guerra.

Atenciones generales....................................  * 85.000

Hacienda.
P e r s o n a l . . . . . . . .                    --------   7.800

Gobernación. . - , •-
P e r so n a l.. .   ..........   1.333
Material   *0-00°  487g0

RESUMEN.
PRESUPUESTO ORDINARIO. ' y

Sección 1.a Obligaciones generales.  884.163
----- 8.a Gracia y Justicia. . .  —  . . . . . . .  161.818

 ......3.a Guerra.............................................  1.300.670
 ____  4.a Hacienda.................... .................... 1.340.789
 _____ _ 5.a Marina......  .......................  633.384
_ _  6.a Gobernación..................................  390.384

■ 7.a Fom ento.........................................  105.178
__________  4.156.860

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capítulo 1.® Gracia y Justicia ;   * 4.998 •••»?■.

 8.® Guerra....................................   60.500
_______3.® Marina............................................ 11.181
  5.® Fomento........................................  119.398

- 196.017
Crédito extraordinario para Santo Domingo. » 48.750

Total general.  .............  4.401.087

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.                                       DEPARTAMENTO DE LIQUIDACI ON.
L • .

R e la c ió n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Diciembre de 1865, con expresión de los documentos que' corresponden en pago.

PROCEDENCIA, PER TEN EN C IA .

IM PORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CO RR ESPO N DEN E N  PAGO.

Número

de
Su importe.

Deuda consoli
dada del 

3 por 4 00.

Deuda diferida 
del 3 por \ 00.

^Deuda amortizable 
de primera clase.

Deuda amortizable 
de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital conver
tible por sextas 
partes en títulos 
del 3 por 100.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

En interes« 
adelantados.

reclamaciones. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mi-ls. Eses. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

, D. Plácido Manuel de M ontolin .................................................. , . .................................

/ Marqués de Monistrol, como Barón de P ru lla n s ...........................

1 D. Manuel Salazar y  Terán ,  hoy su  herm ano D. Gui-
\ llerm o ..................................................................................................................................................................................

) Conde de Cedillo ................................................ .................................................................................................

Partícipes legos en diezm os .......................... /C onde de Casal .................................................................................................................................. .........................

ID. Francisco M ascaró .............................................................................................
J Marqués de V alm ediano.................................................................
f Herederos de D. Manuel Pujol de Sen illosa ..........................
f A yuntam iento de Villafranca del Cid......................................
\  Conde de A danero...........................................................................

o l p c c ! tai í j o  J A.1 Cabildo catedral de S ig ü en za .............. ..................... a .................... ....

p * *.................  * “  í A l Sr. Cura párroeo de Argam asilla de A lb a ........................................

Docum entos antiguos no rec o g id o s .} £ ¡  » g r_ - ¿ ^  dV cón íobaV .V .V .V .V :I! 11! I !!  I ! 11

L etras, libranzas y  otras ob ligaeio-) * t 

nes de Tesorería no satisfechas. í Bxm ao, Sr. Duque de F r ía s . ......................................................................................

Préstam os y  em préstitos ...................................  A D. Mauricio López R ob erts ....................................................................................................

D ocum entos antiguos no recogidos. A D. A ndrés C a y u e la . ................................................ ............................................................................

Tn T * n c í  j.D. Mariano Sarradell y  Doña Josefa C asas ................................................

Créditos antiguos no reco g id o s. . . .  D, A ntolin Istúríz ............................................................. ................................................................................

/A l Director gerente de la Com pañía concesionaria del
1 ferro-carril de Campillos á G ranada.............................................................

1A la compañía de los ferro-carriles del Norte de E spa-
/  ña, concesionaria del de Madrid a Irú n ....................................................

\A  D. Fausto M iranda, Director gerente de la com pañía
J concesionaria del de P alencia  á P onferrada ---------- ----------------

f Al Director gerente de la com pañía concesionaria del de 
V Ciudad-Real á B adajoz ................................... ...............................................................................

Los nombres y  partidas de los aeree- í Corporaciones c iv i l e s .................. ... ......................... ............................................................................

dores por estos conceptos se p u - J  Perm utación de bienes del c lero .......................................................................................

blican por separado en la G a c e t a  j Deuda del p erso n a l. .....................................................................................................................................

y  Diario de Avisos ....................................................( Idern del m aterial ................................................................................................ ..................................................
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Madrid 34 de Diciembre de 4865.=^E1 Jefe del D epartam ento, A ngel F. de HéYedia.=V.° B ,°^ E 1 Director general, Sancho. ■. i -

ANUNCIOS OFICIALES.

M in isterio  de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.

El Ministro residente de S. M. en Montevideo parti
cipa que ha fallecido en el pueblo de Mercedes de aque
lla República el súbdito español Manuel Yañez de Cas
tro , soltero, de 36 años de edad, natural de Santa Eu
lalia de Ladrido, provincia de la Coruña, y de oficio 
hojalatero , habiendo dejado algunos bienes de fortuna.

Lo que se publica á fin de que las personas que se 
crean con derecho á la herencia del difunto acudan á 
acreditarlo por sí ó por medio de apoderado ante el Juz
gado de intestados de la segunda sección de la referida 
ciudad de Montevideo, ante el cual penden los autos de 
dicho abintestato.

pona Vicenta Castaños y D. Francisco Barrera se ser
virán presentarse en este Ministerio á recoger documen
tos que les conciernen.

D irecc ión  g en er a l de Sanidad.

Sección i . 11—Negociado i*

A pesar de haberse terminado en 45 del presente 
mes el plazo abierto para presentar en esta Dirección 
general las declaraciones á que hace referencia la Real 
orden de 4.® de Mayo próximo pasado, inserta en la G a 
c e t a  del 9 del mismo, sobre incompatibilidad en el des
empeño de sus cargos de los Directores facultativos de 
aguas minerales, son muchos los funcionarios de este 
ramo que han dejado de cumplir con esta prescripción 
y con objeto de adoptar una séria providencia contra 
los morosos si en la ampliación del plazo que en virtuc 
de este anuncio so abre nuevamente no cumplen lae 
prescripciones legales, he considerado procedente pu
blicarla en la G a c e t a ; advirtiendo á los interesados que 
si para el 40 del mes de Julio próximo venidero no liar; 
presentado en este centro directivo las declaraciones 
expresadas, propondré á S. M. la cesantía de los nom
brados en virtud de Real orden , y acordaré las que es
tán dentro de mis atribuciones.

Los Sres. Gobernadores de las provincias se servirán 
insertar con urgencia este anuncio en los Boletines ofi
ciales de las mismas, y adoptarán los medios de que lie 
gue el conocimiento de esta determinación á los esta
blecimientos.

Madrid 87 de Junio de 4866.—El Director general, 
Daniel Garballo.

D irecc ión  g en era l de R entas E stan cad as  
y  b o ter ía s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 
cabido los 83 premios mayores de los 8.850 que com
prende el sorteo de este dia.

PREM IOS.
NÚM EROS. Escudos. ADM INISTRACIONES.

37.338 40.000 Cádiz.
36.854 80.000 Valencia,
47.733 8.000 Málaga.
4.300 8.000 Badajoz.

89.184 8.000 Gerona.
88.984 8.000 Madrid.
41.670 8.000 Idem.
6.616 8.000 Cádiz.
3.309 8,000 Madrid.

41.874 8.000 Cádiz.
88.979 8.000 Madrid.
44.117 4.000 Jerez de la Frontera.
30.499 4.000 Mataré.
46.486 1.000 Madrid.

80.580 4.000 Morón.
539 4.000 Mondariz.

33.037 4.000 Torre vieja.
40.548 4.000 Albacete.
30,854 4.000 Badajoz.
81.379 4.000 Oviedo.
83.380 4.000 Velez-Málaga.
44.345 4.000 Málaga.
8.610 4.000 Zaragoza.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á le 
dispuesto en Real orden de 49 de Febrero de 4868, para 
la adjudicación del premio de 850 escudos concedido á 
las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y pa
triotas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio ele la Paz 
de esta corte, han salido agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Narcisa Blasco , hija do D. Jerónimo, Milicia

no Nacional de Manzanera, muerto en el campo del 
lio ñor.

Doncellas.
Lucía Izquierdo y Alpon de Angel, del Hospicio.
Celedonia Juanis y Rivas de Toribio, de id.
Catalina Prast y Pol de Gabriel, de id.
María Josefa Valledor y Rubio do José, de id.

Cármen de la Torre y Zurita de Julián, de id.

Prospecto del sorteo que se lia de celebrar el dia 7 de 
Julio de 4866.

Constará de 84.000 billetes al precio de 80 escudos 
(800 reales), distribuyéndose' 360.000 escudos (180.000 
pesos) en 4.483 premios.

Los billetes estarán divididos en décimos, que sé 
expenderán á'dos escudos (80 reales) cada uno en las 
Administraciones do la Reñía.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se'efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 88 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 88; Los premios se pagarán en 
las Administraciones en q¿ie se vendan los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo sef verificará o tro , en la forma 
prevenida por Real orden de 49 de Febrero de 4868, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña , y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta corte , cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 88 de Junio de 1866.=^ El Director general,- 
Esteban Martínez.



D ir e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l id a d ,  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

NÚM ERO 2-2-7.
•bienes de m o r io s  y provinciales.—ventas posteriores,

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta- de las relaciones de ingresos realizados ñor 

las dos terceras parles del 80 por  100 de bienes 
de Propios y 'provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 18o8 en adelan te , que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten  d ía  
d éla  Deuda pública para que , en cumplimiento  délo dispuesto en el art. SO de la ley de I d  de Abri l  de 1859 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por  100 
anual a faioi de las corporaciones que á continuación  se expresan.

Número Y .^  Importe
lilxlt;n' Corporaciones. relaciones.

MES DE SETIEMBRE DE 1801.
Provincia de- Sevilla.

3u820 A yun tam iento  de A lcolea del
RÍO..............................................  » A fp ’q  o q

30821 Idem  de C a n ti l la n a .. . . . . . . .  4.373*87
30822 Idem  do Casti!leja del Campo. 500*8082 3 Idem  de L c b ri i a ....................................  ho<d q o
80821 Idem  do M oren............................. a ro o n /
30825 Idem  de O su n a .............................  800l o
308x6 Idem  de P u eb la , ju n to  á Co- ’ ^ida ...............................................
30RS7 Idem  de U tre ra .- .........................  o< $ rr
30828 Idem  de V illafranca y los P a-

laoios...........................................  22.701,5-1
Tarragona.

30829 A yun tam ien to  de B en isan et. 4 853 34-
30830 Idem  de B a te a .............................  43.170 60
30831 Idem  de T a rra g o n a .................... 5.440*

Valladolid.
30832 Com unidad de villa y tie rra

de T orre E sg u ev a, C astro -
verde y V illa c o    5.621 6330833 A y un tam ien to  de Gom ez-
n a r ro ..........................................  q 038 rq

80834 Idem  de Moral de la  R e in a . . 2 840 *45
30833 Idem  de T ordesillas...................  ’l2R 3i
30836 Idem  de V ald cn eb ro .................  10096
30837 Idem  de Ye 11 iz a ........................... 3 69606
30838 Idem  de V illaco ..........................  1.699*80

MES DE OCTUBRE.
Burgos^

30839 A y un tam ien to  de A h ed illo .. 2.475,30
30810 Idem  de A rm iñ o n , p rovincia

de A lava....................................  ¿.448 34
30841 Idem  de A ñ a s tro ......................... 1.448*34
30342 Idem  de A bellanora de P á ra 

m o................................................ 16030843 Idem  de A g ü era  ......................   530
30844 Idem  de A rcco de M en a  214 4030845 Idem  de A ila n e s .  .......... .. \ 77Ú7 .Q
30848 Idem  de B u rg u e te    1 44833
30847 Idem  de B u rg o s ..........................
30848 Idem  de B arrio  de M u ñ o .. . .  8.952*74
30849 Idem  de B ascones......................  1.777*78
30850 Idem  de B añuelos del R u -

d ro n ............................................  60^4
308ol Idem  de B e lo rad o ....................... 4.901*34
30852 Idem  de Celada del C am ino.. 11.838,95
30833 Idem  de C astro je riz ...................  1.180^67
30834 Idem  de Campillo de M en a .. 212*27
30855 Idem  de Cañizar de A m a y a .. 880*
30856 Idem  de Cereceda.......................  1.334,67
30857 Idem  de Cilleruelo deB ezana. 47*74
30858 Idem  de Rastrillo del V al  526^76
30839 Idem  do E te r n a ...................   3.652ÍÓ7
30860 Idem  de E stav illá  , provincia

d e A 1 a v a ................................... 1.4 4 S, 34
80861 Idem  de F r ia s ............................... 11.106*
30862 Idem  de C a lle jones....................  1 .777,77
30803 Idem  de G am onal .................... 678
30864 Idem  de Ibeas de Ju a r ro s .. . .  3.468,31
80865 Idem  de Iglesia R u b ia   538,85
3086*3 Idem  de Mazuceo de L ara  . .  278,2-2
80867 Idem  do M irabeche....................  5.332*55
30808 Idem  deY íaha llos . 526/17
30809 Idem  de M uergas . 1.448,33
30870 Idem  de M asanza . . .  3.534,35
30871 Idem  de Olmiilcs de S asa-

rao n ............................................. 374,80
SOS i2 Idem  de O rnes de M ena . . . .  426,67
30873 Idem  de P o z a ......................  10.533,33
308/4 Idem  de Palacios de la S ierra. 205,33-
308; 5 Idem  de Pedrosa  del P r ín 

cipe  3.968,07
308 ¿6 Idem  de Palazuelos de la S ier

ra    278,23
30877 Idem  de P a n g u a .........................  1.448,33
30878 Idem  de P au les del A g u a . . . .  8.190,98
30819 Idem  de P in illos de E sgueva. " 1.115,78
30880 Idem  de Pin illa de los B a r

ruecos................................................... 640,53
30881 Idem  de P u e n te d u ra ................. 2.663,47
30882 Idem  de Q uin tan illa  San Gar

cía................................................  2.262,34
30883 Idem  de Q u in tan a lara   814,76
30884 Idem  de Q uin tan illa  del Mon

te , en Ju a rro s  . . . . . . .  1.457,87
30885 Idem  de Q uin tan illa  la P resa . 214,40
30886 Idem  de R iocerezo...................... 338
30887 Idem  de R abe de los E scude

ro s .............................................   651,73
30888 Idem  de R abe de las Calza

d as...............................................  8.693,33
30889 Idem  de R ezm ondo ...................  4.651,95
30890 Idem  de San E s te b a n  5 1.448,33
30891 Idem  de S an ta  M aría M erca-

dillo.............................................  1.316,27
30892 Idem  de S an ta  Olalla del V a

lle .........................................................  5.446,47
30893 Idem  de San M edel.................... 526,76
30894 Idem  de San Millan de Ju a r

ro s .......................................... . . .  3.018,40
30895 Idem  de S an ta  M aría del Cam

p o ........................................................... 257,18
30896 Idem  de Sordillos.......................  526,17
30897 Idem  de Salguero  G ra n ja . . . .  278,23
30898 Idem  de Talam illo del T o z o .. 173,34
30899 Idem  de T o rre la ra ...................... 278,23
30900 Idem  de T ap ia .............................. 306,67
30901 Idem  de Trem ellos ( L o s ) . . . .  42,67
30902 Idem  de V illafranca Montes de

Oca .................................................... 3.136,47
30903 Idem  de Vfiiamiel de la S ierra. 951,60
30904 Idem  de V illaverde de M on-g in a ...................................................  1.546,16
30905 Idem  de V illa fria ......................... 82,40
30906 Idem  de Y illam udria .................  1.874,18
30907 Idem  de V illam bistia.................  462
30908 Idem  de V illa san d in o   661,33
30909 Idem  de V illalibado....................  633,33

Granada.
30910 A y un tam ien to  de A lh a m a .. .  1.549,79
30911 Idem  de A lfaca r .......................... 1.093,34
30912 Idem  de B e n am au re l................  2.154,99
30913 Idem  de B aza................................ 3.8/3,34
30914 Idem  de Cogollos de G uadix .. 1.600,54
30915 Idem  de Collar de B aza  231
30916 Idem  de I l lo ra  • • • 10.873,84
30917 Idcn  de Iz n a lló z ..........................  1.665,78
30918 Idem  de M oclin......................................  500
30919 Idem  de M u rs a s ..........................  2.297,69
30920 Idem  de N iv ar............................... 970,67
30321 Idem  de O rce.................................  5.386,22
30922 Idem  de P a d u l............................... 6.678,22
30923 Idem  de T o rv isco n ......................  29.924
30924 Idem  de T u r ó n .............................  16.532,42

León.
30925 A y un tam iento  de A re n i l la s . . 3.894,72
3-0926 Idem  de A rd o n . 106,61
30327 Idem  de B arcena de la A ba

día   iM o30923 Idem  de C orrales.........................  1.073,5b
30929 Idem  do C am pazas.....................  359,31
30930 Idem  de E scaro ...........................  71.8'
30931 Idem  de Jo a r i i ia ..........................  2.194,5Í
30932 Idem  de Palacios de V alduer-

 ......................... 640
30933 Idem  de R uideferros    ..........  8 r3!30384 ídem  de R ueda del A lm iran te  666
80335 Idem  de S o te lo ............................80930 Idem  de S an ta  M arina del R ey 40/,2'
30937 Idem  de San Ju an  de T orres. 213,8
80338 Idem  de Saceda   ...............
30989 Idem  de Sa'nta M arin ica   o // ,o
30340 Idem  do V illad an g o s.................. 1.202,4
80041 .Idem  de V alencia de D. Ju an . 4.113,3
30942 Idem  de V illa c in to r ..................... 904,5
80943 • Idem  de V illam añan .................  357,8
30944 Idem  de V illaguilam bre  59,4

H  i Mil  1 v

de p; 1 -'L ien . Corporaciones*

Lérida*
A y un ta mi en to  de A r b e e a . . . .  817 06

nnn í -  1 de iu d o A id esa d o Seg r e . . . m*;094í Idem de B alnauor .................  pq42)6 9°'“ b 9mvíi!ls   • • • • íulmop .. Inem de L é r id a   268 32
^ om clc Masa] core i g ...............  109*96399ol Idem  de Omcllons.  ............  708*82

oon-o J5em de P u igv crt de L érida. 2.275*22
o i S /  Ĉe ^ an la  L iñ a .....................  157,10oOJo-i; Idem  de San Pedro  de A r-

dUgIIs ............................................................218,14
Zamora,

30955 A yuntam iento  do A lg o d rc ... 5.834-,67
Llem de A lm cy d a .................... 874.30

Onn-o I(lom de B enavente . 1.816,39oOJoq Idem de Bereianos de V al-
V erde......................................... 4,676,4730959 Idem  do Corescs......................... 40,54

30960 Idem  de G em a..........................* 056,01
30961 Idem de G rijalva de Vidríales 4.368*4730962 Idem  de M ontam arta   35.488
30963 ídem  de Morales do Valvcrde 3.855,14
30964 Idem  de P e rd ig ó n . 2.828*
30965 Idem  de Pozuelo de V idríales BT59
30966 Idem  de Sanzoles....................... 74v12
80967 Idem  de San R om án del V a

l le   410,6730968 Idem  de S an ta  C r is tin a   1.074*67
30969 Idem de V illalonso ..................  • 96*
30970 Idem  de V illanueva de Azoa-

g u c   4.384 3830971 Idem  de V illanueva de Cam
p e a n ..........................................  4.272

M adrid 16 de Febrero  de 186G.==P. A., Canseco.

D e p a r ta m e n to  d e L iq u id a c ió n  
d e  la  D irecc ión , g e n e r a l  de la  D e u d a  p ú b lic a .

RELACION NÚiM. 3.
Relación de los créditos reclamados en tiempo oportuno 

é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de Obras p ias , que se publica de *orden de 
la Dirección de la Deuda para que las corporaciones é 
individuos á quienes pertenezcan se presenten á re
clamarlos con los justi ficantes necesarios; bajo el con
cepto de que los capitales de ellos son abonables en 
Deuda amortizable de pr im era  clase .con rebaja del 40 
por  100, y loa réditos hasta 30 de Junio de 1851 en 
amortizable de segunda  (1).

RAMPLONA.
N úm ero 12.295 del registro  do entrada. Capellanía 

fundada en la parroquial de Arizu, que poseyó D. Pedro  
Miguel de E rvili. Arizu. Capital en escudos 219,500 m ilésimas.

Idem 18.611 del id. P a tron a to  de legosfundado  en la 
erm ita de San A ndrés del B arrio  por Ju an  Itu rralde , 
que poseyó Juan  B au tista  M ayora. Pam plona, 467,953 escudos.

Idem  22.498 del id. Capellanía titu lada del Sacra
m ento, fundada por D. M artin de A rg n iz , que poseyó 
D, Pedro  Francisco  Guillén. Pera lta . 548,995 escudos.

Idem  22.522 del id. Pió legado de Doña María Espes, 
cuyo P a tron o  era D. G enaro de Azcona y Balanza. T u - 
dela de N avarra. 993,883 escudo?.

Idem  25.485 del id. Capellanía fundada por los testa
m entarios de ü . Tom ás de Baquedano, y poseyó el Abad 
de Larrion , L arrion . 88,974 escudos.

Idem  27.907 del id. Mayorazgo fundado por Ju an  
Albizu. m ayor, que poseía el Sr. Conde de Mollina y de 
T orrubias. M etantene. 1.600 escudos.

Idem  27.908 del id. Mayorazgo titulado de Cruzet por 
Benito de U n es en M uruzabal, que poseia ó adm inistra
ba Manuel Monaco. M uruzabal. 1.345,863 escudos.

Idem 27.909 del id. Palacio y mayorazgo de Irigoyen, 
que poseía al parecer D. José María R eparat. Olivia, 
103,530 escudos.

Idem  27.910 del id. M ayorazgo en Olite de Ju an  de 
P e ra lta  y M eca, que poseia Blas Rodríguez Arellano. 
Olite. 234,918 escudos.

Idem  28.032 del id. Fundación  h echa por T eresa y 
M anuela Guipeogui, á cargo del Capítulo eclesiástico de 
San Jorge de Tudela. Tudcla. 17.707,400 escudos.

Idem  29.308 del id. Capellanía de M artin M artínez 
de S arrasa  en V illafranca de N avarra , que poseia R a
m ón Y anguas. V illafranca. 1.258 escudos.

Idem  29.309 del id. Capellanía de Miguel Guillén en 
V illafranca de N avarra , que poseia R am ón Y anguas. Vi
llafranca. 270,800 escudos.

Idem. 29.312 del id. Capellanía de Miguel de Oñaie 
en M endavia, que poseia D. Isidro Sadava, Mendavia. 
4.320,909 escudos.

Idem  29,314 del id. Capellanía deM uan de Ilarregu i 
A ñezcar, que poseia Miguel Clem ente Astiz. A ñezear. 
1.076,789 escudos.

Idem  29.317 del id. Capellanía do M aría M artínez de 
Ju an  Polz en A rriba y A tallo , que poseia al parecer 
D. Ju an  A ntonio O chotorena. A rriba y A tallo. 207 es
cudos.

Idem  29.319 del id. Capellanía de Josefa y M aría de 
L erm a en la parroquial de V altierra, á cargo de D. F ra n 
cisco de Sales Virto.

Idem  29.320 del id. Capellanía de Ju an  de S arrasa 
en L erg a , que poseia al parecer D. M artin F rancisco  
Iria rte . Lerga. 921,480 escudos.Idem  29.320 del id. Capellanía de V icente de A greda 
en la parroqu ia l de Corella, que poseia A ntonio M uro. 
Corelia. 899,765 escudos.

Idem  29.322 del id. Capellanía de Ju lián  de Gaztelu 
en Echalcen, que poseia Joaquin  de Gaztelu. Echalcen. 
1.143,265 escudos.Idem  29.325 del id. Capellanía de Francisco  Torres 
en L u m b ie r, que poseia D. Ju lián  Blasón. L um bier. 
1.181,0*03 escudos.

Idem  29.335 del id. Capellanía de Sim ón de A guirre 
en A blitos á cargo del Cabildo eclesiástico de id. Abli- 
tos. 405,200 escudos.Idem  29.336 del id. Obra pia de S ilvestre Fam bos en 
A blitos á cargo del Cabildo eclesiástico de Ablitos. 
660,800 escudos.Idem  29.337 del id. Obra pia por Teresa Lesa en Oli
te que poseia Pedro  L abairu . Olite. 175,229 escudos.

Idem  29.338 del id. Obra pia de García B oneta en 
idem  , que poseia D. M artin Gómez. Olite. 1.733,595 es
cudos.Idem  29.339 del id. Obra pia en Olite por Jerónim o 
R evilla y Doña A na Josefa M au leon , que poseia A nto
nio Rosales. Olite. 1.478,700 escudos.

Idem  29.340 del id. Obra pia en O lite, por Jerónim o 
R evilla  y D oña A na Josefa M auleon , que poseia F ra n 
cisco Torres. Olite. 1.818,918 escudos.

Idem  29.342 del id. M emoria del Coronel D. Miguel 
Senosain en F a lce s , que obtenia D. José Segura, F a l
ces. 810,659 escudos.. Idem  29.343 del id. M em oria del Coronel D. Miguel 
Senosain , á cargo del mismo. Falces. 842,636 escudos.

Idem  29.346 del id. M emoria de José Revillas en Oli
te , á cargo del Cabildo eclesiástico. Olite. 353,925 e s 
cudos.Idem  29.352 del id. M emoria de Juan  Isasi en Lesaca 
Cabildo eclesiástico de L esaca, fundación 'de Ju an  Aris- 
tegu i en L esaca, y o tra  de M agdalena de O chotcco , que 
estaban á cargo del Cabildo eclesiástico. Lesaca, 4.377,13C 
escudos.Idem  29.360 del id. Capellanía en Lezo por Dom 
Josefa C arcaga, á cargo de la U niversidad de Curas de 
Lezo. 232 escudos.Idem  29.361 del id. Capellanía fundada en Isain poi 
D. Sancho de Iros, que poseia D. Miguel Alfonso. E sain. 
1.380,330 escudos.Idem  29.367 del id. O tra en D onam ana por Tom ás 
de T o rn a r io , que poseia D. Ju an  B au tista  Gaztela. Do— 
ñ am aría . 328,737 escudos.Idem  29.370 del id. Basílica de N uestra  Señorapie la 
Concepción en Iguzguiza, á cargo do la Basílica de N ues
tra  Señora de la Concepción do id. Iguzguiza. 186,595 
escudos.Idem  29.371 del id. Fundación  de Ju an  de amaso en 
id e m , que poseia D. Francisco  R am ón del Villar. Iguz
guiza. 170,283 escudos.Idem  29.372 del id. Capellanía fundada por Ju an  de 
Legasia en San A drián  , que poseia D. Félix  llam ó n  de 
Sola. San A drián . 273,650 escudos.

Idem  29.373 del id. O tra por Ju an  de León en idem, 
que poseia el mismo. San A drián. 1.741,135 escudos.

Idem  29.375 del id. Cofradía del Apostolado en Zizur, 
ú hospital de id. Zizur. 1.692,212 escudos.Idem  29.376 del id. Capellanía que fundó D. Ju an  P a- 
te rnain  en el pueblo del mismo nom bre, que poseia Don 
Miguel F rancisco  P a tern a in . P a tern ain . 940,298 escudos.

Údem 29.377 del id. Capellanía fundada por A na Ma
ría  de Irigoyen en R uarte , que eran  patronos A ndrés de 
I rib a rrcn  y E ulalia  Elizalde. Ilu a rtc . 991,448 escudos.

Idem  29.379 del id. Capellanía fundada por A na Ma
rico de Izlúriz en Pam plona, que poseia I). Pedro F ra n 
cisco Otuiei, y enclavada en el convento de religiosos de 
San Pedro  de R ipus. Pam plona. 2.751,153 escudos.

(!) Véanse las Gacetas de a n t e a y e r  y  ayer .

Idem 29.380 del id. Capellanía en V:daurrc por Juan 
Ram ón Tñárraégui, que póséfcrD. Máceos ZügaMi. P á m - ' 
piona. 495,998 escudos..

Idem 29.381 del id. Cuatro capellanías en Puen te  uf 
la R eina por Pedro Erice y María García O c a r , que po
seían I). Isidro E tiearate y Francisco Latrustegui. P u en 
te do la Reina. 6.586,548 escudos.

Idem 29.387 del id. Memoria de misas en la parro
quial de Atallo, que poseia D. Simón de Igorravide. A ta- 
lio. 489,465 escudos.

Idem 29.388 del id. Capellanía de D. M anuel Ochoa 
en Santa C afa, que poseia al parecer D. Francisco Vi
ñas. San ta Cara. 169,506 escudos.

 ̂ Idem 29.389 del id. Capellanía de Juan  Gil, que po
seía al parecer el mismo; San ta  Cara. 72,823 escudos.

Idem 29.507 del id. Fundación del C-apitan Zapata en 
San ta Cara, á cargo del Cabildo eclesiástico de Santa Ca
ra. San ta Cara. 142,871 escudos.

Idem 29 508 del id. Capellanía de D. M artin de Si- 
nosain en Añezcar , qüe poseia D. José Pablo de O yue- 
la. Añezcar. 2.549,324 escudos.'

Idem 29.509 del id. Capellanía de Pedro  L agarrca en 
V era , que poseia D. José Lorenzo de Yerovi. Vera. 
1.588,248 escudos.

Idem  29.510 del id. Capellanía de Francisco Echeni- 
que en Vera, que poseia D. Francisco E stéban de Eclie- 
nique. Vera. 389.648 escudos.

Idem 29.511 del id. O tra de María L andivar en Or- 
roz, que poseia D. Tom as Garralda. Orroz. 701,362 es
cudos.

Idem  29.523 del id. Basílica de N uestra Señora de 
Mendavia en A rron iz, que poseia á cargo de la parro 
quial de aquella vtfla. Arroniz. 3.473,918 escudos.

Idem  29.529 del id. Capellanía de Sebastian Alzorriz 
en M onreal, que poseia D. Pedro Javier Munice. Mon- 
real. 217,530 escudos».

Idem  29.530 del id. O tra del Doctor Juan de Óriz en 
Sangüesa, á cargo del Cabildo de la parroquial de idem. 
Sangüesa 153,468 escudos.

Idem 29.532 del id. O tra en Aldáz por D. Miguel 
T orena , que poseia D. Ju an  B autista Muguiro. Aldáz. 
1.104,415 escudos.

Idem  29.533 del id O tra en Sangüesa por M artin 
A ndrés, que adm inistraba D. B ernardo Sarasa. San
güesa. 550 escudos.

Idem  29.534 del id. O tra de Francisco Lezano y D ia- 
castillo , en D iacastillo, á cargo del Cabildo eclesiástico 
del mismo pueblo. Diacastillo. 2.577,880 escudos.

Idem 29.536 del id. Capellanía de U libarri en Azagra, 
á cargo del Cabildo eclesiástico de la misma. Azagra. 
454,944 escudos.

Idem  29.537 del id. Fundación de Ju an  Cabello en 
A zagra, á cargo de dicho Cabildo. Azagra. 321,712 es
cudos.

Idem 29.540 del id. Capellanía de Miguel A rue en 
E c h a u r r i , que poseia Doña María A ntonia de Eraso. 
E ch au rri. 351,248 escudos.'

Idem 29.544 del id. Fundación de R osa Sagasti, á 
cargo del Cabildo'eclesiástico de Alio. Alio. 1.456,550 es
cudos.

Idem  29.546 del id. Capellanía de Bartolom é Cortés 
en Olite, que poseia A ntonio Rodeles. Olite. 6.289 es
cudos.

Idem  29.550 del id. Basílica de San Roque en V al- 
tie rra  á cargo del-A yuntam iento de la m isma. V altierra 
81,241 escudos.

(Se continuará)

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e M adrid .
Se halla vacante por renuncia  la plaza de S ecreta- 

io del A yuntam iento  de V illanueva de la Cañaba, do- 
ada con el sueldo anual de 292 escudos pagados de 
as fondos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
ños reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu- 
es com petentem ente docum entadas al Alcalde P resi
ente de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de 
m m es, que em pezará á contarse desde el dia que se 
mblique por te rcera vez el presente anuncio en la G a- 
e t a  ; en la inteligencia de que será preferido el espi
ante que reú n a  las circunstancias prevenidas en el Real 
ecreto de 49 de O ctubre de 4853 y Real orden de 24 de 
)ctubre de 4858.

Madrid 26 de Mayo de 4866.=E1 G obernador, Duque 
.e Sesto. 7440—3

Sección de Fomento.—-Negociado1 .°—Minas.
L a Sociedad especial m inera que con el nom bre de 

Esperanza de Reinosa  se hallaba constitu ida en la ciu- 
ad de Valladolid con el objeto de beneficiar varias m itas de carbón de piedra sitas en los térm inos de Cilla 
ía y o r , P o rq u era  de San tu llán  y Orbó, de la provincia 
.e P a le n c ia , por escritu ra  otorgada en la ya referida 
iudad de Valladolid el dia 30 de Diciembre de 4865 an- 
e el N otario D. P an taleon  Caballero de O rduña, por 
). Rafaél Glracia C antalapiedra , D. Gregorio G arcía de 
es Ríos y D. Pan taleon  de Quevedo y Quevedo , cuya 
seritu ra  ha sido aprobada por decreto de esta fecha, ha 
rasladado su domicilio á esta corte, en donde conti
m ará sus operaciones.

Lo que se anuncia  en los periódicos oficiales de esta 
¡apital para conocim iento del público.

Madrid 20 de Jun io  de 4866»=E1 G obernador, D uque 
le Sesto. .   7435

L a Sociedad especial m inera que con el nom bre de 
Jnion y Verdad se hallaba constitu ida en la ciudad de 
Cáceres con el objeto de beneficiar la  m ina de plomo 
Icnom inada San A g u s t ín , sita en térm ino de Trujillo, 
m la referida prov inc ia , por escritu ra  o torgada en esta 
:orte el dia 24 de Abril del corriente año an te el N ota
do del Colegio de la m ism a D. León Muñoz, por D. Ju an  
víoreno B enitez, D. Gabriel García y G arcía y D. L u -  
ñano M artínez , que ha  sido aprobada por decreto de es- 
a  fecha, ha trasladado su domicilio á esta co rte , en 
ionde co n tinuará  sus operaciones.

Lo que se anuncia en los periódicos oficiales de esta 
iapital para conocim iento del público.,

• Madrid 20 de Junio  de 4866.=E1 G obernador, Duque 
le Sesto. . 7436

P r im e r  te r c io  d e la  G uardia  c iv il.
E l dia 22 de Julio próxim o venidero , y h o ra  de las 

loce de su mañana,- tend rá  lu g ar en esta corte y en el 
lespaclio del pabellón del Sr. Coronel de dicho tercio, 
situado en el piso segundo del cuartel de San M artin, 
londe se halla alojada la fuerza de aquel, la ad judica- 
íion en pública licitación de las con tratas de vestuario, 
m o n tu ra , ca lzado, equipo y arcas que necesite la ind i
cada fuerza.

Los que gusten  enterarse del pliego de condiciones 
para tom ar parte en aquella podrán pasar todos los dias, 
de diez de la m añana á cuatro  de la tarde, al cuartel in 
dicado, ex-convento  de San M artin de esta capital, don
de el Com andante de la guard ia.de prevención pondrá 
de m anifiesto los tipos existentes y pliegos de condi
ciones.

Madrid 49 de Junio  de 4866.=E1 Coronel, Carnicero.7201
G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  A vila .

Sección de Fomento.
P o r renuncia  de D. Leonardo Crespo se halla  va

cante u na plaza de Perito  agrónom o de m ontes en esta 
)rovincia, dotada con el sueldo anual de 600 escudos.

Los que aspiren á obtenerla, teniendo el título de 
Agrimensores ó .Peritos agrícolas, presen tarán  sus soli
citudes docum entadas en este Gobierno den tro  del pla- 
50 de 30 dias á con tar desde esta fecha.A vila 2 de Junio  de 4866.—EI Gobernador, Ibarreta.6944

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e B ú rgo s.
Sección de Fomento.— Montes.— Personal,

P o r fallecim iento . del que. la  desem peñábase halla 
vacante un a  plaza de. G uarda m ayor ó de com arca, do
tada con el haber anual de 400 escudos abonados de 
los fondos provinciales.Los sujetos que reúnan  las condiciones y requisitos 
que exigen las vigentes disposiciones para el m enciona
do cargo y deseen obtenerle, pueden p resen tar en este 
Gobierno sus solicitudes debidam ente justificadas en el 
preciso térm ino de un  mes, á contar desde la fecha del 
anuncio, á fin de que la D iputación provincial, en uso 
de sus atribuciones, haga la propuesta correspondiente 
con arreglo al art. 55 de la ley de 25 de Setiem bre 
de 4863 para el gobierno y adm inistración de las p ro
vincias.B úrgos 7 de Junio de 4866.= E 1  G obernador, V. Lo
zana. _______________

G ob iern o  d e la p r o v in c ia  de G ranada.
Sección de Fomento.—Minas.

E n uso de las atribuciones que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 4859, y de confor
m idad con el dictam en emitido por el Consejo p ro v in 
cial, apruebo la escritu ra otorgada en la ciudad de Gua- 
d ix ’á 19 do Noviem bre últim o ante el Escribano D; Ma
nuel Ortiz Varón, para la constitución do la Sociedae 
especial m inera  denom inada La Infalible, que exploh 
la m ina Los siete, sita en térm ino de Cogollos de Gua- 
dixh

no  que lie dispuesto se publique en el Polct.n oacial 
de la provincia v  en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , con -arreglo' 
á lo dispuesto i ¡i ei art. 8.° de la citada ley.

Granuda 83 de Marzo do 4866.----El Gobernador, Cerro.

En uso de las atribuciones que me concedo la ley de 
Sociedades mi!-.eras do 6 de Julio de i 859, y de eonú»r- 
midad c-.m ei dieuuucn emitido por el Consejo provin
cial , apruebo la escritu ra otorgada en esta ciudad en 
15 del corriente ante el Escribano D. Ram ón F e rn an 
dez R erm osiila para la constitución de la sociedad es
pecial m inera denom inada Perla oriental, que explota 
la m ina La Candelaria, sita en térm ino de F erreira.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  ni: M a d r i d  , con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 8 /  de la citada ley.

G ranada 31 de Marzo de iS66. =  Ei Gobernador,
C. Vizconde del Cerro. 3509

En uso do las atribuciones que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1839, y de confor
midad con el dictam en emitido pm* c! Consejo provin
cial, apruebo la escritura de fusión otorgada en la villa 
de Orgiva, á 8 de Abril a n te r io r , ante el Escribano Den 
Francisco de P aula Artncho , para la constitución de la 
sociedad que ha de explotar las m inas Señor de la Espi
ración, ántos Pozo Colorado, y Madroño, ántes Cocon, si
tas en térm ino de Orgiva.

L oque he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , con a rre
glo á lo dispuesto en el art, 8.° de la citada ley.

G ranada 9 de Mayo de 18l30.=El G obernador, C. Viz
conde del Cerro, 6448

G ob iern o  cíe la  p r o v in c ia  d e H uesca.
L a Secretaría del A yuntam iento  de la Puebla de Ro

da se halla vacante: su dotación consiste en 400 escu
dos anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán d irigir sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo dentro dei térm ino de 30 días, á 
3ortar desde la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, pasado el cual se proveerá.

H uesca 42 de Mayo do 48G8.=Gambcl. 7445—2

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e L o g ro ñ o .
L a Secretaría del A yuntam iento  de Calahorra se h a

lla vacante por destitución del que la desem peñaba, 
siendo su dotación de 600 escudos anuales.

Los que deseen obtener dicho destino p resen tarán  
sus instancias docum entadas al Alcalde de dicha ciudad 
en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiendo que 
serán preferidos los que reúnan  las cualidades m arcadas 
en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Logroño 27 de Jun io ,de 4866.=Q uevedo. 7438—3

G ob iern o  á e  la  p r o v in c ia  de M álaga.
P o r el presente se c i ta , llam a y emplaza á v irtud  de 

providencia del T ribunal do Cuentas del R,eino á D. José 
Gavilanes, Oficial segundo y Depositario in te rino  que 
fué de la Diputación de esta p rovincia, ó á sus herede
ros , para que en el térm ino de nueve dias rein tegren  á 
la Caja de la m ism a la sum a de 2.200 rs. que le resu l
tan de alcance en su cuenta de fondos provinciales, cor
respondiente á la época desde 25 de Junio á 3 de Setiem 
bre de 4823.Málaga 23 de A bril de 4866 .=S antiago  Luis Dupuar.

5998
G ob iern o  de la  p r o v in c i a  de P a len c ia .

E n la villa de T ám ara , com puesta de 209 vecinos,
5e halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular. Es 
partido de tercera cíase , ó sea para la asistencia do 70 
familias pobres. Su dotación es de 2.000 r s . , y 20 m ás 
por cada familia q u ép ase  del núm ero citado , pagados 
por trim estres del fondo m u n ic ip a l, y se proveerá como 
previene el reglam ento  para la organización de parti
dos médicos de 9 de Noviembre de 4864 en un  Médico- 
cirujano. Adem ás el resto del vecindario se ha com pro
metido por medio de una obligación que obra en- poder 
del A yuntam iento  á re trib u ir al Facultativo con 8.000 
reales por la asistencia que h a  de prestarle. Dicha obli
gación se en tregará al agraciado para que haga por su 
cuenta efectiva di'eha cantidad , prestándole el A y un ta
miento su influencia y a p o y o , á tenor do lo que deter
m ina el art. 44 del citado reglam ento.Los aspirantes á dicha plaza presentarán  sus solici
tudes convenientem ente docum entadas dentro  del té r
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia, en la Secretaría del A yuntam iento.

Palencia 44 de A bril de 4S66 .= E l-G obernador, F e
derico Villalva. 7439

G o b ie rn o  cíe la  p r o v in c ia  do T e ru e l .
A utorizado com petentem ente por la Dirección gene

ral de Obras p ú b licas, y en v irtud  de lo dispuesto en la 
instrucción de 4.° de Diciembre de 4858 y modificaciones 
de esta aprobadas por Real orden de 45 de Julio de 4859, 
este Gobierno civil h a  señalado los dias 23 y 24 de Ju 
lio próxim o, á las doce de su m añana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de m ateriales con 
destino á la conservación de las carreteras de prim ero, 
segundo y tercer orden de esta provincia d uran te  el año 
económico de 4865 á 4866.Las subastas se celebrarán  en los térm inos preveni
dos en la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este 
Gobierno c iv il, hallándose en ia Sección de Fom ento 
de manifiesto, para  conocim iento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facu lta
tivas y económicas que h an  de regir en las contratas.

Los trozos á que han  de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n in guna proposición que se refiera á 
m ás de un tro zo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerra
dos , arreglados exactam ente al adjunto  modelo.

L a cantidad que h a  de consignarse préviam ente co
mo g aran tía  para tom ar parte en la subasta será el 4, 
por 400 del presupuesto deí trozo á que se refiere la pro
posición. E ste depósito podrá hacerse en metálico ó a c 
ciones de carre te ras, debiendo aco m p añ ará  cada pliego 
el docum ento que acredite haberle realizado del modo 
que previene la citada instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó máá proposiciones 
iguales para  un  mismo trozo se celebrará en el acto, 
ún icam ente entre los au to res , u n a  segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos en la citada in stru c
c ió n , fijándose la p rim era por lo m énos en 500 rs., y 
quedando las dem ás á voluntad  de los licitadores con 
tal que no bajen de 400 rs.Teruel 24 de Junio de 4866 .=  E1 G obernador, A ngel 
Matosos. Modelo de proposición.

D. N. N , vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provincia d e  con fecha----
d e . . . .  de 486___ , y de los requisitos y condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de 
ca rre te ra  á  , com prendida en la expresada pro
vincia y en su- trozo núrn  , que empieza e n . . . .  y
concluye e n . . . .  , se com prom ete á tom ar á su cargo los 
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones por la
cantidad d e .........(A qu í la proposición que se liaga, adm itiendo lisa y 
llanam ente ó m ejorando el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda 'proposición en que no se expre
se detalladam ente la can tidad , escrita en le tra , por lo 
que se com prom ete á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fe re  el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Dia del rem ate , 23 de Ju lio .— C arre te ra 'd e  Aleóle? 
del P in ar á T arragona .—Trozo prim ero.—Desde el lím i
te de la provincia de G uadalajara hasta ul parador d< 
San Antonio, en M onreal: presupuesto de acopios, 4.68( 
escudos y 747 milésimas.

Idem id., id. id.—Id. id.—Trozo segundo.—Desde la: 
ventas de Gorgallo hasta  las de Cañizar, y desdólas era: 
uc Calenda basta la erm ita de Y aldealgorfa: p resu
puesto de acopios, 4.407 escudos y 3 i0  milésimas.

Idem id., 84 id.—Id. de Teruel á Segura ,—Trozo úni 
eo. — Desde Teruel hasta Villalba baja: presupuesto d 
acopios , 863 escudos y 615 milésimas.

Idem id . , id. id.—Id. de Zaragoza á Castellón.—Trc 
zo único.—Desde el pueblo de Azada hasta las inm edia 
piones de Torre de A rcas: presupuesto de acopios, 3.84 
escudos y 78 milésimas. 7437

La Secretaría del A yuntam iento  de Torrecilla de Al 
c.rñiz, dotada con el sueldo anual de 300 escudos, se ha 
lia vacante.i Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitud*

u u c u u i e m a ' u t »  a i  - ' v n - a u i u  i  l e g u e n i c  u u  u k . . u u  / i - y u n t a —  'm iento en ertc riñ iiio  de un mes, contado desdóla inser
ción do este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 49 de Octubre de -1853.

Teruel 7 de Jun io  de 4866. =  Angel Matosos.
74 Í0—2

G ob iern o de la  p r o v in c ia  cíe S a n ta n d er .
En la ciudad de Santander á i.° de Mayo de 4866, y  

hora de las doce de su m añana, previa orden del Sr. Go
bernador, se reunieron bajo su presidencia en el despa
cho de S. S. la comisión de la Diputación, com puesta de 
los Srcs. D. A ntonio López Doriga y I). Sinforoso Quin- 
tanilla, prévia la asistencia del Contador de fondos de 
esta provincia, precediéndose al sorteo de 17 acciones 
del em préstito de carreteras que corresponde am ortizar 
en el segundo sem estre del año actual, según lo prescri
to en la base segunda de la Real orden de 8 de Mayo do 
4861 y anuncios insertos en el Boletín oficial y la G a
c e t a .Dada lectura de dichos anuncios y Real orden citada, 
se procedió al recuento de núm eros de las acciones que 
resultan sin am ortizar y sin faltar n inguna se deposita
ron en una urna, de donde fuere»!! extraídas 17 papele
tas consecutivam ente, por el orden que s:gue: núm ero 
2.858, 901, 1.935, 376, 1,181, 2.481, 483. 2.195, 2.210, 
2.484, 333, 1.524, -1.037, 2.424, 1.414 y 052.Comprobados dichos núm eros con ios apuntes to
mados al efecto, y estando conformes, se acordó publi
carlos por medio del Boletín oficial y G a c e t a  del Go
bierno para que llegue á conocimiento de los in te resa
dos y su rtan  los efectos convenientes, con lo que se dió 
por term inado el acto, m andando levantar esta acta, que 
firman la comisión nom brada por laDiputacion, ei G o b e r 
nador y el Contador.- --Esco’ástico de la Parra.n ¿Sinfo- 
reso Q u in tan illa .= A nton io  López Doriga.^—Manuel Gar
cía Osborn. 6270

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de S ev illa .
Administración local — Negociado 5.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante la Sec/M aría dol A yuntam iento  de 
La Campana, dotada con el su e ld o  anual de 770 cscu- 
dos.

Los que deseen obtenerla d irig irán  sus solicitud/* 
docum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm i
no de un mes, á con tar desde la prim era inserción do 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndosc que 
para su provisión se tendrán  presentes las prescripcio
nes de la ley de 8 de E nero de 4845, reglam ento de 40 
de Setiem bre del mismo año, Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4853 y Real orden de 48 de Febrero de 4856.

Sevilla 29 de Mayo de 4866.=Joaquin  de Peralta.
7447—2

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e Soria .
E n v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 30 de 

Mayo ú ltim o, este Gobierno de provincia h a  señalado 
el dia 30 del a c tu a l , y hora  de las doce del mismo, para  
la adjudicación en pública subasta de los acopios do 
m ateriales para ia conservaoiou do la carre te ra  do p ri
m er orden de Tara-cena á U rdáx en la parte com pren
dida en esta p ro v in c ia , correspondiendo las obras al 
año económico de 4866 á 4867.L a subasta se celebrará en los términos^ prevenidos 
por las instrucciones de 48 de Marzo do 1852 y 4.° do 
Diciembre de 4858, teniéndose presentes las modifica
ciones aprobadas por Real orden de 45 do Julio de 1859, 
ante mi A utoridad, en el edificio que ocupa este Go
bierno de provincia, hallándose de manifiesto, para co
nocim iento del público, en la Sección de Fom ento, el 
presupuesto detallado y los pliegos do condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la con
trata.El trozo á que ha de referirse esta se designa en la 
ilota que se inserta  á continuación do este anuncio.

Las proposiciones so p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose estrictam ente en su extensión al modelo 
adjunto. j , .L a cantidad que ha do consignarse previam ente 
como garan tía  para tom ar parto en la subasta sera 
el 4 por 400 del presupuesto de las obras. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones do carreteras, de
biendo acom pañarse á cacUq pliego el docum ento que 
acredite haberse realizado deí modo que previene Ja p ri
m era de las referidas instrucciones.E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara en el acto , únicam ente entro sus 
au to res, u n a  segunda licitación ab ierta  en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción de 48 do Marzo do 
1852, fijándose la prim era puja por lo m énos en 50 e s 
cudos , y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen do 40 escudos.

Soria 9 de Ju n io  de 4866.—El Gobernador in terino , 
Rafaél Trillo Figueroa.

Modelo, de proposición,
D. N. N, vecino d e . . . .  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de ia provincia de  ̂ Soria , con 
fecha 9 del a c tu a l , y de los^requisitos y omnianoueo que 
se exigen para la adjudicación en pública cuba-oa de los 
acopios necesarios para la conservación dei trozo un ico 
de la carretera de prim er orden de T araccna á U rdáx 
por Soria, com prendido en la expresada^ p ro v in c ia , se 
com prom ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á lo s  expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . . .

(Aqui la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado, pero adv in iendo  
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se term inan tem en te  la ca n tid ad , escrita en le t r a , por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecucioñ do 
las obras.) (F ec h a  y firma.) 7122

CONSERVACION.
Nota de la carretera , trozo y presupuesto A que se refiere 

el anuncio anterior.
C arretera de T arragona á U rdáx por Soria.—Trozo 

único.—Desde pl confin de la provincia de G uadalajara a 
la de N a v a r ra : presupuesto de acopios 19.999 escudos 
570 m ilésim as: presupuesto de con tra ta  22.999 escudos 
505 milésimas.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de T a rra g o n a .
P o r fallecim iento del A rquitecto m unicipal de esta 

ciudad se halla vacante la plaza que desem peñaba, dota
da con 4.000 escudos anuales, adem ás de 200 que tiene 
derecho á percibir para gastos de oficina y dibujo.

Las obligaciones del expresado A rquitecto son las 
siguientes:4.a Inspeccionar toda clase de obras que procedan de 
la M unicipalidad ó de las Ju n tas  de quienes es paírona.

2.a H acer cum plir y ejecutar á sus empleados en 
obras públicas todo lo que sea de utilidad á la corpora
ción, denunciándole las faltas ó abusos que com etieren.

3.a F o rm ar los planos y presupuestos de todas las 
obras que de su urden se ejecutaren, y redactar los plie
gos de condiciones bajo las cuales hayan de sacarse á 
subasta ó ejecutarse por A dm inistración, siempre que 
haya necesidad de hacerse asi con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

4.a D enunciar al Exorno. A yuntam iento  las faltas 
que observare en los edificios do su propiedad, en los 
públicos ó particulares, en las callos, paseos, arbolados 
y otros sitios de su jurisdicción y pertenencia, presen
tándole por escrito la m anera y form a de corregirlas.

5.a Iniciar los proyectos aplicables á la población, 
bien en lo que concierna á la rectificación de calles, 
ap e rtu ra  de otras, alineaciones, derribos y cuanto tien 
da á m ejorar el ornato público, sin distinción de n ingún

, género, dentro dei distrito m unicipal.
6.a E xam inar m inuciosam ente ios edificios y sitios 

públicos, y poner inm ediato correctivo á los abusos que 
observare*y que ofendiesen al ornato público, y vig ilar 
y v isitar los edificios particulares siem pre que tuviese 
noticia de que en ellos so com etan actos perjudiciales á 
la higiene y al bienestar del vecindario.

7.a E jecu tar las operaciones de alineación, medición 
y tasación que le encargue el A yuntam iento ó el Alcal
de, y con especialidad las relativas á edificios que hayan  
de reedificarse, cuando do ellos sea necesario tom ar al
guna parte para via pública, ú obligar á los dueños á que 
Ja ocupen.8.a Evacuar los inform es facultativos que se le pidan 
por el A yuntam iento  ó por el Alcaide.

9.a Al vigilar sobro el cum plim iento de las disposi
ciones vigentes acerca de policía u rbana y ornato  pú 
blico, lo h ará  tam bién sobre el estado de toda clase de 
edificaciones que am enacen ru ina ó reclam en repara
ción, denunciando las faltas que notare.

40. El desempeño del cargo de A rquitecto titu lar de 
esta ciudad es incom patible con el de cualquier otro 
empleo del Estado, de la provincia ó de em presas par
ticulares.

41. El A rquitecto titu la r se constitu irá como vocal 
sin voto, pero con voz, en la Ju n ta  m unicipal de Obras 
públicas.

42. La dirección de obras particulares de que el A r
quitecto se encargue no podrá nunca entorpecer el des
pacho de los negocios que le confiera la M unicipalidad 
por razón de su destino.

43. El A rquitecto no podrá ausentarse de la ciudad 
sin obtener previam ente perm iso del A yuntam iento .



Cuando la ausencia no haya de pasar de tres áias> podrá 
autorizarle para ello el Sr. Alcalde.

14 El Arquitecto titular municipal estará sujeto á 
todas las disposiciones del reglamento de 14 de Márzo 
de 1860 y Real decreto de 1 .* de Diciembre de 1858 en 
cuanto le sean aplicables y no se opongan ni modifi
quen las anteriores prevenciones.

15. El Arquitecto queda, obligado á presentarse en la- 
Secretaría del Excmo, Ayuntamiento, así como en las 
comisiones del m ism o, cuando sea prevenido de su 
puntual asistencia.

16; Cada Í5 dias pasará á verse con el Sr. Alcal
de, á quien dará cuenta por escrito de cuanto hubiere 
observado en la quincena anterior, ó le iniciará en pro
yecto^ que redunden en beneñcio de buen cumplimien
to de las ordenanzas y bandos sobre policía urbana y 
ornato público, ó le dará cuenta del estado de toda clase 
de edificaciones cuando amenacen ruina, ó de otros 
asuntos facultativos que sean de interés general, para 
que el Alcalde á su vez los ponga en noticia de la Mu
nicipalidad y acuerde sobre ello- i0 que crea más con
veniente: El Arquitecto pod?á también en casos de pe
rentoriedad , ó cuando ^ean arduos, dirigirse á la cor
poración por mediq de memorias Ú otros escritos aná
logos.

17. El Ar quitecto recibirá por todos sus derechos el 
sueldo ó/nuo de 1.000 escudos, con más 800 para gastos 
de oficina, y tendrá á sus órdenes un delineante dotado 
con el haber anual de 400 escudos.

18. Para ser admisibles las solicitudes que presenten 
los aspirantes, acompañarán á ellas copias autorizadas 
de sus títulos y certificaciones de su conducta y méri
tos en la carrera.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento hasta el dia 30 de Se
tiembre próximo, acompañando á ellas los documentos 
á que se refiere la condición 18.

Tarragona 1 .° de Junio de 1866.=E1 Alcalde Presi
dente, Plácido María de Montolin.=P. A. de S. E., él 
Secretario, Ramón María’de Nin. B998

A lcald ía  co n stitu c io n a l de V a ld a ra ce te .
En virtud de expediente seguido en esta Alcaldía 

para averiguar el paradero de Diego Hurtado , que fué 
de esta vecindad, a fin de que preste consejo paterno á 
su hija legítima Jerónima Hurtado para pueda con
traer esponsales con Bonifacio Domínguez, y descono
ciéndose hasta su existencia, se ha dictado auto por el 
cual se manda requerir á dicho sujeto por edictos que se 
publicarán en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta pro
vincia, por los cuales se cita, llama y emplaza á Diego 
Hurtado para que en el término de 90 días contados des
de que aparezca el presente en la G a c e t a , comparezca á 
prestar el consejo necesario para que contraiga tfiatñ* 
monio su hija, los cuales trascurridos sin vei'iác&ido , ó 
por otro medio no cumpliese esta demanda, se pasarán 
las actuaciones al Juzgado de paz para que supla aquel 
requisito, y se le considerará como fallecido para los 
efectos que procedan en el expediente matrimonial de 
dichos contrayentes.

Valdaraoete 29 de Mayo de 1866. =  El Alcalde, Ju - 
lian Navarro. ' 0894,

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de la  Salina  
de lo s A lfaques.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan, d pública 
subasta laŝ  obras de limpia y recomposición del canal 
ele navegación de las Salinas de los Alfaques (provincia./ 
de Tarragona) desde la Fábrica del Bordis h a m  el 
mar.

1. Se sacan a pública subasta las obras de limpia y 
recomposición del canal de navegación de estas Salinas 
desde su principio en la Fábrica del Bordis hasta su 
conclusión en el m ar, siendo el tipo máximo de ellas 
3.594 escudos.

2.* No se admitirá postura que exceda de dfóha can- 
iiidad, y el remate tendrá lugar á favor del licitador que 
haga la proposición más económica.

3. El rematante tendrá obligación de hacer la lim
pia del canal en toda su extensión , profundizando al 
extraer la arena, piedra, cieno y demás dé su fondo lo 
marcado en el presupuesto, dejándole iodo el ancho que 
actualmente tiene, y construyendo los malecones don
de no los tenga, con la base, altura y ancho para cami
nar queden el mismo presupuesto se determinan.

i-. El contratista quedará también obligado á em
plear todos los materiales, estacas, carretadas de cés
ped qe rama, broza ó sosa cuyo número se expresa en el 
re ¿en do presupuesto, siendo de su cuenta surtir dé pa- 
las, legones, azadas, capazos y demás herramientas ó 
útiles necesarios á los jornaleros que verifiquen los tra
bajos. 1

5. Las obras ŷ  limpia, hecho el remate, comenza
ran precisamente á los ocho dias de haber obtenido la 
aprobación de la Dirección general, sin cuyo esencial 
requisito sera .nulo, y se darán por terminadas dentro 
de los 60 días de haberse principiado.

6 .a La Administración se reserva e) derecho de te
ner uno ó más inspectores á la vista de los trabajos 
mientras duren. Sin embargo, concluidos que sean , se
rán reconocidos por persona inteligente ó perita que la 
Administración, nombrare; y si resultase del reconoci
miento no haberse hecho cual corresponde, el contra
tista responderá con la cantidad que depositará para su 
alianza miento hasta que se completen.

7. El sujeto á cuyo favor se rematen éstos trabajos 
afianzara la ejecución de ellos con 800 escudos en me
tálico, que depositará en las arcas de esta Administra
ción principal dê  Salinas, expidiéndosele carta de entre- 
p ^ P °r el Administrador de las mismas, firmada por el 
Oficial Interventor de ellas, y con él sentado del Alum
no de Fabricación. Sin embargo, como la circunstancia 
?e Opósito sc haga en la Administración de es
tas fabricas lleva por objeto único evitar á los lid ia
dores que tengan que ir á Tarragona, que tan distante 
se halla de las Salinas, el que desee hacerlo en aquella 
capital, porque le pueda ser más fácil ó ventajoso, po
dra verificarlo en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia, ya sea en metálico, ó ya en su equivalente 
en efectos del Estado admisibles para fianzas al precio 
que hubiesen tenido en la Bolsa de Madrid el dia en que 
se celebró la subasta.

8 .a La Hacienda pública se obliga á satisfacer al re
matante la cantidad en que queden subastados los tra
bajos en dos plazos iguales, que serán : el primero cuan
do se encuentren á la mitad aquellos, y el segundo des
pués que hayan sido terminados y dados como buenos 
del reconocimiento.

93 Si por cualquiera causa el rematante dejase de 
cumplir con algunas de las condiciones del presente 
pliego , será responsable al cumplimiento de ellas con 
su fianza, procediéndose contra él administrativamente 
por la via de apremio, según lo que prescribe el art. 11 
de la ley de Contabilidad, ejecutándose el embargo y 
venta de bienes si aquella no alcanzase, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 19 de la instrucción de 15 de Se
tiembre de 185&.

 ̂ 10 , Los efectos que seguirán contra el rematante 
si no llena los requisitos expresados dentro del plazo 
designado son:

 ̂1. Que sc celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia de uno á otro.

83 Que satisfaga también aquellos perjuicios que se 
hubiesen irrogado á la Hacienda por la demora en los 
trabajos. Si la urgencia de ello no permitiese la cele
bración de un segundo rem ate, se llevarán desde luego 
a efecto por Administración á perjuicio del primer re
m atante, á quien se dará conocimiento de esta deter
minación por si quiere presenciar por su parte la eje
cución de las obras.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta; y cuando esta no al
cance , además de emplear la parte que no se le hubie- 
se satibfecho de la cantidad del remate, podrá secues
trársele de sus bienes hasta cubrir todos los gastos y 
perjuicios ocasionados. Si en el segundo remate, en 
caso de verificarlo, no se presentase proposición admi- 
sible, se ejecutarán los trabajos por Administración á 
perjuicio del rematante.

41. La subasta tendrá lugar á los 30 dias de publi
cado este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r id  en las oficinas 
de esta  Administración principal ante la Junta, com
puesta clel Administrador principal, del Oficial Inter
ventor, Comandante del Resguardo y Alumno de fabri
cación, que desempeñará las funciones de Secretario; 
anunciándose también en el Boletin oficial de esta pro
vincia y por edictos en los sitios de costumbre de Am- 
posta, las Ralinas y pueblos circunvecinos.

18. El dia de la subasta, de once á doce de la ma
ñana, se recibirán por el Administrador principal en 
presencia de la Junta dicha los pliegos cerrados que 
presenten los licitadores, en cuyo sobre se expresará el 
nombre de la persona que presente la proposición , ru
bricados por la  misma, los que irá numerando el Se
cretario por el orden en que se presenten. Para que el 
pliego pueda ser admitido ha de presentar por separado 
cada licitador el documento que justifique haber hecho 
la entrega en la Tesorería de Hacienda pública de Tar
ragona ó en  esta Administración principal de Salinas 
de la canti.dad de 180 escudos. Dadas las doce quedará 
cerrado el. acto de la admisión de pliegos.

Las proposiciones se extenderán con sujeción al 
modelo ĉ uq aparece al final de estas condiciones, las

cuales, con el presupuestode las obyas1, estarán de ma
nifiesto éh está Adihínistrácioh, situada en Amposta, 
todóá los dias de nueve á doce de la mañana, desde la 
publicación de dichas condiciones hasta el acto de la 
admisión de pliegos.

13. Acto continuo sé procederá á la apertura de plie
gos por el orden de sü presentación , leyéndose én voz 
alta por el Presidente, y tomando nota de sú contenido 
el Secretario para ver cuál es la nroposicion más ven
tajosa que aquellos contengan. En el caso que se pre
senten dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el 
acto nueva subasta oral entre los postores qué hubie
sen hecho proposiciones iguales, que durará 15^minu
tos, adjudicándose el servicio al mejor postor, ó en su 
defecto ai autor de la proposición presentada con más 
antelación.

14. El rematante quedará obligado á elevar el̂  con
trato á escritura pública; y de no hacerlo, ó impedir que 
tenga efecto el otorgamiento, se tendrá por rescindido 
el contrato en perjuicio suyo, con todos los efectos de 
esta declaración marcados en el art. 53 del Real decre
to de 87 de Febrero de 1858.

Salinas de Alfaques 18 de Mayo de l 866.= E l Admi
nistrador principal, Joaquín Schmid.

Modelo de proposición,
D. N., vecino de , habiéndose hecho cargo del

presupuesto para las obras de limpia y. reparación del 
canal de navegación de las Salinas de los Alfaques ; y 
de las Condiciones que expresa él pliego respectivo para 
la subasta, inserto én lá G á ú e t a  d e  M a d r id  , n ú m .. . . . ,  
fecha.. •. •. y éh él Boletín oficial de la provincia d e l.. . .
dev v. v., núm , se compromete á ejecutar las obras
que expresa dicho presupuesto, por la cantidad de*.»*» 
(La cantidad estará escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Ciudad-R eal.

Resultando adeudar á la Hacienda pública los here
deros de D. Juan Vicéns, íñgénieFo que fué de Minas 
en esta provincia, la cantidad de 18 escudos 400 milé
simas jtoñ el interés del 6 por 100 de los haberes que 
percibió de más en 1858, la Administración principal 
de mi cargo les cita, llama y emplaza para que en el 
término de lo  dias, contados desde la fecha de la G ace t a  
en que se inserte el presente anuncio, solventen dicho 
descubierto; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Real 4 de Mayo de i80&.===Ramon Serrano.
6888

T eso rer ía  de H acienda p ú b lica  de la p ro v in c ia  
de V allad olid .

Pliego de condiciones que ha deservir de base en la subasta 
que se celebrará á los 30 dias de insertado este amiú^ 
ció en el Boletin oficial de la provincia para la cons
trucción y recomposición de los enseres que se expr¿§an 
á contiitiiútiton, ante los Sres. Gobernador y Tesorero 

asistencia del Escribano de Hacienda, ' ’

PRESUPUESTO APROBADO íto fi LA SÚPÉRIORÍDAD.

Primeramente una puerta nuéva para j a  antecaja, 
d'é CónStruccion fuerte, chapeada dé hierro por la parte 
anterior, á fin de que ofr'ézéá lá Seguridad necesaria al 
objeto qué sé dedica, expresando á continuación los por
menores de su coste:

Por cuatro machones de marco, á 36 rs. uno , 14,400 
escudos.—Por cuatro tablones de nueve piés, á 18 reales 
idem, 4,800.—Por la chapa de hierro y su colocación, 
10 .—Por la coihpostürá de la cerradura y su cerrade
ro, 3,900.—Por cinco pernios fuertes, á 4 rs. uno, 8 .— 
Por mano de obra, 18 jornales, á 18 rs. uno, 81,600.— 
Por Seis jornales para el recorrido y arreglo de puertas 
y ventanas de dichas dependencias, á ! 8 rs. uno, 7,800.— ' 
Por compostura de seis fallevas para- las mismas, 3,600.— 
Por ocho pernios nuevos para id., á 8,50 rs. uno, 8.— 
Por varios cerraderos para algunas puertas, estando 
inservibles los que existen, 3,800.—Mas por otra puerta 
p a ra la  ent-ada á las oficinas de dicha caja, con sus 
herrajes correspondientes , 88.—Por un marco y varios 
pernios para la entrada á las expresadas oficinas, 6.— 
Total, 107,300 escudos.

CONDICIONES DE LA SUBASTA.
13 No se admitirá postura que exceda déla cantidad 

de 107 escudos 300 milésimas.
83 _ Para tomar parte en la subasta es indispensable 

áéreditar por medio de carta de pago haber depositado 
en la sucursal de Depósitos de esta provincia 80 escudos, 
que serán devueltos á los imponentes, excepto al que se 
le haya adjudicado el remate, que le dejará como ga
rantía de las obras que habrán de ser reconocidas por 
peritos antes de satisfacerse su importe, y no tendrán 
principio hasta que se dé conocimiento al rematante de 
haber sido aprobada la subasta por la Dirección general 
del Tesoro.

33 Las proposiciones se harán en pliegos, cerrados, 
que vse depositarán en la ©aja que al efecto se colocará 
en la portería del Gobierno civil, acompañadas de las 
cartas de pago de depósito á que se refiere la condición 
anterior.

43 Sq resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal solo entre sus autores por es
pacio de ocho minutos.

Valladolid 16 de Abril de 1866.—B. Cárlos Mendez.
,________ 5789

Ju z gado de p rim era  in sta n c ia  de V illa d ieg o .
D. Pedro Oárlos Loysele, Juez de primera instancia 

de esta villa de Villadiego y su partido.
Hago saber que por disposición de S. E. la Sala de 

Gobierno de la Audiencia del territorio se instruye ex
pediente en este Juzgado para la provisión de la plaza 
de Procurador, vacante en el mismo por defunción de 
D. José Bustillo.

Los que deseen obtener la indicada plaza de Procura
dor y reúnan los requisitos marcados en el art. 61 
del reglamento de los Juzgados de primera instancia, 
deberán presentar sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de Gobierno de este Juzgado dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Villadiego á 14 de Mayo de 1866.=Pedro 
Cárlos Loyselc.=Por su mandado, Guillermo Rico.

______________  6588

Ju zgad o  de p r im e r a  in sta n c ia  de ¡b iza .

D. Juan José Jiménez del Cerro, Juez de primera 
instancia del partido de Ibiza.

Hago saber que hallándose vacante una de las pla
zas de Procurador de este Juzgado, por renuncia de Don 
José Ramón Carrera, que la servia, y habiéndose acor
dado la provisión de la misma/he dispuesto se inserten 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin oficial 
de esta provincia, para que los aspirantes á dicha plaza 
presenten solicitud en este Juzgado dentro el término 
de 15 días, á contar desde la inserción de los edictos en 
los expresados periódicos.

Dado en la ciudad de Ibiza á 13 de Junio de 1866.= 
Juan José Jiménez del Cerro.=Por su mandado, Luis 
Ruiz. 7051

Ju zgad o  de p rim era  in sta n c ia  
de M ancha Real.

D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de primera instan
cia de esta villa de Mancha Real y su partido.

Hago saber que hallándose vacante una de las dos 
plazas de alguacil de este Juzgado, por fallecimiento 
del que la desempeñaba, estoy instruyendo el oportuno 
expediente para su provisión, y con sujeción estricta á 
los artículos 30 y 31 de la Real orden de 30 de Octubre 
de 1858.

En su consecuencia, los aspirantes á dicho destino 
acudirán á este Juzgado con sus solicitudes documen
tadas dentro del término de 40 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  del Go
bierno, advirtiendo la preferencia que tienen para ob
tenerlo los sargentos, cabos y soldados licenciados del 
ejército que hayan servido con buena nota, y entre 
estos el de más méritos.

Dado en la villa de Mancha Real á 81 de Marzo 
do 1866.=Antonio Nieto Pacheco.—Por mandado de su 
señoría, el Secretario del Juzgado, Juan Galvan Villa
nueva. 5873

U nion  M ercantil.
Situación de esta Sociedad en el mes de la fecha.

ACTIVO.

Acciones de la primera y segunda emi
sión .............................................Rs. vil.

Caja, existencia en metálico....................
i Efectos á cobrar 
\ por cuenta pro-

Cartera . < pia...................  8.594.904,48)
JId. id. por cuen- ! 
\ tas corrientes . 45.405,60 )

Diversos .......................................................
Valores de la Sociedad..............................
O bras...........................................................

88 .000.000
847.853,34

8.040.010,08

3.840.071,78
4.904.806,43
8.488.049,48

Valores en suspenso por fianzas de obras. 
Moviliario....................................................

680.884
46.887,44

Gastos de instalación................................. 90.569,85
Idem generales............... .... *..................... 73.804,76
Varias cuentas .............................. 594.448,80

43.303.215,16
Depósitos/Por garantías de

de valo-1 préstamos____  6.408.000 j
! 83.068,500res no-jPor voluntarios

minales.l y obligatorios. ¿ 86.966.500 ¡

Rsi ................................ 76.371,713,15

bAfhVu.
Capital.......................... .................Rs. vn. 40.000.000
Acreedores por cuentas corrientes :

2.980.083,96Por saldo................ .............................. i •.
Efectos al cobro............ ........ .................» 15.103,60
Fóndo dé Fésérva...................................... 79.636,10
Dividendos á pagar................................... 7.866
Beneficios á liquidar............................ i . • 10.817,87
Ganancias y pérdidas . . .  ....................... 209.705,63

43.303.215,18

Vintúsdól Por garantía dé - - 
3 3 t l . t \ préstamos. ; . .  6 .102.000 valo íe s )  "pt ■ • •* . • 
nnmim í Po1 voluntarios
les ) y oblií at°rios • 26.966.800

| 33.068.500

R S i V H i . i . ü . . 76,371.715,15

Santander 30 de Mayo de 4866.=El íenedqr de li
bros, Nicasio Casuso.=Por la Union Mercantil, el Di
rector gerente, Mateo Obregom

C om pañía gen era l B ilb a ín a  de C rédito.

Situación en 30 dfé Mayo de 4866;
Rs. vn. Cénts.

ACTIVO.
Acciones: 50 por 400 de las 45.000 emi

tidas. ..................................................... 45.000.000
Accionistas. ............................................. 884.500
Existencia én cájá;. : ........ *.......... 4.460.4 70,90
ídem én valores comerciales.......... .. 4.059.708,06
Idem de fondos públicos y valores in

46.546.643,78dustriales.................... ................
Corresponsales deudores.—Saldo........ 4.386.757,50
Solares y edificios................................ * 8.439.634,84
Gastos^ amortizableS............................... 455.689,68
ídem del servicio. .................................. 90.049,49
Diversas cuentas deudoras.................... 488.889,40
Efectos por cobrar de cuenta ajena»»» 4.856.754,89

39.775.788,55
Depósito de valores recibidos en ga

rantía .................................................... 40.367.893,79
Idem de valores en custodia................ 35»873.443,74

p a s iVo .
8ú.0ló.49¡i,08

¡Capital de la primera serie de 45.000
acciones em itid as...................... .. 30.000.000

Fondo de reserva.................................... 275.979,46
Créditos á la orden...»* 4,715.293,30
Efectos por pagar». » . . 3 .»». . » . . .  >.  i 721.204,80
Cuentas corrien-j Metálico» 4.388,669,47 ¡ 2.583.420,46tes en la plaza.(Efectos.. 4.856.754,89 i
Dividendos activos por pagar.............. 20.572,50
Diversas cuentas acreedoras............ *. 1,457,318,03

39.775.788,55
Depositantes de garantías..................... 10.367.293,79
Idem de valores en custodia................ 35.873.413,74

86.016.496,08

El Jefe de Contabilidad, Valentin Greaves.=V3 B3=~
El Director>, Pedro de Ibargüengoitia.

* S ociedad  de C rédito V alen cian o.

Situación de la misma en 34 de Mayo de 4866.
Rs. vn. Cénts.

ACTIVO.
Acciones................................................... 12.005.000
Efectos á cobrar...................................... 19.282,140,24
Idem públicos........... .............................. 1.687.285,90
Caja........................................................... 1.854.724,44
Deudores diversos................................... 16.308.008,92

Total..................... 51.137.159,50

PASIVO.
Capital................................................. 24.000.000
Imposiciones y depósitos...................... 3.513.341,15
Cuentas corrientes..................... ............ 2.682.980,21
Acreedores diversos................................ 20.940.838,14

Total..................... 51.137.159,50

Valencia 4 de Junio de 4866. =  El Administrador,
Federico Cuñat. = V 3  B 3 = E i Director de tu rno, Gas
par Dotres.

C rédito C om ercial y  A g r íco la  de Córdoba.
Estado de situación del mes de Mayo de 4866.

ACTIVO.

Acciones por em itir........................ Rs. 5.000.000
C aja ........................................................... 2.936.929,92

o i Sobre Córdoba......................Clartera . } u  provincias....................... ' 2.869.181,48 
1.883.868,62

Corresponsales deudores...................... 3.004.356,02
Varias cuentas........................................ 180.559,36
Cuentas corrientes deudoras................ 298.433,43
Sucursal de G ranada............................ 2 .000.000

18.173.328,83

PASIVO.

Capital............................................... Rs. 9.000.000
Obligaciones emitidas............................ 2 .000.000
Cuentas corrientes de la plaza............ 2.679.376,06
Depósitos.................................................. 1.580.475
Corresponsales acreedores.................... 2.662.872,38
Aceptaciones pendientes de pago........ 117.793,17
Varias cuentas........................................ 90.299,24
Fondo de rese rva................................... 42.510,98

18.173.328,83

Córdoba 34 de Mayo de 4866,=El Director, Pedro
Lopez.=El Tenedor de libros, R. Bujalance.

S ocied ad  V a len cian a  de C réd ito  y  F o m en to .
Balance de la misma en 31 de Mayo de 4863.

Reales cénts.
ACTIVO

29.000.000
Efectos en cartera............................... 46.075.750,03
Deudores.......... *....................................* 17.215.961,61
Caja........................................................ 3.564.240,52

95.855.958,46
Jr JVOI VUi

Capital................................................... 50.000.000
4.446.211,29

Imposiciones......................................... . 9.182,299,09
Acreedores...........................................  * 32.227.441,78

95.855.958,46

Valencia 34 de Mayo de 4866.—El Interventor, Vi
cente T. F illol.=E l Subdirector, Juan Reig García.

C rédito L eonés.
-Su situación en 34 de Mayo de 4866.

ACTIVO.

Acciones emitidas..............................  Rs. 4.500.000
6 .000.000

Caja............................................................. 94.417,64
Gastos de instalación............................... 24.204,80
Moviliario.................................................. 15.512,48
Efectos á cobrar....................................... 209.559,25
Idem á negociar....................................... 105.300
Diversos..................................................... 018.052,70
Depósitos de acciones............................. 228.500
Valores en poder de corresponsales... 100.688
Construcción............................................. 2.307.341,03
Corresponsales.......................................... 63.188,49
Gastos generales....................................... 21,593,46

14.302.250,75

PASIVO.
Capital social.............................. *-----  Hs. ^*299*252 oj
Cuentas corrientes................ ...................
Depósitos con interés................................
Depositantes de acciones........................ * , 999 «n
Varias cuentas.............. ..............................  408.673,83
Beneficios á realizar..................................  lo  070’/ t
Pérdidas y ganancias...................... ......... 58.^70,4/

14.30a.a5O/7S

León 1.* de Junio de 1866.=E1 Tenedor de libros, 
Adolfo Cazorla Berno.=V.° B.°=E1 Administrador, 
Máximo Fernandez»

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. M elquíades de R o z a s  y  A z u c la ,  J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n -

cia de  este  p a rtid o .
P o r  el té rm in o  de 15 días, con tados desde  el en que tenga  

cab ida  este edicto en el Boletin oficial de esta  p ro v in c ia  y  B a 
c eta  del G obierno * cito; llam o ,y  em plazo  p o r p rim ero  y  ultim o 
pregón  á P ed ro  A br iguin GaniVé, ñd tu fá l dé  Santa  Goloni&j en 
A lava, so lte ro , jo rn a le ro , de 22 años de edad, p a ra  efiie sé p ré 
sen te  en este  Juzgado  con el fin de hacerle  sab e r una  p ro v id e n 
cia d ic tada en v ir tu d  y  á consecuencia de  la causa c rim ina l que 
éri éste Juzgado  sé le form ó so b re  robo  de h e rra m ien ta s  en  la 
casa llam ada del R io , co rre sp o n d ien te  al pueb lo  d e  Pié de  
C oncha; p rev in ién d o le  lo realice d en tro  de d icho tétitU no, pues 
en o tro  caso le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

D ado en  T o rre lav eg a  á 12 de M ayo de 1866.= M elq u iad es  de 
Rozas y  A z u e la ;= P o r su m a n d a d o , Felipe R. S a lazar. 6444

D; José  E sp ad a  N ovoa, Juez  de  p rim e ra  instancia  del d is tr i
to de Palacio de esta  corté ;

Hago sab e r que D oña ÍM eg rin a  Bellido O lm ed o , n a tu rn l q u e  
p a r te e  ¿e r  de S a lam an ca , falleció en esta  co rte  en el m es .de 
A bril últim o, sin que hasta  ah o ra  conste  h ab er hecho disposición  
testam entaria* ni quiénes sean  sus p a rie n te s . E n  su v ir tu d  p o r  
el p resen te  y  té rm ino  de 30 dias se hace sab e r d icho fa llec i
m iento p a ra  que los que se Crean Con de; echo á h e re d a r la  ó 
h a ce r reclam ación  Contra sus b ienes lo verifiqúen  d e n tro  de 
dicho término.-

D ado en  M adrid  á 7 dé  M ayo de I S66»= José E s p a d a .= P o r  
m andado  de S. S . , Santiago U rdíales. 6422

D. Ju lián  M artínez Y anguas, Juez  de p rim era  in s tancia  de 
d is trito  del C ongreso.

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo p o r m edio de l D iario  
oficial de Avisos  y  G a c e t a  del G obierno y  té rm in o  de 30 dias á 
D. P ed ro  Ceballos, D. M arcelino L astra , D. F ranc isco  íb'árrola*
D. D om ingo D om ínguez, re s id en tes  que han  sido en e sta  cap i
ta l, p a ra  que se p resen ten  en  mi audiencia, sita  en  el piso bajo  
de la T e rrito ria l, fren te  á Santa C ru z ’, á p re s ta r  d eclarac ión  en 
causa que con tra  los m ism os se in s tru y e , y  co n tra  o tro s ,  p o r  
juegos p ro h ib id o s ; apercib idos  que de no verificarlo  sé co n ti
n u a ra  la causa en  su reb e ld ía  y  les p a ra rá  el perju icio  q u e  b ay a  
lugar.

Dado en M adrid  á 20 de  A bril de  1 8 6 6 . - J .  M artínez Y a n - 
g u a s .= P o r  m andado  de S» S», T elesforo  Robles; 5926

D. P ed ro  M endiri y  L ópez, Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  de  es
ta  cap ita l y p a rtid o  &c. _  .

Hago sab e r que en  el pueblo  de A rce , al sitio de  C obalejo, 
dé este p a rtid o  j u d i c i a l s e  lia hallado  un esquele to  de  m u jer, 
filie Según in fieren ,lo s  F acu lta tivos q iie  le re conocieron  p o d ría  
te n e r  de  35 á 45 años cíe éd ád  ai ju zg a r p o r la tre n za  con a lg u 
nos pelos b lancos que  le o b serv aro n  y  ia& p ro p o rc io n e s  de log 
h uesos , aunque á algunos les fa ltaban  las cabezas articU lufés p o f 
haberlos ro ido  anim ales c a rn ív o ro s ; que según el estado  de  los 
re s to s  cadavéricos  ha pod ido  p e rm an ece r en  aquel sitio de  tre s  
á cinco meses. Lds rdpáS qiie c u b ría n  los re s to s  y  se" ha llaban  
inm ed ia tas á estas son las s ig u ie n tes : .

Un chal de ocho pun tas, co lo r oscuro, con fleCO, f  d é  lan a .
Una saya  de estam eña de las que llam an vestido  del Cárffiém
tíñ a  b a y e ta  de nuileton»
Üna say a  ó vestido  de p e rca l de  c u a d ro s
Una chaqueta  de  paño neg ro  con fo rro  de lana escocés.
Dos pañuelos p a ra  la g a rg a n ta , p e rca l v e rd é ;
Otro de seda négrá;
Un p a r  de  m edias azules de pun to .
Un p a r  de botitos de paño  satén .
En una fa ltr iq u e ra , ya  casi p o d rid a , se halló  un  ro sa rio  de 

p la ta , un  d edal lleno de ro ñ a , y  envueltas en un tra p o  dos p e 
setas ; en  su v irtu d  be a co rdado  se pub lique en la G a c e ta  d e  
M a d r id  p a ra  qiie los in te resad o s  ó perso n as  que p u e d an  d a r  
razón lo pongan  en  conocim iento de éste J u z g a d o , en  d onde  
co n ta l m otivo se in s tru y e n  las d iligencias.

S an tan d e r 18 de  M ayo de 1 8 6 6 .= P e d ro  M endiri y  L ópez.— 
P o r disposición de S. S . , R icardo  Cagigal. 6597

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  de l Ilm o. Sr. D on 
M anuel M aría M o ria n o , Juez de paz y  enca rgado  in te rin a m e n 
te  p a ra  el despacho  del Juzgado  de p rim era  in s tancia  del d is tri
to del H ospital de esta  c o rte , se c ita , llam a y  em plaza p o r  te r 
m ino de 18 dias , contados desde  el siguiente al de la publicación 
de este ed ic to , á los que se c rean  con de recho  á un  censo de 
300 ducados de c a p i ta l , á razón  de 20.000 el m illa r, im puesto  
p o r  I). Luis A n d rad e  de V argas y  D oña M argarita  de la P eña  
Zoniza, su m u je r, sobre una  casa sita en esta c o r te ,  núm . 1 m o
d ern o  de la calle de la In d ep e n d en c  a ,  2 tam b ién  m oderno  d é la  
de la de  A m nistía, y  1 antiguo de la m anzana  423, á fa v o r  d é la s  
m em orias y o b ra s  pias de A lonso de  R osas en el año de 1633, 
á fin de  que d en tro  de  dicho té rm ino  com parezcan  en  el re fe rid o  
Juzgado  del H ospital, y  E sc rib a n ía  vacan te  d e lL icen  iado Goma
r a ,  sita en  la p lazuela del B io m b o , núm . 2 ,  piso b a jo , p a ra  
cuyo  despacho  se halla hab ilitado  D. Jo sé  M aría Iglesia S ierra, á 
co n te sta r la dem anda  in te rp u esta  p o r  D. F rancisco  G arcía R odri
go so b re  liberación  y  c ad u c id ad  del m encionado  c e n s o ; bajo 
apercib im ien to  que de no verificarlo  d en tro  de d icho té rm in o  
les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

M adrid  20 de Jun io  de 1 8 6 6 .= M o r ia n o .= P o r  m an d ad o  de 
S. S. y  p o r  la  v acan te  de G om ara , Jo sé  M aría I. S ie rra.
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D. Jac in to  C avestany , Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  
del M ar de esta c iudad  de V alencia.

P o r el p re sen te  cito y  em plazo á los que se c re an  con  d e re 
cho á las in s tituciones v in cu la res  fu n d ad as  p o r  D. Ju an  Tafalla, 
D oña C atarina  Acedo , D. Argeo G u ita rt, D. R am ón M ascarell, 
D oña H ipólita  S a lvado r, D oña A ntonia Funes , D. Ju an  L ato rre , 
D. N icolás de l Rio, D. Jo sé  L a rra s ,  D ñ a  V icen ta  M aría M ora, 
D oña A gustina L a r r ú a , D. Félix Tornas S ancho , D. Blas S a n -  
c h i s , D. J u a n  B autista  F o s , D oña M argarita  P e ris  y  de  R a m o s ,. 
D. M arcelo R um bau, D oña M ariana P e re z , D oña Luisa C am pos, 
D. Luis A rd an za  y D oña M aría V illafranca, en sus re sp ec tiv e  
ú ltim as d isposic iones te s tam e n ta ria s , á fin de que en el té rm ino  
de 30 d ias, á c o n ta r desd e  el de la in serción  de este  ed icto en  la 
G a c e t a  del G ob ierno , com parezcan  en este  Juzgado  á deducirlo  
en el e x p ed ien te  p rom ov ido  p o r  Jo sé  S uay  y M oran t, re s id en te  
en  e sta  c iudad , en  so lic itud .de que se le d e c la re  p a rie n te  d en tro  
del décim o g rado  de los fu n d a d o re s  p a ra  los efectos c o rre sp o n 
d ien tes; bajo apercib im ien to  de que tra scu rr id o  d icho plazo sin  
verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

D ado en V alencia  á 21 de Jun io  de  1866.— Jac in to  C av e s ta -  
n y .= A n te  m í, Jo sé  F e rn an d ez  F ran q u ero . 7443

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Jo sé  E sp ad a  y  N ovoa, 
Juez  de p rim era  in stancia  del d is trito  de P a 'ac io  de esta  corte , 
re f re n d a d a  del in frasc rito  E sc rib an o  a c tu a r io , se c ita , llam a y  
em plaza á los que se c rean  con d e re  ho á su ced e r á los b ie n e s ' 
q uedados al fallecim iento ab in testa to  de Jo sé  C o ta re lo , o cu rrid o  
en  esta  co rte  el 18 de O ctubre  del año p róx im o pasado , n a tu ra l  
de T aram uncli, p ro v in c ia  de O viedo, á fin de que en el té rm in o  
de  30 dias com p arezcan  en este Juzgado  á d ed u c ir su  d e rech o ; 
bajo apercib im ien to  que de no ve rifica rlo  les p a ra rá  el p e rju ic io  
que h ay a  lugar.

M adrid  21 de Ju n io  de 1866 — B enito C epeda. ^  7444

D. N icolás de H aedo  , Juez  de p rim e ra  in stancia  de esta  c iu
d a d  de A lcalá de H en ares  y  su p a rtid o  de que el in fra sc rito  E s 
c rib an o  da  fe &c.

P o r el p re sen te  se cita, llam a y  em plaza  á P e d ro  M ata C a r-  
b a jo , n a tu ra l de la C uesta  y  vecino de T ruchas , en  la p ro v in c ia  
de  León, viudo, jo rn a le ro , p o rd io se ro , de  51 años de  edad , p a ra  
que com parezca  en este  Juzgado  y E sc rib a n ía  del que a u to riz a  
á efecto de notificarle  una p ro v id en c ia  en la causa que se in s 
tru y e  co n tra  Dom ingo R odríguez y ( tro s  p o r  robo  en  la iglesia 
de Canillas, y  a l m ism o C arbajo  la noche  de 25 de  F e b re ro  úl
tim o, verificando d icha com parecencia  á la m a y o r b re v e d a d .

D ado en Alcalá de H en ares  á 13 de M arzo de 1 8 6 6 .= N ic o - 
lás de  Ila ed o .— P o r m an d ad o  de S. S., M ariano M artin .

5004

E n v ir tu d  de  p ro v id en c ia  d ic tada  p o r  el Sr. D. G regorio  M u
ñoz, Juez  de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del H ospicio, se cita, 
llam a y  em p aza p o r  este ed icto y  té rm ino  de 10 d ias á las p e r 
sonas á quienes perten ezca  ó p u ed an  d a r  razó n  de qu ién  sean  
una  falda de m erino  negra  en m ediano  uso, un  p a r  de m angu i
tos y  una m edia  de h ilo , cuyas p re n d a s  se ocu p aro n  la m añ a 
na del 19 de E n ero  últim o en  la calle de S an ta  B ríg ida á R afaél 
Lorenzo de la P eña  S ánchez , p a ra  que tan  p ro n to  com o llegue á 
su noticia se p re sen te n  en d icho Ju zg ad o , situado  en la calle de  
Jacom etrezo , núm . 8, cu arto  p rin c ip a l de la izq u ie rd a , á p re s ta r  
una declarac ión  en causa que al efecto se in s tru y e ; y  de no  v e 
rificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar. 5022

Sentencia.— E n  la v illa  y  co rte  de  M adrid , á 5 de M arzo de 
1860, D. Ju an  F e rn an d ez  Palm a, Juez  de p rim era  in s tan c ia  del 
d istrito  de B uenavista  é in te rin o  del de Palacio.

V isto este in c id en te  p ro m o v id o  p o r  D oña P e tra  L arrú , com o 
m a d re  n a tu ra l de  D. José  Luis y Doña Ju liana  L a n ú ,  p a ra  que 
con citación  de  los in te resad o s  en la te s tam en ta ría  de  D. F e r -  
m in C astaño se la dec la re  p o b re  p a ra  litigar en  la m ism a.

R esu ltando  que hab iéndose  a r re d ila d o  en este  e x p ed ien te  
que los in te resados  en ella com o h ere d ero s  son  D. Jo sé  C astaño  
y  S obrado, D oña C oncepción  Gil y  C astaño, D. A n to n io 'C astañ o  
y6S o b rad o , D oña R am ona C astaño y B onora , D oña F e rm in a  
C astaño y  B onora y  D. Ju an  C astaño y  B onora, á los cuales, m e
d ian te  á ig n o ra rse  su re sp ec tiv o  dom icilio, se les citó p o r los p e 
riód icos oficiales; y  no  hab iéndose  m ostrado  p a rte , á in s tancia  
del a c to r se les declaró  en rebeld ía , h aciéndose  sab e r  esa p ro 
v idenc ia  en la m ism a form a que el em plazam iento , se m andó  
segu ir el tra s lad o  p a ra  con el P ro m o to r fiscal y  re p re s e n ta n te  
de H acienda púb lica , que le ev acu a ro n  en fo rm a:

R esultando que rcc .b ido  el inc iden te  á p ru eb a , la p a r te  a d o 
ra  se p ropuso  justificar que D ona P e tra  L a rrú , así com o sus h i
jos D. Jo sé  Luis y Dofia Ju an a  L arrú , no poseen  b ien es  ni re n 
tas de n inguna clase, co n tan d o  solo p a ra  su m anu tención  con 
lo que gana la D ona Ju lian a  L a rru  en las lab o res  p ro p ia s  de su 
sexo, que no llegan al sim ple jo rn a l de un b racero , d e m o strá n 
dolo p o r m edio de tres  testigos que  d ec la ra ro n  a firm a tiv a 
m ente:

C onsiderando  que D oña P e tra  L a rrú  ha  p ro b a  do que se e n 

cuentra fetiétl que sus hijos, co m p ren d id a  en  Tos párrafos pri
mero y secundo dél árt. 482 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y  declaro á Doña Petra Larru y a
stls lit¡o's naturales D. José Luís L D° fiaF “ ^ aLsS  eo °X S nára litigar en la testamentaria de D. heimin Castaño con los
interesados en ella, mandando que &°fenrlos..be3 e ^  *
de su clase dispensa el art, 181, con las limitaciones 
rulos 1S9 Y 200 de la ley de E n ju ic ia m ien to  civil.

Publiquese esta sentencia, además de notificarla en los estra
dos del Juzgado, en los periódicos oficiales de esta capital, se- 
mln dlSDone el art. 1,190 de la misma ley. 
c y  por esta definitivamente juzgando, asi lo pronuncio, man
do v firmo.— Juan Fernandez Palma.

Pronunciamiento,=Pronunciada fué la anterior sentenc d 
el Sr, D. Juan Fernandez Palma, Juez de primera m
distrito de Buenavista é interino del de P a la c io e n la a u d ie  , 
pública de hoy .deque yo el Escribano de numero doy fe.

Madrid 5 de Marzo de 1866.=Santiago Urdíales. b0i3

'  D, Ülpiano Gregorio de Frías, Auditor honorario do Marina 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Carlos III, 
y  Juez de p r i m e r a  instancia de Avila y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido el Resistí ador de la 1 110 
piedad de este partido, Licenciado D. Rafaél Mana «Soto  y  
debiendo tenerAtígar en su dia la devolución de la fiamm que 
garantía su cargo, se admitirán las redamacionesi que Si^pr 
duzcan contra dicho Registrador dentro del J  
años; trascurridos los cuales sin d e d u c i r s e  nmguna se devolve
rá dicha fianza y  parará á los que dejen de ^ n ficarlo  el per
juicio que- la y a  lugar. Lo que se anuncia al público a los 1 es

COnAvi'íae iÓfcde Marzó de l86'6'.=Ülpiano G. de Frias.=Por man
dado de S. S ., Juan Antonio Nieto, ________  ou 1

t>, Jüáfi Fernandez Palma, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y  Juez dé primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corté& é. v . «riíMin

Por el presente cito, ltafctf ?  etñpbzo por este umeo> edícto 
y pregón y término de 30 dias á Pascual Alfonso Mas para que 
comparezca en la Secretaría de la Excma. Audiencia y 
cuarta correccional á oír u na notificación y  responder a lo s ¡c a 
gas que le resulten en la causa que se le signé por lesiones, 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que naya 
lugar sustanciándose la causa en su ausencia y  rebeldía,

Madrid 14 de Marzo de 1 S66.=Juan Fernandez Palma.=_y uan 
Montesinos Moya. o0,b'

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Saplñft V Rico, Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina, y Escribanía deD< Juan Perez, se cita, llama y  emplaza 
POr primer edicto, pregón, término de nueve dias a I). Francisco 
Conde Pérez,- natural de Pamplona, de 23 años de edad, solte
ro , dependiente dél comercio , hijo legítimo de D. Francisco y  
de Doña Dolores para que se persone en la audiencia de b. b. 
á responder á los cargos qué le resultan en causa contra el mi 
mo por estafa ; en la inteligencia que de no verificarlo ^ p a raia 
én perjuicio que haya lugar. 50dü

Doctor D. Dionisio Silva y Villaronte, Auditor de Guerra ho
norario y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista
de esta corte. j !

J Por él présente c ito , llamo y  emplazo á Josefa Sánchez, de 
ignorado paradero, para que en el término de nueve días, a con
tar desde que este primer edicto se publique en loŝ  periódicos 
oficiales, se presente en dicho Juzgado a responder a los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto de ropas a 
Cármen de la Llera ; apercibida que de no hacerlo se seguirá en 
rebeldía y  le parará el perjuicio qne haya lugar.

Madrid 4 3 de Junio de 4 866.=Diomsio Silva. 6930

CORTES.
SENADO.

PR E SID E N C IA  D E L  EXCM O. S R . DU Q U E DE LA  TO R R E.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 88 de Junio 
de 4866.

Se abrió á la tifííl f  media, y leida el acta de la an
terior, fué aprobada. . , .

Pasó á las secciones para nombramiento de comi
sión ün proyecto de ley remitido pO? el Congreso de 
Éres; Diputados, concerniente á la enseñanza agrícola.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Congreso dé Sre'S. Diputados participaba nacer 
aprobado el dictamen de la comisión mista relativo ai 
proyecto de ley sobre fomento de la población rural.

También lo quedó de que las secciones en su re
unión de ayer Rabian nombrado para la comisión so
bre el proyecto de ley declarando exentos del pago de 
derechos de Aduana los materiales que se empieen en 
las obras del puerto del Grao de Valencia a los Sres. Don 
Juan Pedro Muchada, D. Nazario Carriquiri, D. Rafael 
Monáres, Marqués de Mirasol, Conde de Almodóvar y 
D. Domingo Mascaros.

Igualmente lo quedó de que la expresada cemision 
habia elegido Presidente al Sr. D. Rafael Monáres y Se
cretario al Sr. Conde de Almodóvar.

Ocupando la tribuna el Sr. Conde de Almodovar, le
yó el dictámen relativo al proyecto de ley declarando 
exentos del pago de derechos de Aduana los materiales 
que.se empleen en las obras del puerto del Grao de \  a- 
lencia. . .

Ocupando después la tribuna el Sr. Rentero y villa, 
leyó asimismo el dictámen relativo al proyecto ele ley 
concediendo un anticipo á la empresa del canal de 
Urgel.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Los dictámenes que acaban 
de leerse se imprimirán y se repartirán, y se señalará 
dia para discutirlos.

ORDEN DEL DIA .

Benovacion de las secciones.
Verificado el sorteo, dió el resultado que aparece en 

el apéndice cuarto al Diario de las Sesiones.
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen de 
la mayoría de la comisión relativo al proyecto de ley au
torizando al Gobierno para cobrar las contribuciones, 
modificar la ley de 43 de Agosto de 4851, emitir títulos 
del 3  por 400, y adoptar otras medidas que pueden re

clamar las circunstancias.
El Sr. LASCOITX: Es tarea cási superior á mis fuer

zas tener que contestar al Sr. Barzanallana; pero mi de
ber como individuo de la comisión me pone en este ca
so , y procuraré ser muy breve atendiendo k los deseos 
del Senado de poner cuanto antes término á este debate. 
Empezó el Sr. Barzanallana por lamentarse del alraso 
con que se discutían los presupuestos, y manifestó que 
el Gobierno, con la influencia natural que ejerce, podia 
haber apresurado algo más su discusión, sin hacerse 
cargo S. S. que los presupuestos de 4866 á 67 envolvían 
medidas de suma gravedad, cuyo exámen ocupó bas
tante tiempo; y que ocurrió también la insurrección de 
principios de Enero, á que tuvo que atender el Gobierno 
para comprimirla lo más pronto posible. Y ciertamente 
S. S. al hacer esa observaeion no tuvo presente lo que 
sucedió al Ministerio que pertenecía en 4857, en que, á 
pesar de todos sus esfuerzos, no hubo tiempo para que 
los presupuestos pudieran tener la aprobación de este 
alto Cuerpo.

Nos habló después S. S. de economías, extrañando 
que el Gobierno no las hiciera por sí sin necesidad al 
parecer de pedir una autorización; y sobre este punto 
debo advertir que esta tiene por objeto hacer econo
mías en puntos que se rigen por leyes especiales, y en 
los que no alcanza la facultad del Gobierno para hacer
las, como no sea por medio de proyectos de ley adopta
dos á este fin; además de que hay que hacerlas con mu
cha prudencia y estudiarlas mucho, lo cual exige algún 
tiempo, sin que se pueda improvisar; siendo también la 
tendencia de este proyecto el que se nivelen completa
mente los presupuestos, de manera que no tengamos el 
año que viene el déficit que ha venido presentándose en 
los anteriores.

Trató también el Sr. Barzanallana la cuestión del 
descuento sobre los sueldos de los empleados, disintien
do completamente de la opinión del Sr. Bravo Murillo, 
que lo ampliaba mucho más que el Gobierno. S. S. le 
condenó absolutamente, ó al ménos las objeciones que 
opuso eran de tal naturaleza que combatían el des
cuento.

Nos decía que los productos eventuales de la renta 
se resentirán con el descuento; pero á esto se contesta 
con una observación .muy sencilla, la de que si la Admi
nistración vigila, como seguramente lo hará, no sucederá 
lo que teme el Sr. Barzanallana, que añadía después 
que siendo Ministro de Hacienda habia suprimido el 
descuento; y si bien esto es cierto, no lo es ménos que 
en la época en que se hizo pudo adoptarse esa medida, 
porque se contaba con recursos extraordinarios, como lo 
era el empréstito de 300 millones, con el que atendió á 
esa y otras obligaciones. Sobre esto nos dijo el Sr. Bravo 
Murillo, y en ello estaba también de acuerdo el Sr. Bar
zanallana, que el eximir ciertas clases del descuento 
aum enta la envidia y la animosidad entre unas y otras 
clases; y sin embargo SS. SS. lian hecho lo mismo en 
ocasiones parecidas, pues el Sr. Bravo Murillo eximió a 
los militares del descuento, y el Sr. Barzanallana excluía 
á determinadas clases del anticipo que propuso á las 
Cortes y que ocasionó su salida del Ministerio; y esto 
no seria seguramente con objeto de fomentar la enemis
tad. De consiguiente, cuando se hace esa excepción es 
porque hay razones fuertísimas para ello, pues ningún 
Gobierno Tiene interés en que no contribuyan todos á 
levantar las cargas del Estado.

Dice el Sr. Barzanallana si los 30 millones se van á 
destinar al pago de los cupones; pero S. S. no sabe si 
será esa cantidad ó no : el Gobierno tiene la autoriza
ción y obrará según lo exija la necesidad, y en todo 
caso no será esa cantidad, sino la masa total la que res
ponda á eso, del mismo modo que á todas las demás



obligaciones del Estado : el decir que con el descuento ! 
so van a pagar los cupones para aum entar más el ca
rácter de odiosidad que se les ha querido dar ha sido 
sin duda un recurso oratorio para dar más realce á la 
injusticia que k,. S. supone en esa m edida, no obstante 
de que la verdad es que pocos han desempeñado el Mi
nisterio de Hacienda, desde que dirigió ese departam en
to el Sr. J^avo  Murillo, que no hayan comprendido la 
necesidad de abordar esa cuestión y resolverla, pues en 
materias de crédito no se puede estar así. Yo no entra
ré en la cuestión de la legalidad ó ilegalidad, ni de si 
habia coníormidad ó no; puede decirse que hace 15 
años que estamos oyendo discutir sobre esto, emitién
dose encontradas opiniones, habiéndose sutilizado tanto 
en esto, que parecemos teólogos bizantinos, y es preciso 
que algún día tenga térm ino esa cuestión.

Respecto á las amortizables, todos reconocen la jus
ticia con que reclaman esta clase de acreedores, solo 
que el Sr. bravo Murillo dice que se cumpla la ley, lo 
cual estaría muy bien si fuera posible hacerlo y dis
tinguir lo que son baldíos y realengos; pero como esto 
no es lacil, hay necesidad de venir á un arreglo , toda 
vez que no se les puede dar lo que se les prometió. Se 
podra discutir si ha de ser mayor ó m enor la cantidad 
anual que se les de; mas no puede ménos de reconocer
se que hay que darles algo más de lo que se les da.

*iaceril'ie cargo ahora de algunas indicaciones 
del or. Barzanallana sobre la conveniencia de las emi
siones de títulos con objeto de atender principalmente 
al pago de los descubiertos del Tesoro.

S. S. encarecía mucho el que la emisión se hiciese á 
lo sumo en Deuda interior, y en ello estaríamos confor
mes si fuera posible; y tengo que apelar á la buena me- 
moiia de o. S . , recordándole que en 1856 creyó, y yo 
con e l , que era conveniente que la emisión de los 300 
millones se hiciese en Deuda ex te rio r, porque no podia 
hacerse en interior, pues las necesidades del país eran 
terribles, y habia salido de España una masa inm ensa 
de num erario , quedando los cambios completamente 
desnivelados. Verdad es que hay aquí capitalistas y 
hombres de negocios; pero también lo es que para dar 
al Tesoro en aquellas circunstancias el num erario que 
necesitaba a un precio módico no habia realmente na
die, siendo necesario levantar una fuerte sum a en el ex
tranjero para cubrir las atenciones del Tesoro.

Sin em bargo, dice el Sr. Barzanallana que los em 
préstitos extranjeros son un m al, porque además de 
otros inconvenientes producen la baja de los fondos 
públicos, trayendo aquí los títulos para venderlos y 
retirar el dinero; y yo á mi vez diré á S. S. que tam 
bién producen ese efecto los empréstitos hechos dentro 
del país, como lo dem uestra el ejemplo de Inglaterra 
cuando la guerra de la República y del Imperio, en cuya 
época bajaron allí extraordinariam ente los fondos, ha
biendo sucedido lo mismo en F rancia en 1848, pues 
hay circunstancias en que los fondos públicos'bajan 
en todas partes. Por lo d em ás, lo que sucede en Italia 
se explica fácilm ente, porque es una nación que tiene 
su presupuesto con un déficit de cerca de cuatro mi
llones de reales diarios.

líos decía S. S. que en Inglaterra los empréstitos se 
aplican siempre en beneficio del p a ís , cuando la ver
dad es que las dos terceras partes de la Deuda inglesa 
procede de las guerras; de modo que no se ha empleado 
esaparte de la Deuda en gastos reproductivos, pues 
la guerra no tiene mucho de reproductiva, sino mucho 
de desastrosa, y solo bajo el punto de vista político 
comprendo yo que pueda tener algo de reproductiva, 
porque únicam ente si se hace como en Ing la terra , para 
dominar el mundo tendiendo una red sobre él, pueden 
dar algun resultado esos gastos.

Además, ¿no rec u e rd a s . S. lo que pasó cuando el 
último empréstito? ¿No sabe S. S. las angustias que pasó 
el Tesoro para realizarle por empeñarse en que se ha
bia de levantar aquí? Yo, señores, creo que hizo bien 
aquel Ministerio en abandonar el proyecto presentado 
por el Sr. Barzanaljana siguiendo otro rumbo, así como 
también que si entonces eran malas las circunstancias 
para hacer lo que S. S. pensaba, hoy son todavía peores.

También ha indicado S. S. que el dinero habia hui
do; pues bien : ¿aparecerá ese dinero por medio de una 
contribución extraordinaria? No, señores: el dinero que 
huye á ciertos ruidos no se le encuentra aunque se 
acuda á ese sistema. Por otra parte, la emisión que la 
comisión acepta no costará al Estado más que lo que 
im portan hoy los intereses de la Deuda flotante; la di
ferencia será muy cortísima. Y en cuanto al tem or de 
que se pudiera jugar á la baja por los interesados en la 
F euda exterior, diré á S. S. que es infundado; y que si 
la emisión que combate no tiene más que ese inconve
niente, desde luego puede darla S. S. su voto, como yo 
i\.ego al Senado que lo haga por su parte.

E l Sr. Ministro de e s t a d o :  Lo aprem iante de las 
circunstancias y el estado de mi salud exigen que sea su - 
II.ámente breve; pero ántes de contestar al Sr. Barzana- 
Imiia no puedo ménos de hacerme cargo de algunas in 
dicaciones hechas ayer por el Sr. Arrazóla. Dijo S. S. 
que^ la oposición habia hecho esfuerzos inauditos para 
venir á una conciliación honrosa con el Gobierno, y yo 
debo declarar que el Gobierno no ha tenido noticias de 
más ofertas que las presentadas por el Sr. Marqués de 
Miradores en una conferencia-celebrada con el Sr. Du
que de Tetuán. El Sr. Marqués, deseoso de una conci
liación de todos los elementos conservadores, expuso sus 
ideas al Sr. Presidente del Consejo, manifestando que 
el Gobierno debía adoptar como base de la discusión el 
voto particular del Sr. Bravo Murillo. Más tarde creo 
que el mismo Sr. Duque de Tetuán tuvo una corta en
trevista con el Sr. Duque de Valencia, y en ella este úl
timo le propuso que la oposición retiraría el voto par
ticular, y que á su vez el Gobierno retirase el dic.támen 
de la mayoría. Y yo pregunto: Sres. Senadores, ¿eran  
estas ideas de conciliación? ¿Lo era proponer al Gobier
no que se diese por vencido y renunciase á lo que creia 
necesario para la gobernación del Estado ? El Gobierno 
se ha negado á esa transacción ; pero no ha rechazado 
ni rechazará el auxilio que se le ofrezca para conjurar 
el peligro común. .

Decia también el Sr. Arrazóla que el partido modera
do no ambiciona el poder ni lo quiere. Permítame* S. S. 
que en esto no vea más que un artificio oratorio, por
que de otro modo no se concibe que un partido que se, 
llama conservador haga la oposición solo por el prurito 
de hacerla, y no para plantear sus doctrinas en el poder, 
que es á lo que debe aspirar todo partido organizado. 
La oposición que no quiere más que demoler, merece 
un nombre que yo no le daré en este momento. »

Voy á ocuparm e ya del discurso del Sr. B arzanalla-j 
na. S. S. nos dijo que votaría la autorización para cobrar? 
las contribuciones, por más que hemos tenido tiempo; 
para presentar y discutir oportunam ente los presupues-í 
tos. Esta especie de censura desaparece teniendo en 
cuenta que el Gobierno ha presentado el presupuesto á; 
principios de Febrero, y que si la Cámara popular lo ha 
examinado con toda detención, como es su deber, em
pleando en ello bastante tiempo ni somos responsables 
de esta circunstancia, ni es el Sr. B arzanallana quien 
puede increparnos, toda vez que S. S., hallándose en 
1857 en una situación legal, porque las Cortes C ontitu- 
yentes tenían aprobado un presupuesto hasta fin de Jn- 
nio, formó otro por sí y lo puso en vigor sin in terven
ción del Parlam ento.

También se nos concede la autorización para hacer 
economías; pero se nos censura por haber rechazado 
una y otra vez las que se nos han propuesto en el Con
greso. S eñ o res, el Gobierno las ha rechazado porque 
cuando se pide una autorización de esta clase tiene que 
encerrarse dentro de los límites de un plan preconce- 
bidQ. Igualm ente nos otorgaba el Sr. B arzanallana la 
facultad de hacer el descuento de los empleados, si bien 
nos increpaba fuertem ente por esta medida, que no es 
nueva, pues desde que el sistema representativo rige en 
España se ha acudido varias veces á ella. Desde el año 
44 al 50 no hubo descuento leg a l; pero hubo descuento 
a rb itra rio , pues apénas se daban seis pagas á las clases 
pasivas y nueve á las ac tivas, hasta que el Sr. Bravo 
Murillo, á quien cabe hoy la gloria de haber introducido 
arreglo en la Hacienda, sobre todo en su contabilidad, 
estableció el que se rebajara legalmente una m ensuali
dad á las clases activas y dos á las pasivas, en cuya 
forma siguió el descuento hasta el año 52, en el cual se 
introdujo un tanto por 100 proporcionado ácada sueldo, 
en cuya forma siguió hasta el año 57, época en que fué 
suprimido por el Sr. Barzanallana. Pero S. S., al quitar 
al Tesoro los productos de ese descuento, no se cuidó de 
proporcionar nuevos recursos, y así fué que el presu
puesto resultó en baja por la cantidad en que ascendía.

Combatió S. S. fuertem ente la idea de emisión, tanto 
extranjera como nacional, poniéndose S. S. en contra
dicción con la conducta que en otro tiempo siguió como 
Ministro. Señores, el Gobierno ha acudido a este medio 
después de m aduras deliberaciones, y de convencerse de 
que no era posible adquirir de otro modo los fondos ne
cesarios para pagar las deudas que se han contraído. 
Desistió de todo pensam iento de empréstito forzoso o 
contribución anticipada, teniendo presente los ejemplos 
de la experiencia y los gravám enes que pesan sobre la 
sociedad. ¿De dónde se puede suponer que el capital de 
la agricultura y la propiedad es inagotable? Ademas, la 
situación que atravesam os, cuando se agitan los socia
listas y los com unistas, proceder de este modo el G o- 

- bierno era hasta  cierto punto realizar esas nefandas 
doctrinas que declaran abolida la propiedad individual.

El Gobierno, pues, creyó que gravar la propiedad 
territorial era el peor de los recursos á que podía ape
larse, y se decidió por la emisión en el exterior, toda vez 
que la interior habia también dado malos resultados en

otro tiempo por la razón de que en nuestro país, á con
secuencia de la desamortización, el capital móvil ha pa
sado a ser capital fijo , y nos hallamos en una situación 
semejante á la en que se encontró Inglaterra momen
táneam ente en 1847.

Mas para emitir Deuda en el exterior era preciso que 
se abrieran los mercados extranjeros; y en este punto 
yo, que tengo manifestadas ciertas opiniones de las que 
nada re trac to , debo decir sin embargo que consideré 
un deber no ser obstinado en mis ideas, y mucho mé
nos cuando vino una circunstancia que me hizo cono
cer que no debia insistir sobre ellas.

Tuve una conferencia con los Directores de cierta 
sociedad que preside el Sr. Bravo Murillo , la cual for
muló proposiciones, de que S. S. resulta ignorante se
gún nos ha manifestado, y yo lo creo completamente, 
por más que sea una cosa extraña que el Consejo de Ad
ministración de una sociedad trate nada ménos que de 
variar el capital social sin noticia de su Presidente ni 
acuerdo preexistente.

El Sr. B R A V O  M U R I L L O : Si el Sr. Ministro me 
permite diré dos palabras para repetir lo que en otra 
sesión manifesté. Yo ruego al Sr. Ministro de Fomento 
que examine las actas del Consejo de Administración 
para ver si hay algún acuerdo que le autorizara á hacer 
las gestiones que S. S. in d ica , ni una palabra en sesión 
alguna que se refiera directa ni indirectamente al reco
nocimiento de los cupones ni al interés que la compa
ñía pueda tener para gestionar en ese sentido.

El Sr. Ministro de e s t a d o : B astala palabra de S. S.; 
pero lo cierto es que dos personas del Consejo de Admi
nistración, en conferencia que conmigo celebraron, pro
pusieron que se perm itiera á esa sociedad liquidar y pa
gar á los tenedores de certificados á su costa, no pidien
do en cambio más que una Real orden para que se la 
computase como capital la cantidad que en ese objeto 
invirtiera. Esos encargados me demostraron que el capi
tal de la compañía en acciones era de mil millones, y 
que tendría que emitir obligaciones por valor de 1.500; 
que en España no habían colocado valor alguno, y que 
les tenia cuenta realizar la operación indicada , aun de 
balde, y que todavía sacarían ganancias, pues una casa 
de Londres se hacia cargo de su papel sin más condi
ción que la de que se abriese aquella Bolsa, paralo cual 
habia que venir á un arreglo con los tenedores de cer
tificados. Esto hizo pensar al Gobierno que seria alta
mente beneficioso á los intereses del país verificar el 
Gobierno ese arreglo, tomando en junto toda la riqueza 
dcl  ̂mismo y las cantidades empleadas en ferro-carriles. 
Así, pues, lo que el Gobierno pide es autorización para 
celebrar un arreglo con los acreedores por los cupones, 
siempre que sea en condiciones favorables á los in tere
ses de la nación.

Nos decia también el Sr. Barzanallana que el papel 
habia bajado extraordinarim ente, y se dolia de los per
juicios sufridos por el país. Es verdad, señores: ha habido 
una grandísim a pérdida á consecuencia de la baja de los 
valores públicos; pero esabaja se explica por las circuns
tancias calamitosas que todos conocemos, como ha sido 
el cólera, una insurrección, y por último una guerra 
extranjera, que también ha influido en el desmereci
miento de los fondos extranjeros. No debe, pues, ex tra
ñarse S. S. sino de que no hayan bajado más, y mucho 
ménos cuando durante el Ministerio á que S. S. perte- 
ció el año pasado hubo una diferencia hasta de 12 por 
100 entre el precio de nuestros fondos al subir al poder 
sus amigos y el en que estaban cuando lo dejaron.

Otra cosa oí á S. S. que me causó sorpresa, cual fué 
la de que la contribución de un país puede ser ilimitada, 
diciendo que el Tesoro es un cajero que recibe con una 
mano y paga con la otra. Esto es una falacia combatida 
por los principales economistas, y que alguno de ellos 
contradice con un ejemplo que no quiero recordar 
á S. S. porque creo que lo conocerá perfectamente.

Concluyo, señores; pero ántes de hacerlo voy á pre
sentar un recuerdo á los Sres. Senadores. En 1848 h u 
bo una gran catástrofe en Francia: E sp añ a , sin embar
go, estaba tranquila; pero el Gobierno acudió á las Cor
tes para prepararse contra las eventualidades, y después 
de cuatro dias de discusión el C ongreso, donde habia 
60. Diputados progresistas, le dió la autorización que so
licitaba : hoy en ese mismo Cuerpo hemos tardado un 
mes en obtener la que pedimos. Después de aprobada 
en el Congi eso, ha ocurrido una insurrección de las de 
peor género, y sin embargo ya veis cómo la oposición 
de esta Cámara ha recibido el proyecto del Gobierno. 
■No hago comentarios; solo suplico al Senado que refle
xione que va á espirar el período legal, que el 1.° de Ju 
lio estaremos en una situación ilegal; á vuestra indul
gencia y patriotismo, pues, se recomienda el Gobierno, 
no para pedir que votéis lo que no esté de acuerdo con 
vuestra conciencia, sino para que este debate tenga el 
término breve que exigen las circunstancias, con cuyo 
motivo ruego al Sr. Presidente que consulte á la Cáma
ra  acerca de la conveniencia de celebrar sesión en los 
próximos dias festivos.

EL Sr. Marqués de M I R A F L O R E S : No extraño que 
el Sr. Presidente del Consejo no tenga tan presente co
mo yo la conversación que tuvimos, y acerca de la cual 
dijo S. S. lo siguiente: (Leyó.) Se dice que yo propuse al 
Gobierno que aceptara el voto particular del Sr. Bravo 
Murillo; esto no es del todo exacto: yo en mis deseos de 
conciliación, en los que me secundaba y excitaba el se
ñor Duque de Valencia, dije que se me habia ocurrido 
á mí personalmente proponer una cuestión prévia que 
diera facilidad para una transacción, que consistía en 
eliminar del proyecto la cuestión de los cupones. El se
ñor Duque de Tetuán me contestó que esto podría pa
recer un triunfo de las oposiciones, y entonces yo le re
pliqué que buscara la fórmula que le pareciera más con
veniente. S. S. no encontró esa fórm ula, y me indicó 
que el Gobierno se retirarla si era aceptado el voto de 
la minoría.

Así las cosas, vinimos aquí á sesión; y en vista de lo 
que pasó, yo declaro que sentí flaquear mis esperanzas 
de avenencia, si bien todavía he pensado en hallarla, y 
con ese objeto tengo presentada una enmienda que de
m uestra los grandes deseos que de llegar á un arreglo 
abrigamos todos los hombres conservadores para hacer 
frente á, los radicales que han escrito en su bandera 
«¡todo ó nada!» y que por ese todo entienden quizá la 
destrucción de lo existente hasta en sus bases más p rin
cipales, las instituciones y el Trono de nuestra querida 
Reina. Sí, señores; gran gloria ha conseguido el Sr. Du
que de Tetuán en la jornada del 22; pero todavía es m a
yor la,.que puede alcanzar haciendo el sacrificio de su 
am or propio en aras de la patria y de los intereses de la 
sociedad amenazada.

Mi enmienda facilita la transacción, y hasta favorece 
la m archa del Gabinete, quitándole la dificultad de la 
cuestión de los cupones; pues la gravedad de este asun
to es tal, que yo me atrevo á creer que los que han vo
tado contra el voto particular anteayer no han entendi
do aprobar los certificados, sino que han obrado movi
dos solo del deseo de no producir la caida del Ministe
rio, cuya variación en estos momentos creen, como yo, 
que seria hasta un acto revolucionario.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Marqués, V. S. se aparta 
de la alusión personal.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : Estoy indicando 
los esfuerzos que he hecho y hago en pro de una conci
liación, y por esto tengo que hablar de mi enmienda, re
lacionada con la cuestión de los cupones. Digo, pues: ¿es 
ó no verdad que sobre ese asunto hay que pasar como 
sobre ascuas? Si el Sr. Duque de Tetuán prescindiera 
de la autorización relativa á este asunto, estoy seguro 
que las demás las votaríamos todos. Esa cuestión de los 
certificados se pudo arreglar en otro tiempo, siendo Mi
nistró de Hacienda el Sr. Llórente, dando á los tenedo
res un 10 en lugar de un 21 que ahora se propone....

Ei Sr. P R E S I D E N T E :  Está V. S. á cien leguas de la 
alusión personal; y yo faltando á mi deber al permitirle 
que continúe hablando de su enmienda, que no es ahora 
objeto de discusión.

El Sr. Marqués de M IR  A F L O R E S : Pues bien: he re
ferido lo que pasó en mi entrevista con el Sr. Presidente 
del Consejo, y concluyo deseando que nos entendamos y 
nos unamos para salvar la Monarquía, el Trono de Doña 
Isabel II y la Constitución del Estado, que no ha estado, 
señores, poco atacada en las barricadas.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :  
Debería empezar por hacerme cargo de una palabra 
que he oido desde este banco ; pero como no quiero le
van tar tempestades, y como no son momentos de esce
nas entre los hombres conservadores aquellos en que 
ruje la revolución, hago como si no la hubiese oido. ^

Efectivam ente, el Sr. Marqués de Miraflores me dis
pensó la honra de ir á la Presidencia del Consejo, mani
festándome que por parte del Sr. Duque de Valencia y 
los demás individuos del partido moderado se compren
día la gravedad de la situación, y se deseaba que nos 
uniéramos para hacer frente á los peligros que amenazan 
las más grandes instituciones del Estado y las bases so
ciales. Le manifesté que comprendía la necesidad de eso: 
S. S. me indicó que habia formulado un pensamiento, 
con el que juzgaba que todo se podría arreg lar,#y rae 
propuso que el Ministerio se contentara con la 1.*, 2. y 
3.a base : yo le contesté que el Gobierno no podia hacer 
eso, porque seria la abdicación, puesto que ese era el voto 
del’Sr. Bravo Murillo. El Sr. Marqués de Miraflores me 
respondió tenia razón. Después de esto concluí diciendo 
á S. S. manifestase al Sr. Duque de Valencia que yo es
taba dispuesto, como siem pre, á la conciliación y á que 
no nos hiciéramos la guerra miéntras el enemigo común 
estuviera al frente, y á que dejásemos para otros tiem
pos más tranquilos las pequeñas diferencias que puede 
haber en cuestiones secundarias.

Al dia siguiente me presenté en el Senado, y escrito 
está lo que dije: no pronuncié una sola frase que no 
fuera de conciliación, é hice justicia á todos los dignos 
Generales que pertenecen al partido m oderado, dicien
do que se liabian apresurado á presentarse al Gobierno 
á olrecer sus servicios y pedir soldados para combatir 
la revolución, sin que pidiera más al Senado sino que 
no perdiéramos el tiempo en discusiones; y puesto que 
cada uno tenia ya formado su juicio, votase con arreglo 
á su conciencia, y que esto se hiciera pronto. Y dije 
más; que si por una votación contraria este Gabinete 
se retirara, cualesquiera que fuesen los hombres que la 
Reina llamara á los Consejos de la Corona tendrían mi 
voto aquí y mi espada fuera. ¿Y cómo se me contestó?
El Senado lo sabe. No digo una palabra sobre eso , por
que repito que no vfengo á levantar tempestades; tanto 
que si de mis labios saliese la menor frase que pudiera 
herir á algún Sr. Senador, la retiro desde ahora.

Pero el Sr. Marqués de Miraflores no se ha limitado 
á esto, pues nos ha hablado de la cuestión de los cupo
nes y de su enmienda, no pudiendo ménos de decir que 
estoy asombrado de oir á S. S , pues en ei artículo 5.*, 
que se refiere precisamente á la cuestión de los certifi
cados, concede al Gobierno más de lo que pide, y agra
dezco sinceramente á S. S. la confianza que deposita en 
los Ministros actuales; pero después de todo, no habien
do tipo en lo que propone S. S., se podría hacer el ar
reglo aunque fuera llegando hasta el 50, pues no puede 
darse una autorización más ámplia que la de S. S.; y 
nosotros no queremos tanto, sino que deseamos corta
pisas, porque así podremos á nuestra vez poner límites 
á las exigencias que pudiera haber; y yo declaro que, ó 
ei arreglo se hace en condiciones tales que hasta los 
más incrédulos tengan que convenir en que hemos pres 
tado un servicio á la patria, ó volveremos al Parlam ento 
la autorización que nos ha concedido.

Después de esto, Sres. Senadores, votad como que
ráis; pues repito que si á consecuencia de la votación 
me retirara á la vida privada, los que me reemplacen 
pueden contar con mi voto aquí, y en las calles con mi 
espada para defender el Trono y el ó rien  público.

El Sr. Duque de V A L E N C IA : Muy poca fe debe 
ener el Gobierno de S. M. en la razón que le asiste res
pecto á la principal cuestión que se ha promovido en 
este debate, y que parecía terminada; pero el señor 
Ministro de Estado ha venido á resucitarla de nue
vo. Al empezar su discurso manifestó que deseaba 
la conciliación, y que seria muy breve porque las cir
cunstancias eran gravísimas, y el Senado puede decir 
si ha sido conciliador cuando á las pocas palabras que 
ha pronunciado S. S. ya la habian pedido una por
ción de Sres. Senadores aludidos, y no con la mayor 
dulzura: no es esta la manera de llamar á la concilia
ción á los hombres que tienen pundonor y la concien
cia de haber cumplido con sus deberes. Ño quiero ha
blar mucho de esta cuestión, porque se trata de con
versaciones particulares que he tenido con amigos y 
adversarios, y cuando se repiten puede haber alguna 
equivocación, y no quiero ensanchar más el círculo di
fícil y peligroso de esta clase de discusiones.

Yo confieso al Senado que desde los primeros tiros 
se presentó á mi ánimo una solución que pudiera ser 
provechosa á los intereses de mi patria y de mi Reina.
En el lecho he estado, y á' Cuantos se han acercado á 
mí les he hablado del mismo pensamiento, y me refiero 
á los Sres. Ministros de Gracia y Justicia y de Marina, 
que no quiero más sino que digan si el juicio que for
maron de mis palabras y de mis intenciones fué en el 
sentido que ha querido darlas el Sr. Ministro de Es
tado cuando ha usado la frase de esa afectada concilia
ción, y cuando ha dicho, suponiendo que nosotros ha- 
biamos manifestado que hacíamos la oposición sin que
rer ser Gobierno, que no tenia palabra bastante dura 
con que calificar la conducta de los que no quieren ser 
Gobierno y desean derribar á otro.

Desde luego el Sr. Seijas no dijo las palabras que 
S. S. hsL referido. Yo fui el que, refiriéndome al Sr. Mi
nistro de Hacienda, que indicaba que la cuestión era 
política, dije que no aspiraba á ser Gobierno, y añadí 
que deseaba que otros hombres que no hubieran sufri
do las am arguras que yo vinieran á ocupar ese banco 
y á pagar su tributo; y naturalm ente yo me habia de 
referir á los hombres de mi partido ; así es que S. S. no 
ha podido dirigirnos esa reticencia: este no es modo de 
venir á buscar la conciliación. ¿Y no habia un medio 
de que sin abdicar el Gobierno y sin rebajarse se hubie
ra  podido verificar? ¿Acaso la oposición no tiene un de
recho á que se le conceda alguna cosa para poder entrar 
en la senda que la conviencia general aconseja, s n faltar 
á lo que exige el honor á los hombres que sin él no 
pueden vivir? Nosotros hubiéramos retirado el voto 
particular, y después el Gobierno podia haber obrado 
según la conveniencia exigiera, remontándose muy 
alto, resolviendo las cuestioii.es políticas con miras ele- , 
vadas y no con espíritu mezquino. Si lo que se quiere es 
que cerremos los ojos y nos resellemos en masa, eso no 
puede ser.

Después de estas explicaciones, debo decir al Sr. Mi
nistro de Hacienda que en el año 48 no se pidió más 
que la suspensión de las garantías constitucionales; y 
eso estamos dispuestos á concedérselo al Gobierno, de
biendo añadir que no puede compararse con la resis
tencia que se hizo por la unión liberal al Gobierno an
terior la que estamos haciendo al a c tu a l; pero como no 
quiero llevar la cuestión á un terreno que pueda perju
dicar al servicio público, no diré más sobre esto, y con
cluiré diciendo que los periódicos de la unión liberal 
nos están poniendo de una m anera que debiera causar
les rubor, tratándose de españoles que tienen cierta con
sideración, y no es justo que á los Generales que hemos 
ido á defender las altas instituciones del Estado se nos 
presente á los ojos de la Europa como unos granujas 
que han estado merodeando , y dejo esto, al juicio del 
Gobierno.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S :
No conozco lo que han dicho los periódicos; pero 
diré á S. S. que aquí no debemos traer esa cuestión, 
pues periódico hay que representa al partido de S. S., 
que tratándose de un digno General que se sienta 
en este banco, y que todo el mundo sabe que, 
siendo una de las personas más ricas del Perú, aban
donó con su padre toda su fo r tu n a , se ha atrevido 
á hablar de él de una manera indigna, y sin embar
go yo no hago cargo alguno por ello á S. S., pues 
creo que lo deplorará como yo. Además, hemos visto 
á un periódico moderado publicar por suplemento, 
cogiendo las frases que podían aisladas contener más 
veneno, los discursos de la oposición; y á continuación 
los nombres de los Diputados que habian votado la auto 
rizacion y las señas de sus casas, habiendo Diputados 
que se han visto amenazados en ellas, pues han subido 
los de las barricadas con ese documento á amenazarles; 
pero no he de ir yo á agraviar por esto ai Sr. Duque de 
Valencia y á las personas respetables del partido mode
rado achacándoles esa falta, cuando estoy seguro de que 
la han deplorado tanto como yo.

Ha hablado el Sr. Duque de Valencia de que nosotros 
queríamos exigir de la oposición que se resellara; y no 
sé cómo ha podido creer S. S. que yo pudiera pedir á 
ningún caballero que hiciera cosa alguna que pudiera 
lastimarle en su honra, en su dignidad ni en su opinión. 
Qué, señores, al consignar yo el otro dia y repetir hoy 
aquí que^ cualesquiera que fuesen los hombres que la 
Reina eligiese para sentarse en este banco, les ofrecía 
mi voto aquí y mi espada fuera, ¿abdicaba? No; pues lo 
que decia es que en momentos supremos, en que hay 
que salvar la sociedad, lo primero es que se salve el Tro
no y la sociedad. A quí, pues, no hay resellamientos, ni 
se pide á nádie nada que no sea digno. Si no se quiere 
así, y por el contrario se desea que se repita la lucha, 
se repetirá y discutiremos; después venga lo que v in ie
re; la historia nos juzgará á todos.

Concluyo rogando al Sr. P residente, por si quiere 
someterlo á la decisión del Senado , que sin embargo de 
ser m añana dia de fiesta haya sesión.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Creo que los que h a 
yan oido mi pobre discurso de hoy no podrán decir 
que he sido agresivo; y si he tenido que hacer algún 
cargo, ha sido para reforzar mis argumentos, haciéndolo 
en términos templados y salvando jas intenciones, di
ciendo únicamente que las convicciones, las teorías y 
las opiniones no resisten, y tienen que amoldarse ante 
las exigencias de los tiempos y de las circunstancias; y 
al hablar de oposiciones que no aspiraban al poder, no 
me he referido á los Sres. Seijas ni Duque de Valencia, 
sino á las palabras que pronunció ayer el Sr. Arrazóla, 
no haciéndole un cargo, sino una observación, la de que 
tratando de aspirar al Ministerio esto no podría consi
derarse sino de un artificio parlamentario, porque si hu
biese un partido que 'hiciese la oposición solo por h a 
cerla, no teniendo la noble aspiración de reemplazar á 
los que están en él para hacer la felicidad del país por 
creer que sus doctrinas son las m ejores, yo no podría 
calificar esa oposición; y esta idea no es nueva, pues 
otro3 lahan  emitido repetidas veces en los Parlamentos.

Dice el Sr. Duque de Valencia que yo he suscitado 
nuevamente esta cuestión, y fué el Sr. Arrazóla el que 
en uso de su derecho nos habló de las varias conferen
cias que dijo habia tenido, y era necesario que explicara 
yo lo que habia pasado para que no pudiera el Senado 
creer jamás que el Ministerio hubiera rechazado la con
ciliación. Después de esto, si en el curso del debate se 
me ha escapado alguna expresión que pueda herir la 
susceptibidad del Sr. Duque de Valencia ó de cualquier 
otro Sr. Senador, desde luego la doy por no pronun
ciada y por retirada.

El Sr. Duque de v a l e n c i a : Muchas veces el

talento no es bastante para hacer que triunfen las |cau- 
sas que se defienden. El Senado verá los Diarios de 
Sesiones; verá el primer discurso que ha pronunciado 
el Sr. Ministro de Estado, así como lo que hemos dicho 
nosotros, y juzgará quién tiene razón. No digo más 
sobre esto. Pero respecto á lo expuesto por el Sr. Duque 
de Tetuán acerca de la prensa, debo manifestar que he 
declarado aquí muchas veces que no tengo ningún pe
r ió d ic o ^  que he criticado cuando periódicos que se 
dicen moderados han escrito cosas inconvenientes; pero 
la prensa de la unión liberal no está exenta de esos 
cargos, y puede recordar S. S. que cuando los aconte
cimientos del dia de San Daniel, esa prensa se constituyó 
en tribunal para enjuiciar al Gobierno que habia cum
plido con su deber, poniendo listas con los nombres 
de las^personas y de las casas.

Pero yo me he referido á una época anterior, por
que una y otra prensa han sido detestables, y era pre
ciso ponerlas una mordaza. Yo me he referido á lo que 
se ha dicho posteriormente délos últimos acontecimien
tos, en que después que hemos hecho lo que hemos po
dido no es justo el lenguaje que se ha empleado para 
con nosotros; y si el Ministerio que hoy rige los destinos 
del país hace que no vuelva á reproducirse esa indigni
dad, habrá ganado la nación española.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S :  
Solamente una cosa debo contestar á lo dicho por el se- - 
ñor Duque de Valencia. El Gobierno, al defender e l,o r
den público y al comprender la necesidad de que esta 
sociedad entre en un estado de calma, no piensa matar 
la libertad; reprimirá todo abuso, todo escándalo, toda 
extralimitacion de la ley; pero abandonar lo que forma 
los principios de la nación española, y que son el apoyo 
más firme de nuestra Reina constitucional Doña Isa
bel II, eso no lo hará nunca. Y digo esto porque el se
ñor Duque de Valencia, sin duda en el calor de la im
provisación, ha usado de la palabra mordaza. (E lS r . Ba
que de Valencia: Pido la palabra.) Ya estaba yo seguro 
de que no habia intención ninguna en S. S.; así que mi 
objeto al usar de la palabra era buscar una explicación 
que estaba seguro habia de dar S. S. para que no se in
terpreten equivocadamente sus palabras. No tengo más 
que decir.

El Sr. Duque de V A L E N C IA : Me expliqué bien cla
ramente, y no necesitaba dar explicación a lg u n a ; pero 
la he dado de buen grado porque el que, como yo, 
siempre ha defendido el sistema representativo ; el que 
por él ha derramado su sangre ; el que ha sufrido gran
des persesuciones ; el que nunca ha sido apóstala, jam ás 
puede faltar á su puesto, ni teme contestar á ningún gé
nero de acusaciones.

El Sr. Conde de G H E ST E  : Debo explicar una pala
bra que en uno de esos momentos de efervescencia de 
los debates pronuncié miéntras hablaba dias pasados el 
Sr. Duque de Tetuán. Yo entonces dije, y ahora creo 
también, que el Gobierno hubiera ganado más y seria 
mayor su prestigio moral si se hubiera presentado aquí 
retirando el proyecto que nos ocupa : yo creo que va
liera más que en vez de promover estas acaloradas dis
cusiones hubiera traído la suspensión de las garantías 
constitucionales, que habría sido aprobada en seguida, 
porque es necesaria, mucho más necesaria que este pro
yecto. Hoy mismo, si yo fuera Capitán general de Ma
drid, no dejaría de pedir al Gobierno esa autorización 
para hacer visitas domiciliarias en busca de los muchos 
hombres heridos y la gran cantidad de arm as que hay 
ocultas en esta corte.

Y ya que estoy de pié, voy á defender también otra 
interrupción que por un Sr. Senador se ha hecho, y á la 
cual ha aludido el Sr. Presidente del Consejo. Ese señor 
Senador, al decir que no votará este proyecto porque 
creia comprometida su honra en no hacerlo , no ha 
ofendido la de ningún otro ni la de los Sres. Ministros, 
que por una susceptibilidad exagerada se han incomo
dado, pues cada cual es juez de su propia honra; y so
bre que nádie puede atacar á la del actual Gabine
te, no hay motivo para que sus individuos se alarmen 
porque un Sr. Senador juzgue que deba proceder, cui
dando de la su y a , como tenga por conveniente.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E  M IN IS T R O S :  
Los Sres. Senadores y el país apreciarán de parte de 
quién ha estado el deseo de conciliación,, y de quién han 
surgido obstáculos para ello.

Contestando al Sr. Conde de Cheste, diré á S . S. que 
la suspensión de las garantías constitucionales por el 
momento no urgia en Madrid. Estando en estado de si
tio, esas pesquisas domiciliarias que S. S. desea se están 
verificando, y la prueba es que con posterioridad al com
bate se han hecho 400 presos de artilleros y paisanos 
que en él tomaron parte , así como se han recogido 
3.000 armas.

Respecto al actual proyecto, solo anunciaré á S. S. 
que si no se aprueba, y otras personas vienen á ocupar 
este banco , no podrán dar la paga el 30 de Junio.

El S r. Conde de C H E S T E : E n m anera alguna he 
tratado yo de ofender al digno Capitán general d é la  
provincia, nuestro com pañero, cuyas excelentes cuali
dades de mando y de valor tan acreditadas han sido 
en los recientes sucesos, y de lasque da nuevas pruebas 
cada dia. Respecto á los reg istros, celebro haber oido 
que se practican , pues tendré ocasión de avisar á mi 
digno amigo tocante á uno de los distritos de Madrid, 
donde hemos sido más hostilizados, y en el cual hay 
muchas armas y quizás hombres escondidos.

Antes no me hice cargo de una alusión que se ha 
dirigido á cierta persona. Yo siento y rechazo la acusa
ción que por algunos periódicos moderados se ha hecho 
al Sr. Zavála, Ministro de M arina, á quien defiendo 
con doble gusto, reconociendo que no por haber na
cido en América deja de ser español, y declarando 
que su padre sirvió á las órdenes del m ió , distinguién
dose en muchos com bates, y especialmente en la ba
talla de Viluma; que luego vino á E spaña, abando
nando allí un pingüe patrim onio, y que aquí murió 
pobre. Pero al lado de esta confesión, declaro también 
que hoy los periódicos del Gobierno nos están atacando 
de una manera violenta, y que á los nuestros no se les 
permite contestar, se les niega la defensa. Y esta es 
una conducta cuya calificación dejo al juicio de la 
Cámara.

Ei Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : E n prueba de los 
deseos de conciliación que me an im an , anuncio ai Se
nado que retiro mi enmienda.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirada.
El Sr. C A L O N G E : Debo decir algunas palabras para 

contestar á una acusación que creo haber visto contra 
mí en las que ha pronunciado el Sr. Duque de Tetuán. 
S. S., después de recordar su discurso del otro dia, ex
clamaba: «¿y qué se contestó á esto?» Y como el que ha
bló á seguida de S. S. fui yo, claro es q u eá  mí se dirigía 
su indicación.

Pues bien; lo que yo dije consta escrito en el Diario 
de las Sesiones, y en él se verá que yo me mostré dis
puesto á conceder al Ministerio todos los medios que 
necesitara para goberaar. Yo no me he opuesto á la con
ciliación , lo que quería era que esa conciliación se h i
ciera sin sacrificios de la dignidad de nád ie , y por eso 
preguntaba para qué era esta discusión.

Nosotros le dábamos al Gobierno los medios de go
bernar, y los demás que comprenden este proyecto el 
Gabinete los aplaza, según parece, voluntariam ente:por 
consiguiente, ¿qué inconveniente tiene en ren u n c ia rá  
ello por ahora para satisfacer á hombres á quienes no se 
puede negar una importancia política? Pues si los cupo
nes no van á reconocerse sino en tales ó cuales condi
ciones, que cási equivalen á no hacer nada por ahora, 
¿por qué se rehuye adquirir el compromiso de traerlos 
en ocasión más oportuna y por medio de una ley espe
cial que establezca el modo y las prescripciones con que 
hayan de reconocerse ? ¿ No lo queréis? Pues entonces, 
por lo ménos confesad que mi consejo es hijo d e la 
lealtad y de una buena in tención ; y que de todas ma
neras no hubo en mis palabras motivo ni pretexto para 
que el Sr. Presidente del Consejo crea que yo he sido 
un obstáculo para la avenencia, ni mucho ménos pa
ra las infames calumnias de que  fuera de aquí he sido 
objeto.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se va á consultar al Senado 
si acuerda celebrar sesión mañana, en atención á la 
urgencia del debate que nos ocupa.

Hecha la pregunta, se resolvió afirmativamente.
Acto continuo se preguntó también si se prorogaba 

la sesión, y el Senado acordó que no.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para m añana 

continuación de la discusión pendiente sobre el pro-: 
yecto de ley de autorizaciones al Gobierno de S. M.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco y media.

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .

PR ESIDENC IA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Junio 
de 1866.

Abierta á la una, se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Cardenal.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ve con 
el más profundo disgusto la parcialidad notoria del Mi
nisterio y sus agentes respecto á la prensa periódica.»

El Sr. C A R D E N A L : Ante todo debo asegurar al 
Congreso, al Sr. Presidente y al Gobierno, que conozco 
demasiado la gravedad de las circunstancias para per
mitirme la menor jxase que pudiera am enguar la auto

ridad del Gobierno. Pero cumpliendo este deber, nece
sito ^cumplir el de reclamar justicia igual para todos.

El Diputado tiene tres medios de dirigirse al Gobier
no: haciendo una pregunta, medio muy limitado en el 
cual no me seria permitido leer ciertos documentos; 
anunciando una interpelación, que en este caso el Go
bierno podría aplazar, ó presentando una proposición 
que es el único que me queda para entrar en cierto gé
nero de explicaciones. Yo presenté hace pocos dias al 
Sr. Ministro de la Gobernación un párrafo de un perió
dico que probaba la parcialidad con que la censura se 
ejercía. S. S. no pudo ménos de convenir conmigo, y 
sin embargo el mal no se ha corregido Se dejan pasar 
las censuras más acaloradas en los periódicos del Go
bierno, y no se permite la defensa más suave en los de 
oposición.

Ha habido una votación en el otro Cuerpo. El Español 
la comentaba en estos términos en su número de ayer: 

«Los periódicos ministeriales cantan en todos los 
tonos el triunfo que suponen obtenido^n el Senado; y 
como explicar esto suceso parlamentario en una forma 
templada y decorosa no puede afectar al orden público 
que es eidnlercs vital del estado de sitio, vamos (con
tando con la rectitud del Sr. Fiscal de im prenta) á co
m entar la solemne votación de la Cámara alta, 
y J  Se discutía y votaba ayer el dietánjen particular de 

Sres. Bravo Murillo, Duque de Veragua y Marqués 
dé Vaamonde, que era de franca y resuelta oposición al 
proyecto del Ministerio, y equivalía al que el Sr. Noce
dal sostuvo en el Congreso. Pues b ien : ¿habria sido ló
gico, habría sido racional siquiera, que los ministeriales 
hubiesen entonado cánticos de gloria, tomando como 
número máximo de los anticuponistas á los <17 que 
aprobaron el voto particular del Sr. Nocedal? ¿No se 
habrían formado absurdas ilusiones los que poco prácti
cos en lides semejantes hubieran creído definitiva la vo
tación á que nos referimos?

Pues de la misma manera incurriría en evidente 
error el que hoy imaginara que es definitivo, que es ir, 
revocable, que no tiene apelación el resultado de ayer; 
del mismo modo haria castillos en el aire ei que asegu
rase que el proyecto de autorizaciones fué ayer aprobado 
en la Cámara alta: 67 Diputados apoyaron al Sr. Noce
dal; 96 rechazaron las autorizaciones, y 110 pidieron la 
votación por partes.

Lógico y natural es creer que las votaciones próxi
mas en el Senado seguirán idéntica marcha, presentando 
el mismo carácter, y la razón es obvia. Votar contra ei 
dictámen del Sr. Bravo Murillo no es votar en favor de 
las siete autorizaciones; y esto, precisamente esto, es lo 
que repugna á muchos que son amigos de la situación 
en todo ménos en algo de lo que el proyecto encierra. 
Regocíjense, pues, los ministeriales con su victoria de 
ayer, de la que nádie se habia permitido dudar ni un 
instante; batan palmas convirtiendo en glorioso triunfo 
lo que fué derrota moral y será derrota numérica muy 
pronto. Lo mismo pudieran hacer los austríacos si to
masen como término y fin de la guerra el combate que 
han sostenido con los italianos: la primera batalla no es 
ni fué jamás el desenlace de una campaña. Si los 67 del 
Congreso subieron á 110 en la votación por partes , ¿á 
cuántos subirán los 94 del Senado cuando se haga igual 
reclamación? El tiempo lo dirá en breves dias.»

¿Creen los Sres. Diputados que en este párrafo h ay  
algo que pueda afectar al orden público , que todos h e 
mos procurado defender? Y al decir hem os, hablo de 
los hombres del partido moderado á que pertenezco, no 
de mi persona? ¿Por qué el Fiscal ha recogido ese sencillo 
párrafo? El mismo F iscal, que ha prohibido esas frases 
tan dignas, permite que los diarios ministeriales inser
ten los artículos más duros y sangrientos que pueden 
dirigirse por un partido político contra sus adversarios. 
Por si el Sr. Ministro de la Gobernación ignora cómo 
escriben esos periódicos, yo me permitiré leer un pár
rafo que prueba cómo el Fiscal que ha prohibido sen
cillos elogios á los Generales del partido moderado ha 
dejado pasar gravísimos cargos á ilustres Senadores de 
la oposición.

«La multitud agolpada en las tribunas, los escaños 
cuajados de Senadores , la plataforma de la Presidencia, 
las puertas y las avenidas del salón llenas de Sres. Di
putados; la ansiedad que se retrataba en todos los sem
blantes, daban claramente á conocer que allí iba á de
cidirse por segunda vez la cuestión ventilada tres dias 
ántes por la fuerza de las arm as.

........................................¿Quién se atreve á pedir el po
der en estos momentos? ¿Quién tiene interés en que la 
revolución se rehaga durante una crisis para que pueda 
lanzarse de nuevo á la lucha con la seguridad de la vic
toria? ¿Qué va á ser de Madrid , de España entera, si la 
revolución, hoy herida gravemente y encadenada, logra 
reponer sus pérdidas, atajar su sangre , romper sus li
gaduras y prender fuego en las provincias á las minas 
que aun tiene cargadas?

En estas ó semejantes preguntas se condensaban las 
conversaciones generales. En estas ó semjantes pregun
tas manifestaban todos su escándalo ante la actitud del 
bando moderado. Muchos, después de reflexionar, aña
dían: «no puede ser; eso no puede hacerlo un partido; 
eso no sucederá del modo que se dice.»

Y sin embargo, lo inaudito era posible; lo absurdo 
era evidente. El bando de los empréstitos ruinosos, de 
los contratos clandestinos, de las concesiones de ferro
carriles sin subasta, de los expedientes como el de los 
cargos de p ied ra ; el bando que ha escarnecido tantas 
veces las prácticas parlamentarias, desprestigiado el sis
tema representativo, pisoteado la Constitución , cometi
do todo linaje de tropelías; el bando que dió lugar, no 
á un motin sangriento, sino á una revolución verdade
ra, á una de esas revoluciones incontrastables, porque 
las apoya y secunda un país entero, a una revolución 
ejecutada al grito de «moralidad,» se presentaba ayer 
en la alta Cámara á atacar con el mismo encarneci- 
miento que hace una semana el proyecto de autoriza
ciones en nombre de su conciencia inm aculada, de su 
virginal pudor, de su historia anacorética.»

Así se definía al partido moderado, y esa in terpreta
ción se daba al voto de Senadores respetabilísimos. Y 
bien : ¿es hidalgo que se permita el ataque y no la de
fensa? Si el órd®n público lo exige, suspéndase la pu
blicación de todos los periódicos; pero sea el derecho 
igual para unos y otros. Lo demás es poco noble.

Yo no reclamo para la prensa una libertad que se 
crea incompatible con el orden ; pido solo al Gobierno 
que ponga coto á esa parcialidad evidente de consentir 
el ataque y no la defensa. Creo que cuando el Sr. Mi
nistro de la Gobernación se entere de esta parcialidad 
ha de corregirla.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : La propo
sición del Sr. Cardenal no tiene por objeto causar n in
guna perturbación en el orden público ni ninguna di
ficultad al Gobierno ; pero contra la voluntad de S. S., 
todo lo que sea amenguar la. autoridad del Gobierno es 
crearle una dificultad. Si el Sr. Cardenal no cree que 
todos nosotros vamos á desaparecer de la escena públi
ca muy pronto, debería esperar á que pasasen estas 
circunstancias para hacernos cargos.

¿Cree S. S. que es elemento de^ orden público anun
ciar al país que de un momento á otro será derrotado 
el Gobierno? ¿No cree que los que sirven con lealtad 
al Gobierno verían con desaliento que al dia siguien
te de vencida una rebelión tan formidable desaparecie
se de la escena ?

Yo no me ocupo para nada de la prensa periódica, 
porque hay una Autoridad militar que se ocupa de este 
asunto, y no es posible evitar que la manifestación 
de ciertas creencias sea, á juicio de la Autoridad res
ponsable del orden, un perjuicio para el orden mismo.

Si de algo se nos puede acusar, es ciertamente de 
tolerancia excesiva. El Español publica ayer la votación 
del Senado, quitando sus títulos á los que han votado 
con el Gobierno; de modo que Osuna en esa lista pa
rece un caballero particular y no el Duque de Osuna. 
Cuando se cometen estos actos y se usan estas armas, 
no se extrañe que frases que en otros momentos pue
dan pasar por inocentes , vistas en las actuales cir
cunstancias, puedan ser recogidas por la Autoridad mi
litar.

Tengo demasiado que hacer en estos días para cui
darme de lo que dicen los diarios ministeriales ni los 
demás: la Autoridad militar es la encargada de ese 
asunto. No hay nada de lo que pueda volver la con
fianza á los ánimos que los periódicos de la oposición 
no adulteren. Ese mismo periódico publica hoy Ja coti
zación de la Bolsa de ayer con un 1 por 100 de baja, 

!sfn duda para alarm ar los ánimos.
Digo, pues, al Sr. Cardenal que elGobierno no es 

responsable de esa recogida de El Español, y que además 
cree que la Autoridad militar ha estado en su derecho 
recogiendo el periódico.

El Sr. c a r d e n a l : Los Sres. Diputados han oido 
mis palabras y las del Sr. Ministro de la Gobernación. 
Yo creo que por encima del criterio del Capitán general 
está el del Sr. Ministro, y por encima del criterio del 
Gobierno está el del Parlamento, y en último resultado 
está la opinión pública. Cuando hace cuatro dias me he 
acercado al Sr. Ministro á exponerle la parcialidad de 
que me quejo, ¿no ha tenido el Sr. Ministro dos minutos 
de tiempo para decir al Fiscal que fuese todo lo rigoroso 
que las circunstancias exigieran, pero también todo lo 
imparcial que reclama la justicia?

Dice el Sr. Ministro que deben corresponderías obras 
á las intenciones. Esta es la diferencia de apreciación 
entre adversarios. Yo creo que lo que es permitido en 
circunstancias ordinarias, que es un tanto de pasión en 
el combate, debe ser prohibido en circunstancias como 
estas á los unos y á los otros. Que nosotros no renun -



ciamos á nuestros principios por la victoria de los Minis
tros en los últimos dias. ¿Y cómo habíamos de renunciar? 
A los hombres de principios rectos no se les puede po
ner en la dura necesidad de abdicar sus doctrinas ó de 
pasar por desafectos al órden.

La votación del Senado publicada por El Español 
está tomada de La Correspondencia. No ha habido in
tención en esa supresión de títulos: si la hubiera habido, 
yo la reprobaría por inconveniente y por pequeña; y lo 
mismo sostengo respecto de lo que dice S. S. que se ha 
hecho con la cotización de la Bolsa. No ha habido por 
parte del periódico la intención que S. S. ha supuesto; 
seria absurdo y pequeño ese recurso.

El Sr. Ministro de la G O BER N A C IO N : Cuando hablé 
ántes, se me olvidó hacerme cargo de una indicación 
del Sr. Cardenal. S. S. me habló de una cuestión de 
personas, y yo llamé al Fiscal y le dije: deje Y. que los 
periódicos elogien á sus amigos; y si S. S. al hablarme 
de aquel asunto me hubiera hablado también de e3te, 
del mismo modo habría procurado complacerle.

El criterio individual es incierto, y con la mejor in
tención se cometen graves errores. Por eso he creído 
siempre que la prévia recogida que desean los señores 
de enfrente es un absurdo.

Por lo demás, nosotros no pedimos que se renuncie 
á los principios por los señores de la oposición. Hemos 
pedido una tregua; y si esa tregua se nos hubiera con
cedido, quizá la revolución que ha ensangrentado lasca- 
lies de Madrid no habría tenido lugar.

El Gobierno, ocupado en las tareas del Parlamento, 
perdiendo siempre en ellas parte de su autoridad, la que 
le quitan las oposiciones en uso de su derecho, no tiene 
todos los medios que en épocas normales puede tener 
para defender el órden.

S. S. viene á defender ese periódico hoy, y sin em
bargo no ha podido ménos de desautorizarlo. En efecto, 
tengo en la mano las dos votaciones. Todos los amigos 
de S. S. están con sus títulos; sus adversarios sin ellos. 
Será intención pequeña, pero es malévola.

Nosotros tampoco abandonamos nuestros principios, 
y para realizarlos hemos defendido el órden público en 
las calles.

Si el Gobierno tiene responsabilidad, según S. S., 
porque enmedio de sus ocupaciones no puede vigilar 
la dirección que dan á su política los periódicos minis
teriales, calcule S. S. qué Responsabilidad tendrán los 
hombres de la, oposición que, no teniendo otra cosa que 
hacer, permiten á sus periódicos ciertos actos.

El Sr. C A R D E N A L: Yo he empezado por negar la 
intención atribuida á El Español; por consiguiente no 
le he desautorizado.

Respecto de los títulos, es tan pequeña la cuestión....
(Risas en la derecha.) Si os parece grande, mañana juz
gará el país.

El Sr. o r t i z  d e  p i n e d o : El Sr. Cardenal ha leido 
un párrafo de un artículo publicado en un periódico, en 
cuyas tareas tomo alguna parte. Pido, pues, la palabra 
para una alusión personal.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El periódico es una entidad 
anónima, y cuando se alude á él no se alude á persona 
ninguna. No quiero, pues, ni debo, ni puedo conceder 
á V. S. la palabra.

El Sr. b e l d a : Si V. S. me permite.»..
El Sr. p r e s i d e n t e  : No puedo permitir nada fuera 

del reglamento.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Cuesta.
«El Diputado que suscribe tiene la honra de propo

ner al Congreso se sirva acordar que se diga al Gobier
no que inculque á los delegados de su autoridad la ne- 
cesidad de que hagan cumplir y respetar las leyes que 
determinan la forma y condiciones para el nombramien
to é instalación anual de los Tribunales de Comercio.»

El Sr. c u e s t a :  N o habia previsto que el momento 
en que^me tocase apoyar esta proposición coincidiría 
con el incidente que^ acaba de pasar. No me pesa sin 
embargo de este incidente, pues como mi proposición 
nada tiene que ver con la política, el tiempo que se 
emplee en ella volverá la tranquilidad á los ánimos.

Varias veces he hablado al Sr. Ministro de la Gober
nación sobre este asunto, procurando siempre durante 
cinco meses que me evitase traer este debate al Parla
mento. Si le traigo h o y , no es sino después de haber 
agotado todos los medios á mi alcance para no traerle.

En la presentación y apoyo de esta proposición no 
hay mira de oposición de ningún género. Sin embargo, 
la proposición nace de una grave infracción de ley de 
que yo deseo que el Sr. Ministro de Fomento no tenga 
completo conocimiento. S. S. me contestó el otro dia 
con cierta especie de arrogancia, que me ha obligado 
también á presentar esta proposición. Voy á referir los 
hechos.

Se trata del nombramiento del Tribunal de Comer
cio de Vigo. Según la ley, debe ser ese nombramiento 
anual, a propuesta del cuerpo mercantil de la plaza, y 
debe el Tribunal instalarse en 1.® de Enero. Estamos á 
últimos de Junio, y no se ha instalado todavía. ¿En qué 
consiste este hecho extraordinario ?

Con arreglo á la práctica, el Alcalde convocó á los 
la  mayores contribuyentes el 18 de Noviembre; acorda
ron la propuesta, y el Alcalde la remitió al Gobernador. 
Aquella Autoridad la devolvió diciendo que no se habia 
reunido el número de contribuyentes necesario para 
hacerla, y que se hiciese otra. El Alcalde reunió por las 
listas de matrícula á los 15 mayores contribuyentes, los 
cuales reiteraron la misma propuesta, y el 5 de Diciem
bre la remitió. Diez dias después el Gobernador la anuló 
de nuevo sin decirle las razones, y mandándole convo
car otra vez á los  ̂15 comerciantes y hacer propuesta 
nueva. El 19 de Diciembre se reúnen y reiteran las pro
puestas hechas; y el Alcalde remitió al dia siguiente el 
acta de esta propuesta tercera, la cual no se ha resuelto ¡ 
todavía. Yo habia llamado la atención sobre el asunto 
al Sr. Director de Comercio Sr. García Gómez, el cual 
habia oficiado el 17 de Enero al Gobernador.

^°kernador en 86 de Enero conminó con multa 
al Alcalde si no se hacia la propuesta. El Alcalde con
sulto al Gobernador en 87 de Enero la manera de pro
ceder para hacer esa propuesta, pues se habían hecho 
tres y nada se habia resuelto. El Gobernador contestó 
que los 15 comerciantes al por mayor se reuniesen con 
asistencia precisa de este número, y que la propuesta 
debia recaer en comerciantes que no formaran parte de 
una compañía, y que tuvieran otras circunstancias que 
Je citaba y que constan en el Código de Comercio.

Ahora bien: lo vigente es que se convoquen 15 con
tribuyentes, y que la mayoría haga la propuesta. Aquí 
se habían convocado 15, y no habían concurrido más 
que 18. Decia el Gobernador que para ser jueces los co
merciantes debían ser solos, y no socios de alguna com
pañía. Esto está en contradicción con lo que dice el Có
digo; y en efecto, el Tribunal que hoy funciona en Vigo 
esta compuesto de comerciantes que pertenecen á so
ciedades ó casas mercantiles.

Este oficio del Gobernador era de 6 de Febrero, y 
respondía al oficio de 87 de Enero enviado por el Alcal
de. El Alcalde pidió al Tribunal de Comercio una nota 
de los comerciantes de Vigo con sus circunstancias, y el (

Tribunal le dijo que esos datos estaban en el Gobierno « 
de provincia, y le mandó la nota de las noticias que te
nia. El Alcalde convoca á los 15 comerciantes; y como 
de los 15 no acudían más que 10, y el Gobernador 
le habia dicho que eran precisos los 15, telegráficamente 
preguntó al Gobernador: «¿Accedo á que hagan las pro
puestas?» Contestación del Gobernador en el mismo dia: 
«Fórmense las propuestas por los 10 comerciantes re
unidos.»

En virtud de esta respuesta, los comerciantes hicie
ron la cuarta propuesta igual á las anteriores, que fué 
remitida al Gobernador en 18 de Febrero. El 86 pidió el 
Gobernador la nota de los comerciantes de Vigo. El Al
calde la remitió en 1.* de Marzo, y en 9 de Abril si
guiente recibe otro oficio del Gobernador anulando la 
propuesta, é imponiéndole la multa de 50 duros por ha
ber faltado á la ley. El Alcalde á vuelta de correo pagó 
la multa, y preguntó al Gobernador qué medio coerciti
vo tenia para evitar que los comerciantes de Vigo pro
pusieran las personas que habían sido presentadas á la 
aprobación de la Autoridad. El Gobernador dijo que 
entre los propuestos los habia que no tenían aptitud le
gal; pero aun admitiendo esto, ¿qué podia hacer el A l
calde? ¿No hacer la propuesta? El Gobernador le ame
nazaba con multa si no se la enviaba.

Pero hay más: si la falta de aptitud legal se funda, 
como dice el Gobernador, en que alguno de los propues
tos es socio de una casa m ercantil, ese pretexto es falso. 
Pero de todos modos, ¿es justo que se diga á un Alcalde: 
me envías propuestas de personas incapaces, sin decirle 
la razón de la incapacidad? Suplico al Sr. Ministro de 
Fomento me preste atención, porque estoy citando 
hechos.

El Gobernador dió por recibida la m u lta , y le dijo: 
suspenda V. hacer toda propuesta; y en 85 de Abril dió 
comisión á un dependiente del Gobierno civil para que 
fuese á Vigo y le llevase una propuesta nueva. Aquel 
Oficial va á Vigo; convoca 15 comerciantes, de los cuales 
solo seis eran mayores contribuyentes. Se hace la pro
puesta , y de estos seis tres protestan; y ese Gobernador 
admitió la propuesta, que no vino firmada sino por seis 
comerciantes.

Yo en estas circunstancias recibí exposiciones de co
merciantes de la plaza de Vigo, y en Mayo entregué la 
última al Sr. García Gómez, llamándole la atención so
bre la conducta de aquel Gobernador.

Habiendo ya pasado tanto tiempo, advertí al Sr. Mi
nistro de Fomento que le iba á hacer una pregunta. El 
Sr. Ministro se limitó á decir que se habían hecho pro
puestas de personas incapaces; y viendo que no era po
sible aclarar los hechos sin una proposición, la he pre
sentado.

Ahora pregunto al Sr. Ministro de F om ento:. ¿ cree 
excusable la conducta de aquel Gobernador en este pun
to? ¿Oree que no está legitimada la proposición quej he 
presentado? ¿Oree que de buena fe se puede sostener 
que es necesaria la asistencia personal de los 15 comer
ciantes para la propuesta, y que no basta la mayoría? 
¿Oree que se puede sostener la teoría de que es preciso 
que las personas propuestas pertenezcan á ninguna so
ciedad comanditaria ni colectiva? Yo creo que para con
testar á estas preguntas no necesita S. S. que venga el 
informe del Gobernador. Tiene en su Secretaría todo el 
expediente.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Al contestar el otro 
dia al Sr. Cuesta, le dije lo que sabia sobre el particu
lar ; y que no habiendo tenido yo intervención en ese 
expediente, carecía de datos para apreciar la conducta 
del Gobernador y Alcalde de Vigo. Entonces S. S. anun
ció que presentaría una proposición , y yo le dije que 
no podría hablar de la cuestión sin completo conoci
miento de causa. A esta contestación la califica de ar
rogante S. S. Yo no sé si lo e s : lo que sé es que era 
una verdad com pleta, tan to , que consultados los ante
cedentes he visto que no habia dato alguno para con
testar á S. S. Las últimas determinaciones de la Direc
ción fueron que viniesen todos los antecedentes, y es
tos no han llegado.

El Sr. Cuesta parece que tiene mucho interés en que 
se trate esta cuestión, y ha creído que el Ministro no 
debia distraer su atención ni siquiera para tomar las 
medidas conducentes á reparar la calda del puente de 
Lérida, que era lo que me distrajo un momento de es
cuchar su discurso.

Yo no he perdido, sin embargo, ninguno de los ar
gumentos de S. S.; pero no puedo juzgar con completo 
conocimiento de causa, porque los documentos á que 
me he referido ántes no han venido á mi poder. Contes
taré sin embargo con los datos que tengo , y debo de
cir á S. S. que la Administración no ha dejacto pasar 
inadvertido lo que pasaba en Vigo. En 7 de Diciembre 
se recordó al Gobernador que mandara las te rnas; en 
88 se le dijo que activara la remisión. El 88 dijo el Go
bernador que habia anulado las ternas anteriores y 
mandado procederá nueva elección.

El 3 de Enero se le preguntó: «Por qué. » Y dijo: 
«Que porque no estaban hechas las propuestas con 
arreglo á los artículos del Código.» En 17 de Enero 
acordó la Administración que se procediera inmedia
tamente á la propuesta. En Abril y Mayo se recibieron 
exposiciones de comerciantes. En 7 de Mayo remitió 
el Gobernador un extracto del expediente. En 88 se le 
pidió el expediente original, y se le remitieron las expo
siciones á informe; y en 81 de Junio la Dirección pidió 
de nuevo los documentos ya pedidos anteriormente.

Con esto verá el Sr. Cuesta que aunque no tenemos 
un interés tan inmediato como parece tener S. S. en 
la resolución de ese expediente, la Administración ha 
hecho lo que ha podido para resolverlo.

Ha hablado S. S. de la incapacidad legal alegada 
por el Gobernador. Algunos de los nombrados tengo 

r entendido que son individuos del Ayuntamiento; otros 
son de la Junta de Comercio, y otros no llevan 10 
años.

De modo que el Sr. Cuesta comprende que, si hay 
esta clase de incapacidades, no puedo contestar á sus 
preguntas. Yo no queria dar la razón al Gobernador de 
Pontevedra si realmente no la tenia; pero no se la 
puedo quitar hoy cuando dezconozco los fundamentos 
de su resolución.

No aplaudo por completo que desde el mes de Di- 
eiembre no se haya resuelto esta cuestión, y siento que 
no esté ya resuelta. ¿Pero quién tiene la culpa? ¿Los 
que constantemente proponen personas incapaces, ó el 
que les hace entender que hagan la propuesta dentro 
de las condiciones legales? Yo no tengo interés ninguno 
en el asunto, y el Sr. Cuesta comprenderá la imparcia
lidad con que estoy hablando en esta cuestión.

Después de haber defendido á la Administración del 
cargo que le infería el Sr. Cuesta, y después de haber 
manifestado la carencia de datos que me impide dar una 
contestación perentoria á las preguntas de S. S., yo pro
meto á S. S., como le he prometido otras vecesq activar 
el despacho de este expediente, y ruego ai Congreso no 
tome en consideración su proposición.

El Sr. CUESTA: Mi objeto ha sido hacer uso de mi 
derecho que creía desatendido ; pero me propongo reti
rar la proposición.

Respecto de los datos, como S» S. me contestó le

yendo lo que habia traído del expediente, y yo no me 
refería sino á trámites, debia creer que tenia S. S. los 
antecedentes necesarios para tratar la cuestión.

S. S. no ha leido las exposiciones que he presentado: 
de ellas he tomado mis datos, no del Alcalde. Los indi
viduos del Tribunal actual firman también esas exposi
ciones.

Dice S. S. que muestro mucha prisa en que se re
suelva ese expediente. Yo empecé en Enero á recibir 
las exposiciones de Vigo, y empecé entonces mis gestio
nes, que durante seis meses no han tenido otro objeto 
que evitar traer aquí esta cuestión. ¿Es esto tener prisa?

En cuanto á las circunstancias, yo he prestado un 
servicio calmando con esta proposición las pasiones que 
empezaban á sobreexcitarse con la proposición de esta 
mañana.

S. S. ha citado las fechas de las gestiones hechas 
por la Dirección para activar este asunto. Y bien : ¿ qué 
revela que la Autoridad de la provincia haya desaten
dido siete reiteradas órdenes de la Dirección? Razón 
hay para hacerle entender que no hay motivo para es
tar seis meses sin cumplir la ley.

El Sr. Ministro ha dicho respecto de la incapacidad 
de los propuestos cosas de que yo no tenia noticia. So
bre esas incapacidades el Gobernador no ha dicho una 
palabra al Alcalde ni al comercio de Vigo.

Concluyo, pues, llamando la atención del Sr. Mi
nistro de Fomento sobre las consideraciones que he he
cho , y haciendo constar que no quiero influir para na
da en la resolución del expediente, que me es indiferente.

Retiro la proposición.
El Sr. Ministro de FO M E N T O  : El Sr. Cuesta dice 

que lleva seis meses de gestionar. Pues si ha esperado 
seis meses y no estaban los datos , podia haber esperado 
ocho dias m ás, sobre todo en circunstancias como las 
actuales.

Es imposible leer todas las exposiciones que á un Mi
nistro se dirigen; no podría el Ministro hacer otra cosa. 
Para eso hay un personal de acreditado celo y morali
dad que le auxilia.

Cree S. S. haber hecho un servicio porque ha corta
do una discusión ardiente. Quien la ha cortado es el se
ñor Presidente no dando la palabra á los que no te
nían derecho á hablar. Hay además la casualidad de 
que siempre que S. S. habla de Vigo otras personas 
le contestan, y suele haber aquí muy poca tranquilidad 
cuando de Vigo se trata.

En el expediente no están los datos para tratar la 
cuestión con pleno conocimiento de causa; y al decir 
que los propuestos no tenían la capacidad legal, me he 
referido , al extracto del expediente, extracto que no 
considera suficiente la Administración, y por eso ha 
pedido el expediente original.

Cuando he leido las fechas de las comunicaciones 
de la Dirección al Gobernador, se habrá visto que el 
Gobernador ha contestado siempre.

Repito al Sr. Cuesta que haré cuanto esté en mi 
mano para que se cumpla la ley, y lo  ̂único que no 
puedo ofrecerle es leer todas las exposiciones que se 
me dirijan.

El Sr. C U E ST A : E so de exigir que^el Sr. Ministro 
lea todas las exposiciones que se le dirijan no pasa de 
ser un chiste que yo no he dicho. Me he referido á una 
exposición determ inada, sobre la cual se iba á discutir.

Por lo demás, yo he dicho que no sabia esas cir
cunstancias de incapacidad, porque el Gobernador no 
se las habia manifestado nunca al Alcalde para que ese 
repitiera aquellas propuestas.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Sr. Cuesta reco
noce que yo no tengo obligación de leer todas las expo
siciones; pero se queja de que no leyera una determi
nada, siendo así que yo para complacer á S. S. la ha
bia mandado á informe del Gobernador de Pontevedra, 
y que por lo tanto era imposible que la leyese.

Én cuanto á las incapacidades, consta que Jas mani
festó el Gobernador en el extracto del expediente que 
tengo aquí.

1 El Sr. e l d u a y e n  : Pido la palabra para defender 
á uno de los comerciantes que han acudido al Goberna
dor contra las propuestas de que se trata.

Consultado el Congreso sobre si se daria la palabra al 
Sr. Elduayen, acordó afirmativamente.

El Sr. e l d u a y e n : Señores, seré muy breve y muy 
templado. Jamás he traído aquí cuestiones de Vigo, y 
siempre tengo sin embargo que tratarlas impulsado por 
otros. ¿De qué se trata? De la elección del Tribunal de 
Comercio de Vigo: la circunstancia de estar presidiendo 
el Ayuntamiento de Vigo un Teniente Alcalde que habia 
sido procesado por ser Secretario escrutador de cierta 
mesa electoral hizo que en vez de llamarse á los 15 
mayores comerciantes para elección del Tribunal de 
Comercio se llamó á siete comerciantes que no asistie
ron , y á ocho tenderos ó mercaderes que se propusieron 
en terna ellos ocho , y otro individuo que les hacia falta 
para completar el número nueve.

Como esto no podia pasar, el Gobernador no lo apro
bó; y sin embargo esta propuesta se ha hecho hasta cua
tro veces, dando lugar á que se nombrasen los comer
ciantes que habían de hacer la elección por el Jefe de 
la Sección de Fomento, y á que este presidiera la que 
al cabo se hizo. Véase , pues, si habia razón para des
echar esas primeras propuestas, y si la hubiera, habido 
hasta para procesar á ese Teniente Alcalde.

El Sr. C U E ST A : El Sr. Elduayen no ha defendido 
á nádie, y se ha limitado á atacar áno  sé quién. Pero yo 
tengo que rectificar manifestando que los 15 comercian
tes á quienes llamó el Alcalde eran los mayores contri
buyentes por subsidio industrial, considerados como ca
pitalistas ó comerciantes por mayor.

El Sr. E L D U A Y E N : La matrícula de subsidio no tie
ne que ver con eso; los que se nombren han de ser co
merciantes.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Queda retirada lo proposición 
del Sr. Cuesta.

El Sr. v i e d m a : Desearía que el Sr. Ministro de Fo
mento me dijera si en el plan del Gobierno habia entra
do señalar alguna guardia rural á la provincia de Jaén 
que tanto la necesita.

Ei Sr. Ministro de FO M E N T O  : He diebm siempre, 
cuando se ha tratado de asuntos de esta especie, que no 
podia comprometerme á mandar Guardia civil á nin
guna provincia para el cuidado de los campos. La Di
rección de la Guardia civil ha establecido dos grupos de 
provincias que creo yo que satisfarán á las necesidades 
de todas ellas; pero como sin embargo no puede ha
cerse esa reforma tan fácilmente como algunos creen, 
los Sres. Diputados tendrán que esperar á que el Go- 

l bierno pueda ir desarrollando esa institución y lleván
dola á aquellas partes donde es más precisa.

El Sr. v i e d m a  : Doy gracias al Sr. Ministro por sus 
explicaciones.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Córdoba.

Leido el dictámen de la comisión , fué aprobado^ sin 
discusión, admitiéndose y proclamándose Diputados á los 
Sres. García Torres .y Zapata.

us obligaciones hipotecarias. ¿No tienen á su favor los 
.creedores hipotecarios de los ferro-carriles todas las le- 
res del derecho común y las especiales de ferro-carriles 
)ara hacer efectivos sus créditos? Pues si por las com- 
dicaciones que traería la quiebra de una empresa no se 
>uede hacer efectiva la hipoteca, ¿cómo han de facilitar- 
e por esa enmienda que S. S. quiere que se introduzca 
¡n el artículo que discutimos?

Dirá el Sr. Silvela que por su sistema se atribuyen 
stas facultades, no al acreedor, sino al Gobierno; pero 
n primer lugar este tendría todas las dificultades que 
os Tribunales para salvar los derechos de los interésa
los en las líneas, y en segundo tal vez la caducidad de 
a empresa no convendría á los obligacionistas mismos.

Todo el mundo sabe, señores, que los ferro-carriles 
io pueden dar grandes rendimientos en los primeros 
.ños de su construcción porque después van dándolos, 
r que mas conviene á los obligacionistas levantar el ca
nino y darle vida, que matarle. Creo que el objeto de 
sta ley es mantener las empresas para que se vivifiquen 
mas á otras. En el período de los dos años que marca 
a ley en proyecto el Gobierno podrá caducar las que 
io tengan elementos de vida, y yo abrigo la convicción 
le que quizá para otras se necesitan mayores proteccio- 
íes, llamándose por lo pronto su atención por nuestro 
lictámen, porque esos dos años se emplean en el con- 
¡ienzudo estudio de todas y cada una de las empresas y 
le las disposiciones legislativas tal vez convenientes.

El Sr. Silvela decia que nosotros habíamos aten- 
lido á los intereses de las empresas, oyéndolos de 
>oca de ciertas y determinadas compañías: en esto hay 
los errores. Nosotros hemos oido á las empresas para 
¡onocer sus pretensiones; pero no hemos olvidado que 
¡ramos representantes del país; y en segundo lugar, las 
íemos oido á todas leyendo una exposición que todas 
ían dirigido al Congreso.

Los obligacionistas, señores, no pueden ménos de 
ener el mismo interés que las compañías, pues que no 
íabiéndose podido emitir á la par todas las acciones, ha 
ido necesario emitir obligaciones para tomar el capital 
ocial necesario; de modo que estas obligaciones no 
>uscan su interésen el mismo camino, sino en sus ren- 
limientos, y por consiguiente no pueden ménos de 
jarticipar de algunas de las eventualidades del negocio, 
¡onviniéndoles ante todo que el negocio sea productivo.

Concluyo, señores, felicitándome de que la Cámara 
raya aceptando el proyecto que hemos presentado, 
mesto que sin desconocer que la índole del debate de 
as enmiendas y las prescripciones del reglamento no 
>ermiteñ volver sobre ciertas impugnaciones generales 
[ue en un principio se hicieron, he oido con gusto ma- 
lifestaciones muy explícitas á favor de las tendencias 
leí proyecto en boca de los señores que han presentado 
¡nmiendas.

Yo no hubiera firmado un proyecto de autorización 
d Gobierno en menoscabo de las prerogativas del Par
amento. Veo que no se da ya á nuestro dictámen este 
¡arácter; y si aun quedase quien creyera que lo tiene, 
e remito al capítulo de la ley de ferro-carriles, que 
íabla de la caducidad , y verá que una vez concedida 
ina línea por las Cortes el Gobierno tiene el derecho 
le caducaría, subastarla por tercera vez ó abandonarla, 
r no vuelve á estos Cuerpos sino en el caso de que n e- 
¡esite disponer de los fondos del Estado para la term i- 
íacion de la misma por su cuenta.

El Sr. S IL V E L A : Siento no poder contestar exten
samente al Sr. B eltran ; pero me contentaré con hacer 
ilgunas rectificaciones.

Yo no he dicho que la comisión haya tenido el pro- 
)ósito de favorecer á ciertas empresas , sino que ha- 
jiendo atendido á los intereses de todas no lo hacía, á 
os de los obligacionistas de los pueblos &c. Yo, se- 
ío res , separo de esta cuestión los que han querido 
lacer un negocio que les ha salido m a l, y los que han 
irestado su dinero para é l ; tal vez dejando la línea la 
impresa que la empezó, y tomándola otra, ganarán to
los , y esto es lo que trata de hacer que suceda la en- 
nienda que yo he presentado.

En cuanto á los acreedores hipotecarios, lo que yo 
íe dicho es que no tienen protección, porque no se les 
mtrega la hipoteca á pesar del clarísimo derecho que 
ienen á ello, lo cual ocasiona que los obligacionistas no 
meden ejercer su derecho.

El Sr. Beltran dice que amparando á la empresa se 
impara á los obligacionistas. Yo creo que no, y que con 
jsto sucedería lo que con las moratorias que daban los 
VIonarcas, que eran muy buenas para los deudores; pero 
nalas, malísimas, para sus acreedores: ya que se les 
3oncedan á las empresas esos beneficios, que haya al
guno para los que las han prestado ese dinero.

El Sr. b e l t r a n : La comisión no ha oido solo á las 
empresas, sino también á la Administración; y si ha 
iceptado el pensamiento de las empresas, es porque to
las ellas vinieron á unirse en ese pensamiento, ponién- 
iole delante del primer dictámen de la comisión, lo cual 
Indica que era lo que verdaderamente les convenia.

En cuanto á proteger á los obligacionistas, yo creo 
que se los protege dando vigor y fuerza á las compañías 
para que puedan un dia atender á todas sus obligaciones 
presentes y pasadas. La depreciación de los valores de 
ferró-carriles ha producido graves males en todo nues
tro comercio.

Y o, al mostrar el mayor celo en el asunto que nos 
ocupa, después de los intereses generales del país y de 
las consideraciones de equidad y de justicia que he te
nido presente no ha podido ménos de influir en mi co
mo sentimiento el estado de la plaza que tengo la hon
ra de representar en este sitio , estado lamentable debi
do á la depreciación de estos valores, que afecta á todas 
las clases de la sociedad. Yo he tenido principalmente 
presentes los intereses de los obligacionistas. El señor 
Silvela y yo queremos lo mismo, mas por distintos 
medios: el Sr. Silvela,^ quebrantando las compañías, y 
m atándolas; yo, vivificándolas, pero siempre en interés 
público y particular de los obligacionistas.

EI Sr. s i l v e l a :  Y o no desconozco que el acreedor 
tiene interés -en la prosperidad del deudor cuando no 
hay hipoteca,^ pero cuando la tiene y no tiene otra cosa, 
no hay interés en dejarla en poder de un tercero , sino 
en administrarla él mismo.

En seguida se puso á votación la enm ienda, y no 
fué tomada en consideración.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (A rdanáz): Mañana no 
habrá sesión por la festividad .del dia. Pasado mañana 
continuará la discusión de los asuntos pendientes y del 
dictámen sobre recompensas á las familias de los heri
dos y muertos en el combate del Callao.

Se levanta la sesión. Eran las cinco.

SA NTOS DEL DIA.

San Pedro y San Pablo, Apóstoles. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 88 de Junio de 1866.

TKHPIftATVKAXIf SU Al» OS

SOR A S. r e d S  í V  '  --------*------------ '  “ T ^ f 8
enm ilímetros Reaum ur. Centígrados. Tiente, del cielo,

6 m. 704,77 18°,6 45°,8 S, E’. . Cási cub,
9m . 705,18 45°,6 49’,5 S. E ..Id em .

1 8 .. .  704.73 46‘,8 80°,3 S Cubierto.
3 t. 705,35 47a,4 84a,4 O. S. O Cási cub,
6 t. 704,98 46°,6 80°,7 S. O .. Nubes.
9 n. 706,49 43a,4 46°,7 S. CL. Despej."

Temperatura máxima del dia * 49a,7 84*,6
Temperatura máxima al s o l .  ........... 87a,4 3 Ia,8
Temperatura mínima del dia  40 \4 43°,0

Evaporación en las 84 horas.. 4,9 milímetros.
Lluvia en id. id......................... 0,8 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 88 de Junio de 4866.

,A ltur* Tem- 
LOCA- .Oca í  0» P6™1”- D irec-  Fuerza

F ,n¡" grados ció» del j . i Estado Estado
LID ADES. Tel íe l  cente- 4,1 ,  , . ,

mflíme- sim a- TÍ6Dt0' Tiento. '“ lc i6 l°- íe  U  m ir
tros.

B ilbao... 769,7 84,0 N. O .. Brisa. Cubierto Tranq."
Oviedo... 760,5 81,6 S  Idem. Id em ... »
Coruña... 758,8 80,3 N .E . .  Calma Idem, . .  Bella. M
Santiago. 760,3 48,6 N .E . .  Idem. Idem. . .  »

Badajoz... 756,8 38,0 S Brisa. Nubes. . »
San Fer.*

a la s  7 , ,  760,8 49,8 S Idem Casi cub. Oleaje.
S ev illa ,., ^61,8 88,0 8, O». Idem, Nubes. . »
Granada , 768,5 49,3 8, O , . Idem, Idem , , ,  »
A licante. 770,8 88,6 N. . . .  Idem. AL nube Tranq.*
Murcia.. . 764,4 88,7 N.N.O. Idem. Cási cub. »
Valencia. 760,9 85,8 N. O». Idem. Despej*4, *
Palma. . .  758,6 85,9 S r . . . .  Idem . Nubes. . Oleaje»
Barcelona 759,1 83,0 N. E ..  Idem. Id e m ...  Tranq."
B o rla ... . 756,6 80,4 S  Calma Idem. ..  »
B úrgos... 764,8 49,6 S Idern. Cubierto »
Valladolid 760,4 88,0 S. O». Brisa. Idem» »
Salaman.* 760,9 88,0 O.» ». Calma Idem. . .  »
M adrid... 760,5 40,5 S. E.» Brisa. Cási cub. *
Cíd.-Real. 768,9 47,0 O  Calma Cubierto »
Albacete» 764,3 47,8 E , ,,,»  Idem, Nubes, , »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS»

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 84 
de Junio de 4866 á las siete de la mañana.

Barómetro Tem peratu- D irección  
en roiiime- r

LO CALIDADES, tros í  0° y ra en grados del Estado del cíela*
al nW el del . . .  . .centígrados, tiente.

S.Petersburgo 768,0 48°,0 » Nubes.
Stokolmo  757,8 44°, 4 N .N .E.
V iena  765,9 47°,4 N. O . . ,  Sereno.
Berna.................... » » » »
G reenw ich... 759,7 84°,4 S, S. O. Despejado.
Bruselas  763,3 49°,0 S. Q .. .  Alg." nube.
Dunquerque.. 764,8 48a,0 S. O . . .  Despejado.
P arís..................  768,6 81a,3 S .S .E . Idem.
B urdeos  759,6 83°,0 S. E . . .I d e m .
Lyon..................  766,0 47a,0 S. E . . .  Despejado.
F lorencia. . . .  » » » »
R om a  763,8 88a,3 N. O .. .  Idem.
Nápoles  768,7 80a,0 E  Alg." niebla.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 
Albacete, Bilbao, Jaén, León y Teruel

A lcaldía-C orregim iento de Madrid,

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO P O R  LAS PUERTA S EN E L  DIA D E HOY.

9,564 arrobas de trigo.
8.814 idem de harina.
7.890 idem de carbón.

PR EC IO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y M ENOR.

Carne de vaca, de 5,850 á 5,500 escudos arroba, y 
de 0,838 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,308 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino an e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 4 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 48,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,854 á 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,454 escudos»

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 8,800 á 8,500 escudos.
Trigo vendido............................ 3.040 fanegas.

Precio medio ............  4,898 milésimas
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 88 de Junio de 4866.=E1 Alcaide-Qorregidor, 

Marqués de San Saturnino»

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del 88 de Junio de 4866.
FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 34-80, 
60 y 40 ; no publicado, 34-80 d.

Idem id. diferido, publicado, 34-85 y 75; no pu
blicado , 30-50 d. 1

Deuda del personal, publicado , 46-40 y 85; no pu
blicado , 46-00 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado 
89-50.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.a de Abril de 4850, de á 8.000 r s . , no pu
blicado, 80-00.

Idem de 34 de Agosto de 4858, de á 8.000 r s . , idem, 
77-00.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 8.000 
rea les, publicado, 68-00.

Idem id. por id ., de á 80.000 r s . , no publicado, 
60-00 d.

Acciones del Banco de España, id., 406-00d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecjia, 47-50.
París á 8 dias v ista, 4-85.

Plazas del reino.

Dallo, Beneficio Dañe. Beneficie

Albacete». . .  » » L ugo   » 4
A lican te. . . .  » 3 p. Málaga  » 4 */%
Almería  » 4 Murcia  » 3 >
A vila  » 9%  d. Orense  » 4
B adajoz.. . .»  » 4 y% Oviedo  » 8
B arcelona... * 4 % d. P alencia. . ,  » , 3
B übao  » 3 P am plona.. » 3
B u rg o s  » 8d. Pontevedra. » 4
C á c e re s .. . . .  » 8 Salam anca. » 8d.
Cádiz.........  » > San Sebas-
Oastellon-----  » 4d. tian  » 3'
Ciudad-Real. » 4 d. S an tander.. » 4d.
Córdoba.........  » 3 * S an tiago .. .  » 4
C oruña. . . . .  » Id . Segovia.. . .  » 8
C uenca..........  > 4 Sevilla  »
G erona  * 4 S oria   » 4
G ranada. . . .  » 8 % d. Tarragona.. » 3
Guadal ajara. * 8 Teruel  » 4
Huelva  » » Toledo  » 3
H uesca  » 4 d. Valencia. . .  » 8
Jaén   , 3 Valladolid.. » 3
B eon  » 3 Vitoria  » 3
L érid a .  » j 8 Zam ora. . . .  » 3
Logroño.*.* » J 8 d.jZaragoza.. .  » | »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 85 de Junio. — Interior, 86-50. — Diferi

da, 87-50.

Amsterdam 83 de Junio. — Interior, 87.— Diferida, 
88 *,4.

Lóndres 85 de Junio. — Consolidados, 86 54 á 86 5í»

París 86 de Junio.— Interior español, 30 Jí.— Dife
rida , 89.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —  A  las cinco de la 

tarde y nueve de la noche.—Variadas funciones de ejer

cicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos.


